
La capitulación de San Blas 
- - 

(AL MARGEN:) HOJA DE SERVICIOS 

x m ~ c m  DE u HOJA DE SERVICIOS del Alférez de Fragata de la 
Real Armada D. Agustín Bocalán. 

En 3 de mayo de 1794 senté plaza de Cadete en el Regimiento de Caballe- 
ría de Borbón, y serví hasta igual mes de 1796, habiéndose hallado de guar- 
nición en las plazas de Zamora y Salamanca, en cuya época me concedió 
S.M. el pase a la Armada de Guarda Marina en el Departamento del Ferrol, 
en donde subsistí hasta el 15 de septiembre de 97; que concluidos los estu- 
dios de la profesión fui embarcado en la corbeta de instrucción San Germes, 
su Comandante el Teniente de Navío D. Manuel Herrera, donde subsistí en 
ejercicios prácticos hasta el mes de enero del año siguiente de 98, que fui 
embarcado en el Navío de Guerra El Monarca, su Comandante el Cap. de 
Navío D. Joaquín Mozo, con cuyo buque, por ser uno de los que compo- 
nían la escuadra del mando del Excmo. Sr. D. Francisco Melgarejo, salimos 
para Rochefort en abril del año siguiente de 99, conduciendo dicha Escuadra 
la división de tropas al mando del Excmo. Sr. D. Gonzalo O'Farril, com- 
puesta de los regimientos de Zamora, La Princesa, un Batallón de América y 
la tropa de artillería correspondiente al tren de campaña que conducíamos 
para la reconquista de Maon, y no encontrando en la travesía la escuadra 
francesa al mando del Almirante Bruix, llegados a Rochefort tuvimos orden 
de permanecer allí; en dicha rada fuimos atacados el 2 de julio por una es- 
cuadra inglesa de dobles fuerzas a la nuestra, que de intento a destruirnos 
salió de los puertos de Inglaterra; pero a pesar de los preparativos de brulotes, 
bombardas y demás que al intento traían, fueron rechazados, quedando bur- 
ladas sus ideas, por cuya acción en nombre de S.M., se nos dieron gracias; de 
allí salimos para Brest a unirnos con la escuadra combinada al mando del 
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Excmo. Sr. D. José Mazarredo, lo que no pudimos verificar por haber sido 
perseguidos a la boca de aquel puerto por 30 naves y diez fragatas inglesas, y 
arribamos al Ferrol. A principios del año siguiente salí en el propio navío en 
conserva del argonauta San Agusrín, fragata Paz y bergantín Vivo, a las órde- 
nes del Excmo. Sr. D. Juan Moreno, a cruzar sobre el Cabo Ortegal, y ha- 
biendo sufrido un furioso temporal de 9 días, tuvimos que entrar en El 
Ferrol otra vez a remediar las averías. De este Navío fui transbordado a la 
fragata de guerra Santa Clara, su Comandante el Teniente de Navío D. Ber- 
nardo González, y de ésta a la de igual porre La Mercedes, a petición de su 
Coiiiandante, el teniente de Navío D. Manuel Herrera, que se aprontaba a 
dar la vuelta al mundo, y estando para dar la vela el 25 de agosto del propio 
año de 1800, efectuaron los ingleses el desembarco en las costas del Ferrol, 
en número de 13 a 14,000 hombres, y en los días 25 y 26 estuve destinado 
con el bote de mi fragata a la conducción de tropas y municiones a la línea 
de ataque, y reembarco de estas tropas la mañana del 26; concluido esto fui 
destinado al auxilio de las cañoneras con el propio bote, los días 26 y 27; en 
este día fui destinado de orden del Excmo. Sr. Cap. General de la escuadra, 
D. Juan Joaquín Moreno, a la vigía de Monte Ventoso, para observar los 
movimientos del enemigo, donde permanecí hasta en la noche que dejando 
ya de la vista del puerto casi toda la Escuadra y convoy enemigo, regresé 3 dar 
parte de mi comisión, pero permanecí en el puerto de Cañoneras hasta el 28, 
que se retiraron de él los expresados buques. Con este motivo u otro de la 
superioridad no tuvo efecto la comisión a que estaba destinada mi fragata; y 
habiendo venido en el año siguiente pliegos para que la balandra de guerra 
de 8 cañones La Adwdez, los condujese a la Isla de Cuba y costa firme; el 
Teniente de Navío D. José Obregón, Comandante de este buque, me pidió 
para esta comisión, y a su petición fui embarcado en él, y salí del Ferrol; 
pero habiendose descubierto hacer 30 pulgadas de agua por hora, hallándo- 
nos 30 leguas al Oeste del Cabo Finisterre arribamos a la Ría de Vigo, donde 
no pudiendo contener el agua, nos fue preciso varar en un arenal; socorridos 
allí, según las órdenes de la superioridad, volvimos a emprender nuestra 
navegación, habiendo sobre la altura de Lisboa sido perseguidos, batidos y 
de consecuencia apresados por la fragata de guerra inglesa La Constanza, de 
pone de 40 cañones, y conducidos a O p o m  en Portugal, de donde fuimos 
remitidos al Ferrol. Allí fui canjeado y habilitado de oficial, dándome el 
mando de la cañonera Núm. 7, de fines de julio del mismo año de 1801; con 
este buque ~ermanecí haciendo el servicio del Apostadero propio de él, has- 



ta que en octubre del inismo año, hecha la paz con los ingleses, tuve orden 
de desarmar. 

Pasé entonces de Ayudante de la Mayoría General del Departamento, cuyo 
destino desempeñé hasta que en fines de enero de 1802, de orden de la corte, 
fui elegido para dotar la urca Aurora, destinada a la larga y penosa navega- 
ción de conducir pertrechos para la escuadra del Excmo. Sr. D. Ignacio Ma- 
ría de Alaba, Comandante general de los mares de Asia, que se hallaba en 
Manila, haciendo esta navegación por el Cabo de Buena Esperanza, lo que 
se ejecutó felizmente. Llegados a Manila, a los pocos días fui elegido por el 
inisrno Sr. General para Segundo Comandante del paquebote Prínclpe de 
Asturias, y de la comisión a que era destinado de conducir pliegos del Real 
Servicio de la mayor importancia, tanto para la Corte como para la superio- 
ridad de este Reino, y no siendo estación de hacer la navegación y más en un 
buque tan pequeño, por las derrotas y parajes acostumbrados, fue preciso a 
todo riesgo (tal era la importancia de la llegada de los enunciados pliegos a 
las costas de Nueva España) emprender la navegación por el poco recoiioci- 
do archipiélago de las Cal-olinas, y corriendo de Occidente a Oriente todo 
&te y el de San Lázaro, tomar altura cortando todos los paralelos desconoci- 
dos, desde la línea hasta los 33' de latitud Norte, por 250 leguas al Oriente 
de Marianas; que es la primera embarcación del mundo que se sabe lo haya 
hecho hasta ahora. Salimos de Manila en 24 de septiembre de 1802, el 14 de 
octubre sufrimos un furioso huracán conocido en aquellos mares con el 
nonlbre de vahído que nos dejó en la más deplorable situación, y puede 
comprender cualquiera que los haya sufrido: baste sólo decir que quedamos 
haciendo 24 pulgadas de agua por hora, sin ningunas dietas, y averiados la 
tercera parte de los víveres, de cuyo renglón no sacamos más que 4 meses; en 
esta crítica situación que otros no hubieran dudado un momento la arriba- 
da; nosotros, celebrando junta, determinamos (con presencia de las atencio- 
nes del Sr. General) de atortonar el buque con 6 tortores; ponernos todos a 
<los tercios de ración de armada, único triste recurso que quedaba, y seguir la 
comisión o perecer en el mar; tal fue el voto unánime de los tres oficiales que 
allí veníamos. De resultas de tantas y tan penosas fatigas y pocos malos 
alimentos, resultó que a los dos meses de navegación cayese gravemente en- 
fermo el Comandante D. Joaquín Lafita, por lo que según las instrucciones, 
desde aquel momento quedé yo encargado de la expedición, y la concluí 
ielizmente CI los 4 meses 20 días de la salida de Manila, sin arribada a parte 
alguna, aunque llegó el caso sobre el Cabo de San Lucas, en la punta iiiis 



meridional de la antigua California, de no tener ya más víveres a bordo que 
un solo tompiate de arroz para 25 hombres que traía enfermos de escorbuto, 
pero que dándose calma y aboyando infinidad de tortugas, echando el bote 
al agua, suficiente número de ellas, con lo que pude alimentar a todos, así 
sanos como enfermos, los cuatro días restantes que tuve de viaje, hasta llegar 
a San Blas. 

Concluida esta comisión y dado parte a la Corte y superioridad de este 
Reino, tuve el gusto de que aquélla respondiese en el modo más satisfactorio 
y de ver al año siguiente estampados en nuestros almanaques náuticos, he- 
chos patentes a las naciones navegantes, nuestros descubrimientos y situa- 
ción de dichos puntos, por observaciones astronómicas y de la superioridad 
de este Reino, que S.E. me comisionase mandando el bergantín de guerra El 
kldez al socorro de la antigua California, y crucero sobre aquellas costas, 
las de Sonora y Sinaloa, a perseguir las embarcaciones extranjeras, que so 
color de la pesca de la ballena, hacían el contrabando con los naturales de 
aquellos países, todo lo que ejecuté saliendo de San Blas el 13 de julio de 
1803, y regresando en 8 de diciembre de dicho año. Habiendo salido ya para 
Manila en comisión del servicio el buque de mi destino (a pesar de la poca 
salud del Comandante, como al fin murió) y debiendo salir en principios de 
enero de 1804 el bergantín de S.M. del porte de 14 cañones El Actzvo a con- 
ducir los situados que faltaban al Presidio de Loreto, en la Baja California, 
me comisionó S.E. con el mando de este buque a su desempeño con orden 
de que saliera, a pesar de los buques enemigos que cruzaban Las Marías, en 
las inmediaciones de San Blas; así lo ejecuté, y frustradas las ideas de los 
enemigos, y a pesar de la contraria estación de los nortes, la concluí en 29 
días, y habiéndome pedido auxilio el Teniente Coronel y Gobernador de 
aquella provincia, D. José Joaquín de Arrillaga, para que ahuyentase una 
fragata que pocos días antes se había avistado 30 leguas al Norte de aquel 
establecimiento, lo verifiqué, reconociendo todos los puntos y ensenadas de 
aquella costa y la de Sonora, con el puerto de Guaymas, y no encontrando 
nada, recogida la correspondencia, regresé al Apostadero en abril del mismo 
año de 1804; todo cuanto practiqué tuve el gusto de que fuese aprobado en el 
modo más satisfactorio por el Excmo. Sr. Virrey D. José de Iturrigaray, y 
que tuviese S.E. a bien, a propuesta del Comandante del Apostadero, confe- 
rirme el mando de la fragata de guerra, de pone de 36 cañones, La Princesa, 
que armada de toda guerra y llevando a sus órdenes el bergantín Actzvo debía 
salir a conducir las memorias de los cuatro establecimientos de la Nueva 



Albión o Nueva California, y las 19 misiones que administraron los 
iernandinos, con las demás de las fronteras que administraron los domini- 
cos, y ejecutado todo, recorrida toda la costa, ensenadas y surgideros, tanto 
de ésta como de todas sus islas adyacentes, persiguiendo cuantas embarcacio- 
nes aportaron por ellas, desde los 39' de latitud Norte hasta los 27' id.; llena 
en todas sus partes mi comisión, regresé con los dos buques de mi mando, al 
Apostadero, en principios de diciembre del mismo año de 1804; habiendo 
salido de él el 22 de junio, seguí aprontado la enunciada fragata de mi man- 
do, para conducir a Lima al Excmo. Sr. Virrey D. Fernando Abascal, pero 
no teniendo efecto su ida y sí debiendo salir el Activo al viaje del año ante- 
rior, fui transbordado a tomar su mando en principios de enero de 1805, y 
hahiéndolo desempeñado y regresado al Apostadero en abril, me enfermé 
dc resultas de tan continuadas como penosas fatigas, y no obstante, volvién- 
dose a armar la enunciada Princesa para la comisión del año antecedente, fui 
destinado en ella de Segundo Comandante; efectuada la campaña en los 
mismos términos que la del año anterior, regresé al Apostadero en fines de 
diciembre, hasta que volviendo a ser destinado el año siguiente de 1896 a la 
misma comisión, aunque la doble circunstancia de recorrer dos veces todos 
los establecimientos, salí en ella con el mismo destino de Segundo Coman- 
dante, pero habiéndose enfermado a los dos días de mi salida del puerto, el 
único piloto que llevábamos, y muerto, tuve el doble trabajo de tener que 
tomar a mi cuidado, a más de mis peculiares obligaciones, las que correspon- 
dían a aquél, todo el tiempo que duró la campaña, que fue de 10 meses, y 
regresando al Apostadero en fin de diciembre del mismo año de 1806, fiii 
transbordado a tomar el mando de la fragata de guerra de porte de 32 caño- 
nes, nombrada La Concepción, que debía salir a conducir los situados de la 
Baja California, como en efecto, lo ejecuté en mediados de enero de 1807, y 
regresé cumplida mi comisión en fin de marzo del propio año; desarmado 
este buque, seguí haciendo todo servicio en tierra hasta fines de enero del 
año siguiente de 1808, que se me confirió el mando del nuevo bergantín de 
guerra, de porte de 22 cañones, nombrado el San Carlos, destinado a soco- 
rrer el Presidio de San Francisco en la Nueva California, y doble objeto de 
hacer el corzo sobre aquellas costas contra los enemigos de la Corona. En 
efecto, salí del Apostadero el 20 de marzo del mismo año, y habiendo tenido 
la desgracia a los 3 días de mi salida, de que se me quemasen los fogones y del 
modo de guisar sin ellos, y aunque con el cuidado y trabajos que se deja 
conocer, seguí mi viaje a la altura, con preferencia a los atrasos que resultaría 



al servicio, en la casi indispensable arribada; así fui 58 días, hasta que llegado 
al puerto de mi destino y remediada la avería, traté de salir a cumplir mi 
misión, pero con noticias que tuve de hallarse la fragata del rey, nombrada 
La Concepción, en el puerto de Monterrey, en el más deplorable estado sus 
fondos, determiné darla convoy para evitar una desgracia a todos los demás 
puntos donde tenía que llegar, pero sólo lo ejecuté hasta la canal de Santa 
Bárbara, pues me fue preciso salir a perseguir una fragata que andaba en la 
costa, y después por oficio recibido del Sr. Comandante del Apostadero, el 
Sr. Cap. de Navío D. Pero de la Guardia, regresé a él en fines de octubre del 
dicho año. 

Desarmado el buque, seguí haciendo todo servicio en tierra hasta mayo 
del año pasado, del año de 815, que por hallarme gravemente enfermo y 
tener hechas varias solicitudes de S.M. conseguí licencia del Excmo. Sr. Vi- 
rrey para que mientras mis males se minoraban, o S.M. resolvía sobre mis 
instancias, pudiera permanecer en el paraje que me fuese más análogo a mi 
salud; en efecto, subsistí en el pueblo de Tamarindo, distante 10 leguas de 
Tepic y San Blas, hasta el 10 de noviembre del mismo año pasado de 810, 
que habiendo recibido un oficio del Sr. Comandante del Apostadero D. José 
de Lavayen, para que si mis males me lo permitían me presentase en el pue- 
blo de Tepic, con destino de Ayudante del Comandante que había dejado 
encargado de aquel punto, lo que ejecuté inmediatamente, a pesar de no 
hallarme enteramente restablecido. De allí, cuando su evacuación pasé al 
Apostadero, donde permanecí de Ayudante del Comandante, hasta la rendi- 
ción de aquel puerto. Guadalajara, 4 de diciembre de 1811. Agustín Bocalán. 



Relación de los méritos y servicios del Capitán de Fragata D. José 
de Lavayen y Larrinaga, natural de México, en el señorío de Kzcaya, 

de estado casado 

Campañas de mat 

El día 27 de marzo de 1783 fue embarcado de Sub-Brigadier de Guardias 
Marinas en El Ferrol, en la urca Florentina, mandada por el Teniente de 
Navío D. Antonio Cros de Viellefont, en cuyo buque hizo dos viajes a 
Santander, volviendo de este puerto, con maderas, al del Ferrol, en donde lo 
desembarcaron por octubre del dicho año. 

El 7 de mayo de 1785 fue embarcado de Alférez de Fragata en dicho 
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Departamento, en la urca Regla, mandada por el Teniente de Navío D. José 
de la Villa, en cuyo buque salió para el puerto de Rasags, y de éste, con 
maderas, al Departamento de Cádiz, en donde los desembarcaron a fines de 
julio de dicho año. 

El 20 del siguiente agosto volvieron a embarcarle en este Departamento, 
en la urca Librada, mandada por el Capitán de Fragata D. Juan Lasqueti, y 
fue desembarcado el 23 de septiembre próximo. 

El 10 de febrero de 1786 lo embarcaron en la fragata Cleotilde, mandada 
por el Teniente de Navío D. Ignacio Good, en cuyo buque se mantuvo hasia 
el día 4 de dicho año, que fue desembarcado. 

El 22 de septiembre del expresado año volvieron a embarcarle en Cádiz, 
en la fragata Cecilia, del mando del Capitári de igual clase D. Felipe 
Villavicencio, en cuyo buque salió al mar por el mes de febrero de 87 con 6 
millones de reales para el Departamento del Ferrol, y volvió de este puerto al 
de Cádiz el inmediato mes de marzo; dicha fragata, luego que llegó a Cádiz 
fue agregada a la Escuadra y Evoluciones del mando del Excmo. Sr. D. Juan 
de Langara, en cuyo buque siguió todo el tiempo que duró la campaña, que 
fue desde el 17 de abril de 87, en que salió de Cádiz hasta el mes de noviem- 
bre de dicho año, que volvió a entrar en él, bajo las órdenes del Brigadier D. 
Felipe López de Carrisosa, habiendo vuelto asalir al mar con sola dicha 
fragata pocos días después de su llegada al puerto, con seis millones de reales 
para el Departamento de Cartagena, y de éste al de Cádiz, en donde fue 
deseinbarcado el 24 de enero de 1789. 

El 25 de junio de 1793, fue embarcado el Teniente de fragata en El Ferrol, 
en el navío Hermenegildo del mando del Brigadier D. Pedro Obregón, en 
cuyo buque salió al mar en 9 del siguiente mes de julio, con la división del 
mando del Jefe de Escuadra D. Federico Gravina, con la que entró en el 
Departamento de Cartagena el 18 del mismo, habiendo vuelto a salir pocos 
días después con dicha división, y algunos buques más, para el Cabo de 
Cruces, en donde se unió a la escuadra del mando del Excmo. Sr. D. Juan 
Langara, con la que se mantuvo cruzando hasta la toma de Tolón. 

A fines de septiembre de dicho año fue transbordado en dicho puerto de 
Tolón al navío Salvador, del mando del Brigadier Marqués del Castañar, en 
cuyo buque fue a Génova con la división dd1 mando de Jefe de Escuadra D. 
Juan Joaquín Moreno, y regresó al expresado puerto de Tolón por el mes de 
noviembre del mismo año, en donde se mantuvo hasta el abandono de dicha 
plaza y arribó al puerto de Cartagena con la Escuadra, el lo. de enero de 94. 



El 6 de abril de dicho año le transbordaron eti este piirrto al navío Fu1,yencio 
del mando del Cap. de la misnx~ clase D. Cayetano V:ilde7, en ciiyo hiiqtie 
c.ilió parJ Liorria con la Escuadra del mando del Excmo. Sr. D. Ju.in dc 
Latigara, y regresó con ella al dicho puerto de Cartagena. 

El 8 de jtilio de mismo año fue transbordado al mvío San Juan h'qo~nuceno, 
del mando del Cap. de igual clase D. Martín Serón, en cuyo buque salió :i 
cruzar con la citada escuadra en el misnio mes de julio, sobre el puerto de 
'Talón, islas de Santa Margarita y otros del Mediterráneo, hasta que enti-6 e11 
Cidiz con toda ella, por el tnes de septiembre de dicho año de 34. 

Del puerto de Cidiz volvió a salir para el de Rosas, en el inismo navío, el 
2 de noviembre del expresado aiio, con la escuadra del niando del Excmo. Sr. 
D. Fr~ncisco Mclgarcjo, y llegó a dicho puerto de Rosas el 8 del mismo ines, 
r n  donde se mantuvo casi todo el tiempo que duró el sitio de aquella plaza, 
Iiaciendo varios viajes a tierra con la lancha y botes, para recoger heridos y 
enfermos, y para otros objetos del servicio. 

En 11 de enero de 1795 salió de dicho puerto a cruzar dicho puerto, a 
hordo del mismo navío San Juan, unido a la escuadra del Excmo. Sr. D. Juaii 
de Lzingara, de la que habiéndose separado, de resultas dc un  teinporal, arri- 
hó a1 puerto de Cartagena el día 20 de dicho mes. 

El 11 'te febrero del mismo año le transbordaron en este puerto a la fraga~ 
ta Efisenia, mandada por el Teniente de Navío D. Pedro Calvillo, en la que 
salió al mar el 20 de dicho mes, con destino a Cádiz, en donde entró en abril 
próxiino y se mantuvo en ella hasta que se desarmó, a fines dc junio de 1795. 
y quedó ciesembarcado. 

En 17 iie abril de 1797 lo embarcaron cn Cidi7. en el n.ivio Tc?-rililc, del 
iiiaildo del Cap. de igual clase D. José Gardoqui de la escuadra del inando tirl 
Excnio. Sr. D. José Masarredo. 

El 25 de noviembre del mismo año le transbordaron al navío Orzcnlc, dcl 
iiiando del Brigadier D. Nicolás de Estada. Salió en este biiqtie al mar cl 7 de 
icbrcro de 1798 del puerto de Cádiz, con la esciiadra dcl inando del Excino. 
Sr. D. José de Masarredo, con el objeto de sorprender y atacar a la escuadra 
inglesa que cruzaba sobre el puerto; pero no habiéndose podido coiisegiiir cl 
intento, arribó con ella al misino puerto a los 7 días de su s.dida. 

El 11 de mayo de 99, volvió a salir al m:ir en dicho buque con la escu.ic~r~i 
expres.id:i, para el Mediterr.íneo, y arribó al puerto de Cartagena con tod.1 
elid el20 de diclio mes, de resultas de un fuerte tempor.iI, y Ir trarishord:iron 
con todos los individuos del citado Oriente, al nominado Gue~rero. 



El 30 del próximo mes de junio salió en dicho buque con la escuadra 
combinada y entró con ella en el puerto de Cádiz el día 11 de julio próximo, 
en donde quedó enfermo, para atender a su salud. 

El 15 de mayo de 1800 fue embarcado en el puerto de Cádiz en el navío 
nombrado El Fzrme, del mismo del Cap. de la misma clase D. Felipe 
Villavicencio, en cuyo buque se mantuvo haciendo el servicio, hasta el 23 de 
febrero de 1801, que se desembarcó por haber desarmado el navío. 

El 24 de julio del propio año fue embarcado en el navío San Fernando, del 
mando del Cap. de igual clase D. Joaquín de Molina, y el 9 de noviembre del 
mismo año lo transbordaron al navío Argonauta, mandado por el Brigadier 
D. José Justo Salcedo, y fue en él a Veracmz con la noticia de la paz con los 
ingleses, habiendo regresado a Cádiz el 2 de abril de 1802. 

Por el mes de mayo de dicho año fue transbordado al navío Rezna Luzsa, 
del mando del Brigadier D. Juan Ruiz de Apodaca; salió a la mar en 5 de 
junio y entró en Cartagena de Lwante, el 26 de dicho mes, en donde lo 
desembocaron y pasó para tierra a su Departamento de Cádiz. 

A principios del año de 1805 fue embarcado en el navío Santa Ana del 
mando del Cap. de esta clase D. José de Gardoqui, y de Jefe el Teniente 
General D. Ignacio María de Álava; salió a la mar en dicho buque con la 
escuadra combinada, por octubre del mismo año, y se halló en el combate 
que sostuvo dicha escuadra con la inglesa el 21 del citado mes, de cuyas 
resultas regresó a Cádiz el 28, después de haberse rendido y marinado por 
los enemigos y vuelto a rescatar por los nuestros, hasta que desarmó el navío 
para componerle y quedó desembarcado. 

Por el mes de enero de 1808 le dieron el mando de una división de caño- 
neros, que se hallaban armados para la defensa del puerto y proteger el co- 
mercio marítimo de la costa, en cuyo destino se mantuvo hasta que por 
ahorro de gastos minoraron dichas fuerzas, y fue desembarcado a fines del 
mismo año. 

Declarada la guerra a los franceses en mayo de 1808 y rendida a las armas 
españolas la escuadra de aquella nación, surta en el puerto de Cádiz, le con- 
firieron el mando del navío Héroe, que era uno de los que componían dicha 
escuadra, cuyo mando conservó hasta que se verificó el desarme del navío a 
fines de agosto de dicho año. 

Por el mes de febrero de 1809 lo embarcaron en el navío Santa Ana, de 
ayudante del Excmo. Sr. D. Ignacio María de Álava, que montaba dicho 
buque y mandaba en Jefe la escuadra, que se dispuso armar, en cuyo destino 
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se mantuvo hasta que S.M. se designó conferirle la Comandancia del Apos- 
t.idero de San Blas, en 10 de julio de dicho año. 

En 27 de agosto próximo siguiente salió a la mar de transporte en el navío 
Asia, y llegó al puerto de Veracruz el 13 de noviembre de dicho año de 1809, 
que desembarcó para seguir a su destino de Comandante de San Blas. 

Destinos de tierra 

De Guardia Marina fue Brigadier y Ayudante de la Compañía. 
De Alférez de Fragata estuvo destinado en el Arsenal del Ferrol, con llave 

de aliuacén a las órdenes del Cap. de Navío D. Diego Quiroga. En el mismo 
Departamento estuvo haciendo el servicio en los batallones de Marina, a 
fines del año 84 y principios del de 85. 

En el Departamento de Cádiz estuvo asistiendo a la carena del navío San 
Luis, a las órdenes del Cap. de la misma clase D. Joaquín Iguen. En  este 
Departamento hizo también el servicio en los batallones de Marina y desta- 
cdmento de La Cavaca,  parte de los años de 85 y 86. 

De Alférez de Navío estuvo destinado en los batallones de Marina y des- 
tacamento de La Carraca, hasta que por el mes de marzo de 1789 pasó con 
real licencia a su 

El día lo. de octubre de 1795 fue destinado Ayudante del Cap. de Navío 
y del puerto de Cidiz, D. José de la Valeta, en donde se mantuvo hasta el 17 
de abril de 97, que lo embarcaron. 

El 9 de enero de 1800 fue destinado en el arsenal de La Carraca, de Ayu- 
dante del Cap. de Navío D. Teodoro Argumosa, Comandante de dicho Ar- 
senal, en cuyo destino permaneció hasta el 15 de mayo de dicho año. 

Desde el mes de febrero hasta el de julio de 1801 estuvo haciendo el servicio 
cn los batallones de Marina en Cádiz, y desde principios de 802 hasta 13 de 
enero del siguiente iño, volvió a hacer el mismo servicio de los batallones, y 
luego en los buques desarmados, con agregación al navío Rayo. De dicho desri- 
no pasó de Ayudanre del Cap. de Navío y del puerto de Cádiz, D. Joaquín 
Hidalgo, en donde se estuvo haciendo el servicio hasta que lo embarcaron en 1805. 

Por octubre de 1807 fue destinado de Comandante del Destacamento de Lb 
Carraca, y en diciembre de 808, bajo las órdenes del Gobernador de la Isla, el 
Sr. D. Francisco Uriane y Borja, Jefe de Escuadra de la Real Armada, para 
atender a las fortificaciones que se estaban construyendo de resultas de la gue- 
1x3 con los franceses, en cuyo destino se mantuvo hasta el mes de febrero. 



En 23 de marzo de 1810 tomó posesión del mando de la Comandancia 
del Apostadero de San Blas, que S. M. le confirió, en donde permaneció 
hasta el lo. de diciembre de dicho año, en que se apoderaron los insurgen- 
tes de aquel punto. 

Funciones de guerra 

En lo. de agosto de 1797, hallándose en la bahía de Cádiz, embarcado en la 
escuadra del Excmo. Sr. D. José de Masarredo, le confirieron el mando de 
una lancha cañonera de las varias que se armaron para la defensa del puerto, 
con motivo del bloqueo de los insurgentes se halló con dicha lancha a los 
infinitos ataques que se ofrecieron durante largo tiempo de cerca de dos años 
que duró dicho bloqueo por los enemigos, y particularmente en las dos 
acciones que fueron las más reñidas y obstinadas contra los navíos insurgen- 
tes nombrados Mexandro y Powerful, de porte de 74 cañones cada uno. 

El 21 de septiembre de 1805, en el combate que sostuvo la escuadra com- 
binada, mandada por el Almirante francés Villeneuve, contra la inglesa del 
Almirante Nelson, sobre las aguas del Cabo Trafalgar se halló a bordo del 
navío Santa Ana, en que tenía su insignia el Excmo. Sr. D. Ignacio María de 
Álava, siendo uno de los navíos que más se distinguieron y padecieron en 
aquella gloriosa, aunque desgraciada batalla. Guadalajara, 27 de octubre de 
18 11. José de Labayen. 

En dicho día, mes y año, el Sr. Juez Fiscal mandó que por lo que pueda 
convenir, exhibiesen sus hojas de servicios el Cap. de Fragata D. José Labayen 
y el Alférez D. Agustín Bocalán, y al efecto, pasó conmigo el presente Secre- 
tario, al Colegio Correccional de esta ciudad, en donde se hallan, e impues- 
tos ambos de lo determinado por dicho señor, aseguraron no tenerlas, y en 
su defecto, exhibieron copia de ellas, asegurando bajo palabra de honor ser 
legales, y admitidas por el expresado Sr. Fiscal, se insertan a continuación de 
esta diligencia, que firmaron Labayen y Bocalán con el dicho señor y el 
presente Secretario. Antonio Palao. José de Labayen. Agustín Bocalán. Ante 
mí, Manuel de Castro. 



En el mismo día, mes y año, el referido Sr. Juez Fiscal, en vista de no haber 
llegado aún las ratificaciones y careos de los testigos que tienen declarado en 
esta causa del Apostadero de San Blas, mandó dicho señor se suspendiese la 
presente causa, hasta su llegada. Y para que conste por diligencia, lo firmó 
conmigo el Secretario, de que doy fe. Palao. Ante mí, Manuel de Castro. 

Yo, el infraescrito Secretario doy fe que hoy 7 de noviembre de 1811, se 
recibió del Sr. Gral. D. José de la Cruz, con su correspondiente oficio, la 
copia de las declaraciones que se remitieron con fecha de 21 de octubre, para 
ratificar y carear los testigos ausentes con los acusados, según consts de la 
diligencia de fojas 169 vuelta, y también se recibieron sus ratificaciones y 
careos con aquéllos. Y para que conste por diligencia, lo firmó, Manuel dc 
Castro. 

(AL MARGEN:) OFICIO 

Con oficio simple de remisión, de fecha de 4 del corriente me ha dirigido 
desde Tepic, el Sr. Coronel D. Manuel Pastor los adjuntos dos cuadernos de 
diligencias de ratificaciones y de careos de testigos, practicadas en San Blas 
por el Cap, D. Rafael Maldonado, y los remito a Ud. para que los agregue a 
la causa relativa a la capitulación de aquel Apostadero, a que pertenecen. 
Dios guarde a Ud. niuchos años. Guadalajara, 6 de noviembre de 181 1. José 
de la Cruz. Sr. D. Antonio Palao. 

(AL MARGEN:) OTRO 

El Teniente de Artillería D. Antonio Palao, me dice en oficio de ayer lo qur 
sigue: Paso a manos de V.S. en 20 fojas, copia de siete declaraciones y careos 
<ie los acusados con los testigos que han declarado en la causa, que de ordcn 
de V.S. estoy formando a los oficiales que entregaron el Apostadero de San 



Blas a los revolucionarios, y no pudiendo venir a esta ciudad los indicados 
testigos, por la larga distancia y riesgos de sus caminos, cumpliendo con la 
Real orden de 17 de enero de 1776, he mandado en auto de 25 de octubre se 
saque copia de aquéllas, para que V.S. se sirva nombrar en el pueblo de Tepic 
o el de San Blas, oficiales, comisionado y secretario, que con arreglo a las 
Reales Ordenanzas, ratifiquen a los testigos en sus declaraciones, y después 
les lea los reparos que en ellas han puesto los acusados, en los careos. Y 
pareciéndome la distancia de uno a otro de aquellos destinos, corta, podría 
el oficial que V.S. comisione, hacer comparecer a los testigos que no residan 
en el paraje, para evitar nuevas diligencias, con retardo de la causa, suplican- 
do a V.S. recomiende el pronto despacho. 

P.D. Por separado va una instrucción para gobierno del oficial en las ac- 
tuaciones. Y lo traslado a Ud. incluyéndole los papeles que cita Palao, pan  
que practicadas que sean las diligencias a que se contrae dicho oficio, me las 
remita a la mayor brevedad posible, a fin de darles el curso debido. Dios 
guarde a Ud. muchos años. Guadalajara, 22 de octubre de 1811. José de la 
Cruz. Sr. D. Gaspar Maguna. 

En consideración a que el Subteniente del Regimiento de Infantería Provin- 
cial de Toluca, D. Manuel de Castro, Secretario de la causa relativa a la capi- 
tulación, y entrega de San Blas, de que es usted Fiscal, se halla en campaña 
con una de las divisiones de este ejército, y que ya no es posible esperar más 
tiempo para la formación del Consejo de Guerra de oficiales generales, en 
que ha de verse el proceso, detenido hasta ahora, aunque en estado de sen- 
tencia, por aquel motivo, nombro para Secretario de dicha causa, en lugar 
del citado Castro, al Teniente graduado D. Rafael Zambrano, Subteniente 
del Regimiento de Infantería Provincial de Puebla, y lo aviso a usted para su 
inteligencia, noticia del referido oficial y demás fines consiguientes. Dios 
guarde a usted muchos años. Guadalajara, quince de septiembre de mil ocho- 
cientos doce. José de la Cruz. Sr. D. Antonio Palao. 



D. Aiitonio Palao, Capitán graduado de Infantería y agregado al Real Cuer- 
po de Artillería del Ejército de Reserva, y Fiscal de la presente causa, certiii- 
co: que en cumpliniiento de la orden inserta del Sr. D. J«sé de 1.1 Cruz, 
Mariscal de Campo del Ejército de Reserva, por la que nombra de Seci-etario 
en la presente causa a D. José Rafael Zambrano, Teniente graduado del Regi- 
miento de Infantería Provincial de Puebla, por hallarse ausente en campaña 
el Subtenierite D. Manuel de Castro, cuyo encargado dijo aceptaba y proiiie- 
ti6 bajo su palabra de honor obrar con fidelidad en cuanto se actúe. Y par.1 
que conste, lo firmó conmigo en la ciudad de Guadalajara, a diecis6is de 
septieiiibre de mil ochocientos doce. Antonio Palao. José Rafael Zambrano. 

En ln ciudad de Guadalajara a dieciséis de septiembre de mil ochocieiiros 
doce el Sr. Fiscal de esta causa, en vista de la orden del Sr. Geticral, en que 
tn.iii~ia copia y oficio que le acompaña D. José Monzón, Ministro de Marina 
del Apostadero de San Blas, relativo al bnndo que mandaron publicar en 
aquel Apostadero los señores oidores D. Juan José Recacho y D. Ju.iri 
Nepomuceno de Alva, apropihndose todo gobierno y presidencia gcnei-al, 
coino subdelegado de esta ciudad, la que queda inserta. Y parJ. que conste 
por diligencia, l« firmó dicho Fiscal con el infrascrito Secre~ario. P~ilao. Ante 
iní, José Rafael Zambrano. 

En la ciudad de Guadalajara, en dicho día, nies y ano, el Fiscal de est.1 c.iu\.i 
rnandó se insertase en ella la orden con la consulta de sii Asesor, del Exciiio. 
Sr. Irirrey que le pas6 el Sr. General del Ejército, en la que dmp1í.i sus f.ic~il- 
t.ides par.1 celebrar el Consejo de Guerra contra los oiici,iles que capitiilaroii 
y entregaron el Aposmdero de San Blas al rebelde cura Mercado, y nonibr.1- 
tiiietito de oficiales geneitiles que le compongan. Y para que conste por dili- 
gencia, lo firmó, de que doy fe. Palao. Ante mí, José Rafael Zambrano. 



Muy ilustre señor: En oficio de siete del corriente solicité del Contador 
Principal del Apostadero de San Blas, que se sirviese remitirme copia del 
que le pasó el Sr. Oidor D. Juan José Recacho, relativo al bando que se 
mandó publicar en aquella villa en veintitrés de noviembre de mil ochocien- 
tos diez, instalando la Red Audiencia de Guadalajara, Comandancia Gene- 
ral de la Nueva Galicia, etc., me constata dicho Contador Principal con el 
aficio que incluyo a V.S. original juntamente con la copia que le pedí que 
todo pasó a manos de V.S., por si tuviese a bien que se inserte en la causa que 
se ha formado de resultas de la capitulación de aquel puerto, para los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V.S. muchos años. Guadalajara, diecinueve de 
febrero de mil ochocientos doce. José de Labayen. Sr. D. José de la Cruz, 
Comandante General y Presidente de la Real Audiencia de Nueva Galicia. 

Guadalajara, diecinueve de febrero de mil ochocientos doce. Únase a la causa. 
Cruz. 

Acompaño a usted copia certificada del oficio que me pasó el Sr. D. Juan 
José Recacho, relativo al bando que se mandó publicar en veintitrés de no- 
viembre de mil ochocientos diez, declarando por acuerdo de dicho día, ha- 
ber recaído el mando político y militar, etc., en sí, como Oidor decano de la 
Real Audiencia. Dios guarde a usted muchos años. San Blas, doce de febrero 
de mil ochocientos doce. José Monzón. Sr. D. José Labayen, Capitán de 
Fragata de la Real Armada. 

(AL MARGEN:) COPIA DEL BANDO 

La Real Audiencia Gobernadora de este reino, en acuerdo de este día, ha 
resuelto que se publique por bando haber recaído en ella el Gobierno Políti- 



coy  Militar y Vice-Real Patronato y la Presidencia de la misma Comandan- 
cia General y Subdelegación de Correos e Intendencia de esta provincia, en 
mí, como Oidor decano de ella; lo que participo a usted para su inteligencia, 
y para que disponga la publicación del adjunto bando, del que le remito dos 
ejemplares, para que los mande fijar en los parajes acostumbrados. Dios guarde 
a usted muchos años. San Blas, veintitrés de noviembrr de mil ochocientos 
diez. D. Juan José Recacho. Sr. Ministrc Contador y Juez Real de esta villa. 
Es copia de su original que existe en estos oficios de mi cargo, de que certifi- 
co. San Blas, doce de febrero de mil ochocientos doce. José Monzón. 

Remito a usted el adjunto oficio original que con fecha de cuatro de dicieni- 
bre del año último, me ha dirigido el Excmo. Sr. Virrey, y la copia autoriza- 
da del parecer del Sr. Auditor de Guerra, que incluyo para que coino Fiscal 
que es usted de la causa relativa de la capitulación y entrega de la plaza de 
San Blas, a que se contrae, agregue al proceso ambos documentos, par.1 los 
fines consiguientes. Dios guarde a usted muchos años. Guadalajara cinco de 
mayo de mil ochocientos doce. José de la Cruz. Sr. D. Antonio Palao. 

La adjunta copia certificada lo es del parecer del Sr. Auditor D. Melchor 
Foncerrada, relativa a la formación del Consejo de Guerra de oficiales gene- 
rales, en que se debe juzgar el proceso sobre la capitulación de la plaza de 
San Blas, y habiéndome conformado en decreto de esta fecha, con el referido 
dictamen, lo remito a V.S. en contestación a su oficio de nueve de noviembre 
próximo pasado, para su inteligencia y fines consiguientes. Dios 3 

V.S. muchos años. México, cuatro de diciembre de mil ochocienros once. 
Venegas. Sr. D. José de la Cruz. 



(AL MARGEN:) DEFENSA DEL CAP. LABAYEN 

D. Manuel García de Arango, Cap. de Dragones de Querétaro, nombrado 
defensor en la causa que se ha formado contra el Cap. de Fragata de la Real 
Armada D. José Joaquín de Labayen, por la rendición del Apostadero de San 
Blas, que S.M. confirió a su cuidado dice: que para que pueda juzgarse con el 
pulso y tino que corresponde, la conducta del Cap. de Fragata D. José Joa- 
quín de Labayen, por la pérdida del puerto de San Blas, que se verificó la 
noche del treinta de noviembre del año último, es indispensable ante todas 
cosas tener muy presentes las circunstancias en que aconteció aquella desgra- 
cia, para que no se yerre el juicio en una materia de tanta gravedad y delica- 
deza, como que de su decisión pende el honor de un oficial; así lo previene 
expresamente S.M. en el Art. 30., del Trat. y Tít. 50. de las Ordenanzas de su 
Real Armada, del año de 1748, bajo este principio, suplico al Consejo que ha 
de pronunciar la sentencia que no se pierda de vista la triste situación en que 
se hallaba el reino de Nueva España en aquella época lastimosa, época de la 
cual no es fácil se pueda formar una idea exacta, sin haberla presenciado, y 
que sólo la sabiduría y penetración de los jueces podrá pesar suficientemen- 
te, trasladándose por un rato con la imaginación al medio de aquella revolu- 
ción general, tan extraña en su origen como destructora y rápida en sus 
progresos, sobre esta base en que debe apoyarse mi defensa. Para justificar la 
conducta del Comandante de San Blas, voy a demostnr clarísimamente se- 
gún resulta del proceso, que dicho Comandante no sólo hizo a favor de la 
justa causa cuanto pudo y estuvo en su arbitrio, desde que llegó a sus oídos 
la primera noticia de la insurrección hasta que se verificó su desgracia, sino 
que aun está manifiesto que se ha distinguido en esta ocasión por las pruebas 
que ha dado de su patriotismo, amor a su soberano y al bien de la humani- 
dad. Tiene hecho presente el expresado Labayen en su representación al Sr. 
Gral. D. José de la Cmz, que consta a fojas veintiuna de esta causa, que 
hallándose conada toda comunicación de la capital de México con el puerto 
de San Blas, desde doce de septiembre del año pasado, no tenía otras noticias 
que las que recibía en solicitud de auxilios, por el conducto del Gobierno de 
Guadalajara. Es pública y notoria la actividad y celo con que procedió Labayen 
en la remisión de tropas, cañones y armas para la dicha ciudad, tanto que 
tuvo contestaciones satisfactorias de aquel Gobierno por este particular ser- 
vicio, como podrá verse por su correspondencia oficial. La misma conducta 
observó con el pueblo de Tepic, como consta a fojas 21 de este proceso, y es 



t.iiiibi;n píiblico y nocorio por lo que no  ncccsiran estos Iieclios t ic iiiis 
yi-iichas. Diclios dos puntos de GuadaI:ij:ir.i y Tepic ci-an del ii~ayii- inici-és, 
1. .i;iii de iiecesid.id absoluta p a n  la conservación dcl puerto de S.in hI.i ,  
s r ~ ú i i  se iIrtnos~rar.í 111;s adelante, cuando se Iiaga la descripción de 1.1 li>c.i- 
lid:i~l de ;iqiiel Apost:iiler~, y su poca defensa, pues pei-~iidos ailuéllos ili.bi.i 
i~~rzos~i r i icn~e  correr aquella misi~ia surite San Blas, .i no tener :illÍ tinti itier- 
ZJ re.11 y ekctiva (de que carecía) cliie la pudier.1 sostener, y con estc conoci- 
iiiient« no  perdonó Labayen medio alguno de auxiliar a Gw~da1ajar.i y Tepic 
con prcferericia A todo, ocupindose incesantemente en este set-vici<~ 1i.ist.i 
lines de octiihre, segiin 10 tiene inanifestado en su decl~r.ición a 1oj:is ciiareri- 
t.1 y una de esta caus:i, y consta por varios testigos que Ii'iblan de la iii.ircria. 
Esarniiieiiios por iin momento IJS fuerzas con qiie se h.illah.in Gu.id.il.ij.ii-,i 
y Tcpic, y el resultado que tuvieron, pai-.i qiie coii preseiicia ctc esti] y 'Ir 1.1 
i . 1 . i ~ ~  de guerra en que nos hallariios, pueda ciialiluiera h.icei-se mi-go cic la 
iristc siuiación cii que se vio el puerto de San Blas el t r r ini i  dc noviciiihre 
clcl .iño .interior, y de su irremedi:ible pérdida. Es indubitihle q u r  rii 
Gir.iil'ilajni-'1, .ideiuis de los seis c:iñoiies con todos sus pertrechos, remitidos 
por I,,ibnyen, según consta a iojas veintiuna de este proceso, se Iiallal>.i t.iin- 
bicii reuriida roda 13 tropa correspondiente en la Nueva Galicia, ;i excepción 
ile la C:oinpañia Veterana de San Blas. Con todo, se apodcr.in>n 107 i~ i su r~ r i i -  

de ~iqiiella capital el once de noviembre del citado .iñ«, y seguid;imentc de 
toil.i 1.1 provincia, en pocos d í ~ s ,  sin más trabajo que lo que tal-daban 111s 
.i\.isos que en\i:ihan los c.ibrcil1as de la revolucicín o .ilgunos eiiiis.irios que 
sr ciii-igí~in person.iln1eiite para posesionarse sin fuerz.1 alguna dc los p.ir.ijes 
cjuc inis les ncori~oti~ibari, coino es público y notorio. lg,u~l suerte corri6 el 
piicl>li~ ilc Tcpic :i pesar de que Iiabia en 61 seis carioties c111i iodo lo r1eces.11-io 

. . 
pir.1 si1 sc~-\~icio, y la Conipatiia Veterana de San Bias, c u y ~ s  fiierzas ilejó .iIIi 
i,.ih.i).rti pdr.~ si1 dvfensa, cotiio c.imbién cierito veinte insiles p.ira .irni.ir dl 

i~ecitiiiario, todo t i  cargo del Teniente de N.i\4o D. Jacoho Murii, según cons- 
1.1 .I iojas veintiiina de esta causa. Es preciso confesar que estas coiicliiistas t i n  
1-.ipidas y sin oposición, no  era posible que se verific.isen a no est'ii- propiics- 
t(>s 10s .ínimos de los puehlos a acceder a 1.1s deinandas de los revoliici»n.i~ 
ri«s, c iticliiiados a sil partido, y por consiguiente, dehe supiinerse todo el 
I>opul:ii.lio c»njur.ido contra el legitimo Gobiei-no, rii inacciOii 1.1s pci-son.is 
dc .ilgún iinflujo y consternados siis i n i i n o ~ ,  siti dccidirsc 31 p.11-tido qiit. de- 
I ~ i ' ~ i i  ndopt .~ ,  ignorand~r la situación del reino por la ialr'i de coiiiuiiic~c~i;ti. 
Poi- desgracia todo tite así, pues no se gritaha mis  que contra 1<1s europeos, y 



los buenos patriotas que después se han declarado, se contentaban entonces 
con ponerse tristes y condolerse de la situación de aquéllos, cuyos hechos 
por su notoriedad no necesitaban pruebas. Ahora bien, en tal situación de 
cosas, si Guadalajara y Tepic, que se hallaban, como llevo dicho y es cons- 
tante, con todas las tropas y fuerzas principales y únicas que existían en la 
Nueva Galicia, cedieron al torrente de la sublevación .cuál podría ser la ' 5  
causa de que faltando dichos recursos en San Blas, se acrimine a su Coivan- 
dante mis que a ningún otro jefe de todos los demás del reino que tuvieron 
la misma desgracia que él de perder sus puestos, y sólo a Labayen se le Iiacen 
tantos cargos por no haber sostenido un triste rincón de la Nueva Galicia, 
estando entre los rebeldes todo lo restante de ella, y, según las noticias que se 
divulgaban, en iguil disposición todo lo demás del reino? 20 se ha creído 
acaso, que el Apostadero de San Blas, como lo han vociferado algunos por 
malicia, o por ignorancia, y que todos sus habitantes (hablo del populacho) 
se hallasen con mejores sentimientos que los demás de la Nueva Galicia, 
seducidos y adictos en aquella época al de la insurrección, como es 
público y notorio? Éste es un punto que necesita ventilarse y muy preciso su 
declaración, para justificar plenamente la conducta de Labayen; pero de un 
modo que se haga palpable a todo el mundo; y como juzgo que el errado 
concepto en que se hallan cuantos ignoran la situación de San Blas, ha sido la 
causa principal de que se levantara el grito contra los que tuvieron la desgra- 
cia de hallarse allí cuando la rendición, me parece conveniente para este 
desengw'ío hacer una descripción de este Apostadero, sin embargo de ballar- 
se inserta a fojas ciento cincuenta y nueve de este proceso, para que pueda 
forinar el Consejo una idea de su localidad, y que no se crea que es una plaza 
(como impropiainente se ha llamado con mucha frecuencia en esta causa) 
pues la definición de la plaza, según el Diccionario de la Lengua Castella~ia, 
es cualquier lugar fortificado con muros, reparos, baluartes, etc., de lo cual 
nada tiene ni ha tenido jamás el Apostadero de San Blas; su situación es la 
siguiente: La villa se halla sobre un cerro, distante del mar como un cuarto 
de legua, rodeada por todas partes de espesos bosques que llegan hasta la 
inmediación de las mismas casas de la población; dos caminos para ir a ella 
cn tiempo de secas, el uno es el ordina :3 y común y el otro el que llaman el 
Piilleque, por donde se ~ u e d e  transitar oculto entre las espesuras del bosque 
hasta la población; tiene entrada por varios puntos porque se halla sin nin- 
guna tapia o pared que la eniharace, y ~ ó l o  por la parte del Sur que mira 
hacia el mar es impracticable la subida por hallarse tajado el cerro; se com- 



pone casi toda la poblacióii de un;is casas de madera o palos cubiertos dr 
lodo, y siis techos son de una especie de palma que llaman palapa, que cuan- 
[lo se seca debe guardarse por el combustible más violento; únicaniente las 
Ii.~hitaciones del rey y una que otra particular son de mampostería; no  hay 
t.iiiipoco pozos ni aljibes y se cotiducc el agiia cn burros ,i la población, de 
iiicdio cuarto de legiia dc dist.incia. A la orilla del pueblo, distante de la villa, 
iniiy cerca de media legua, se hdla el arsenal; tnmpoco esti cerrado sitio 
:ihicrto por todas pCi~trs, y los almacenes son de palos cubiertos de palapa; se 
Iia1l:i rodeado el arsenal igualmente que la villa, de espesos bosques, tanto 
i l~iesirven de sombra .i más de los empleados en los trabajos. El que 
iiiipropi~mente se 1lam.i Castillo, no es más que una batería a lo mis  destina- 
d . ~  sólo n guardar el puerto, absolutamente inútil a la defensa de la villa; todo 
'iqud sitio es t:in inhabilahle por la plaga de mosquitos que lo infestan, coino 
iiiiprncticable por las 1n:ilezas y arbustos de que esti lleno, y qiie no  periiii- 
ir11 andar sino por el coito trecho de la batería y sus inmediaciones; para la 
:urte qiie hace allí el scrvicio no hay más habitación que una clioza r> jac.11, 
i i i  iriás agua para beber que la que se lleva embarcada de los pozos del arse- 
iial. Esta cs en substaiici.~ la descripción del Apostadero de San Blas, diinque 
110 por ella puede formarse una idea exacta de su localidad, sin haber estado 
.illí. Este piinto, pues, que nunca tuvo defensa sino por el lado del m.11-, 
prouiró el Coinandante L:ibayen hacerlo defendible por 1:1 parte de tierr.1, 

. , 
con toda :ictividad en cuanto lo permitía su naturaleza, siruacion y recursos, 
dando sus disposiciones para el desmonte, formación de baterías, abasto dc 
vívercs, ctc., habiéndose celebrado al efecto una junta de Apost~dero en Tepic, 
;I fines de octiibre, coiiio consta a fojas veintiniieve, cuarenta y iina y ciii- 
ciient.1 y tres vuelta, de este proceso, a pesar de qiie en aquella époc.1 no 
Iiabía probabilidad de que se acermsen los encmigos a San Blas. Prdcticdd~ 
istd diligencia, se dio orden al Alférez de Fragata, Primer Piloto D. Frlipe 
Gas-cía, cl [lía primci-cj de noviembre, para que pusiera en ejecucibn todo lo 
dispisesto en dicha junta, en punto a la defensa de San Blas, según se ve a fojas 
veintinueve y cuarenta y una, que acaban de citarse. Pasó el misino Coinan- 
danre :i San Blas el día nueve de noviembre, por actuar las providencias qiir 
ieiiÍ:i dadas, como es público y notorio, quedando encargado en Tepic por 
orden del expresado Coiiiandaiite, para la defensa dc aquel piiehlo, L.I Te- 
iiienrc de N;ivío D. J'icobo Murfi, según consta a loj.1~ veintiiinn y ciento 
<>chenta y cinco viielta de esta causa. 

Se dchería prometer sin duda Lahayen con las medidas de defensa que se 



tomaron, que podría 1i:icerse respetar del eneinigo a h'iber rrop,i capa7 de 
cubrir y sostener dichas medidas, a lo menos mieiitras llegaba la frag'1t;i 
Princesa, o ii~ientras se sabía siquiera si existían ejército del rey y dónde se 
hallaban, y niucho más cuando tuvo aviso del Sr. Oidor D. Juan de Alva, en 
que le parricipaba desde el pueblo de Tequila que con su compañero D. Jiiaii 
José Recacho, se dirigía con sciscientos hombres de tod:is arinas a defender el 
honrado vecindario de Tepic, ocultándole que habían salido fugitivos de 
Giiadalajara, segiiii cita el inisino Labayen a íojas veintiuna vuelta de esta 
c~iusa; dichos oidores y gente arniada que caminaba con ellos, llegaron con 
efecto a Tepic a inediados de noviembre, y tan lejos de tratar de defender 
dicho pueblo, lo desan~pararon repeiitinainente abandonando los seis c'lño- 
iies, fusiles y pól\~ora y la Cotnpañía veteraria que dejó allí Labayen p.ira si1 
deieiisa, conio es público y lo declara un testigo presencial a fojas diecinue- 
ve; <por qué nlotivo se fugaron tan precipitadamente! ellos lo dirin; lo cier- 
to y notorio cs que se presentaron en San Blas del dieciséis al dieciocho poco 
rii'ís o menos, de dicho mes, sin que precediese ningún aviso de su llegada, 
coi1 solos I«s eui-opeos armados, que consta a fojas veintiuna vuelta y cin- 
cuenta y rres vuelta; dos o tres días antes había llegado a dicha villa el Sr. 
Ohispo dc Guadalajara. 

Vamos a manifestar ahora la conducta que observarori dichos oidores y 
europeos refugiados en San Blas, el objeto de su arribo a aquel punto, y se 
ver; que tan lejos de contribuir a su defensa fueron perjudiciales por el des- 
orden y desconfianza que infundieron en los ánimos de los habitantes de 
aqiiella villa. 

Si se exaiiiina con algún cuidado la deposición de todos los testigos, cuando 
se tiata de averiguar la conducta de los europeos, hallaremos que casi unirii- 
i i~cs afirrnaii su indisciplina, su insubordinación y aun su rebeldía, pues no  
pensaban n~:is que en hacer sil voluntad y su gusto, poniendo todo su conato 
cri salvar sus intereses y sus vidas con la fuga más que con la defensa. 

Nombrábase jefe de todos ellos y como tal portaba la insignia de Coro- 
nel, el Oidor D. Juan José Recacho, quien eii consorcio del otro Oidor D. 
Juaii Nepoinuceno Hernández de Alva, publicó a los pocos días de su llega- 
d , ~  a San Bl;is, iin bando y pasó oficio a las autoridades, instalando .illí la 
Real Audiencia de Guadalajara, con todas las prerrogativas de Comandancia 
General y demis facultades anexas al Sr. Presidente de la Nueva Galicia, en 
el citado Recacho, como Oidor decano que se decía de ella, según consta del 
público y notorio y acreditan cuantos testigos hablati en la materia. 



Si el iiiando milir,ir de Recacho sostenido dc 1.1 fuerz.1 de lo? eiin>pc<i.;. 
vcrdaderainente í~nica cii San Blxs, como se \,ci-i luegr), puso '1 contr.isrc y 
p.irnlizó en :ilgíin inodo la autoridad de Lab:iyen; esto de inst:il.ir un podci- 
titievo, inilitar y civil, superior y más conocido, fue sin diida el paso iiiis 
inoportiino c iinpolítico que pudo darse en aquellas cii-cunst.incias, y iliic 
segui-.iniente echó el sello a la desgr.ici:i porque sorprendió y ptiso en coiilti- 
~ i ó n  :I todos. pues desde aquel nioiuento se empezó .I vacilar sobre el inando 
il'l Apost.idero por los iiidividiios de él, según se ve a foias cincuenta y ciirco 
viieltii, y ciento ochrnta y seis vuelr.1, a qiie se agregó 1.1 inayoi- infltienci;i 
C ~ L I P  tr11716 par.' con los ciiropeos arniados el inindo de Recaclio, que y.1 p;ir;i 
ellos ir.) único y absoluto en aquel resto, de manera que con est.1 incci-iidtiiii- 
111-e de nianilos, se vio el Aposraderc de San Blas en iiria especie d i  ;in:irqiií.i 
y originó tudos los desórdenes y sediciosas ocurrenci~s que se indican .i t«i;i\ 
ircinta y seis y treirir~ y niievc. 

En i i i in  pal.ibr.1, piiede decirse que ya no iii.1ndaha L.iI>.iyen en S.in Bl.15, 
pues no teniendo ;i sti disposición ninguna gente de nrmxs p;ira h.iccrsc res- 
pct.ir porque la Coiiipañía Veteran;~ quedó irisurriccion.ida en Xpic ,  y de 
11,s p o c o  sold:idos dc ella que habían destac.idos en S.111 B1,ih.  10s iiiios sc 
<lescrt;iron y .i los cieinis lue preciso desarrn:irloi por ~lesc«iiti.inz.i, scp,Íin 
colist.~ poi- 1.1s declar.tcioiies de todos los testigos que tratztn sohre cite p;ii-ti- 
cu1.11-. Es cvidcnic qtie sierido los europeos Id íinica hicrz.~ iie .ii-iii.~\ Lliie 
Iial~ía en San Blas y reconociendo &tos por jefe .t sólo Kccaclio, coiiio qiici1.1 
<leiiiosri-;id«. iqnt  arhiirio le quedaba a Labayen en t ; i l~s circuris~ancias sino 
cl de 1.1 iiir~deracióii y 1.1 priidenci;i coino medio ni& c~~iif«riiie para evitar 
iii:iyorcs inales? esta inoderación y prudencia clc Labaycn cs digna dc iii.iyor 
rlogio, y inuclio injs si se adviene que no tuvo otro fin pai-a seguir dicli.1 
c ~ ~ i i d u c t . ~  cn aquella crítica situación, sino el del mejor servicic dcl rcy y 
Iieiiclicio de la liumanidad, desprrci:itido con Iieroísiiio todo interés particii- 
131- hacia su persona y Iiasta su propia vida, ptie.; consta p.ir.1 ciiinpi~ih.ic~<;ii 
<le esto qiie jaiiiis trató dc dcsamp~rar su puesto, coiiio se evi<leiicis de 1.1 
iI~clar.ición del c~iiitito testigo, .I fojas diecisiete vtielt:i, y del sépiiiiiii .i 1oi.i~ 
ti-rinta vuelta; dice el primero de &tos, que tratando de .iverigu.ir 1.1s i<le.i\ ilc 
L.ihciyeii en vista de que se había observado la rriañari'i del treinta dr noviem- 
hrc, que los equipajes de la tropa de Recacho eran conducidoc al ~rsenal ,  y 
que infirió sería con el objeto de embarcarse, linhló al Cornis.irio de Guerra 
y Marina graduado D. José García Calindo, para que se enterase dcl Coiii:in- 
cl.iiite del Apostaden>, cn qu& consistía aquello; que dicli~i Sr. C;:iliii~l» 1i;ihló 



en efecto al Comandante, y que éste le contestó que no había dado ninguna 
orden sobre equipajes, que él no pensaba en embarcarse, y que en tal caso 
sería el último. 

El segundo dice que oyó muchas veces al Comandante D. José Labayen 
expresarse diciendo que él quería y deseaba morir, sacrificarse y tener peor 
suerte que el último de sus súbditos, y que al ver que el ansia de los europeos 
era por irse en los bergantines, dijo muchas veces que ojalá y no hubiera 
bergantines porque así todos tratarían de defenderse. Ni había para qué refe- 
rir los dos pasajes que acaban de citarse en prueba de que Labayen trató 
siempre como asunto principal la defensa, mirándola además como acceso- 
rio y aun con horror la temprana intención de abandonar el puerto, porque 
a no ser así se viene a los ojos que habría embarcado con anticipación la 
artillería, si hubiese pensado en la fuga, pero es constante que todas sus pro- 
videiicias fueron dirigidas a la fortificación y defensa, hasta ranto que una 
continuada serie de acontecimientos desgraciados cuales van referidos, tan 
azarosos como imprevistos, frustraron al fin sus medidas y le obligaron a 
ceder a las circunstancias, escogiendo entre los maies el menor. 

Todos estos hechos hacen ver patentemente hasta dónde llegan el pundo- 
nor con que piensa el Comandante Labayen, y que si hubiesen estado pene- 
trados de iguales sentimientos los que se hallaban a su lado, no sería a lo 
menos el resultado tan desagradable como lo ha sido para él. 

Está ya probado por lo que llevo expuesto, que Labayen se hallaba sin 
ninguna gente de armas de que poder disponer, porque la Compañía Vetera- 
na quedó insurreccionada como se ha dicho, en Tepic, y de los pocos solda- 
dos de ella que había destacados en San Blas, los unos se desertaron y los 
otros restantes fue preciso desarmarlos por desconfianza, consta igualmente 
del proceso que de la gente que se hallaba sin armas, pero que correspondía 
al Apostadero, se desertaron setenta hombres del corte de maderas, que tra- 
bajziban para desmontar y descubrir el terreno cerca de la villa, y que la 
inarinería no se prestaba a los trabajos, según se demuestra a fojas trcinta y 
cinco y treinta y ocho vuelta, Labayen por experiencia repetida en las dos 
alarmas falsas que hubo la víspera de la rendición, por la que se iocó la 
generala, en ambos casos debió quedar desengañado del resultado funesto 
que debía esperarse si se exponía a algún ataque, por el desorden y conf~isión 
general que se observó, como consta por su declaración a fojas treinta y 
nueve vuelta del cuarto testigo y trece vuelta, y del noveno a fojas cincuenta 



Era pues indispensable que se tomara el partido que se tomó en dqucllas 
iipuradas circunstancias, de salvar los buques e intereses reales, con arreglo a 
la orden superior de nueve de enero de ochocientos uno, citada por Labayen 
a fojas veintitrés, o en exponerse a un sacrificio imprudente, sin esperanza ni 
nun probable de mejor suerte, porque aunque se suponga por un instante 
que la gente que sirva las baterías estuviese de buena fe, no  teniendo a sus 
hrdenes Labayen gente de armas blancas ni de chispa que las sostuviesen, 
según va probado, ni teniendo tampoco los enemigos necesidad de arrojarse 
sobre las baterías pues dirigiéndose por el camino cubierto del Pulleque, 
podían aracar la villa por la espalda, subiendo por las cuestas del arsenal y 
c.iracol, puntos que no  hubo l u g ~ r  de cubrir, según consta a fojas veintidós y 
vuelta y a fojas veintisiete, esti claro y manifiesto que por cualquier lado que 
se mire la situación en que se hallaba el puerto de San Blas la noche del 
treinta de noviembre del año pasado, presenta ciertamente el aspecto más 
triste y doloroso, y por consiguiente la dura necesidad en que se vio el Co- 
niandante Labayen, de acceder a la rendición, de acuerdo con la junta cele- 
brada a1 efecto, según consta del proceso. 

De todo lo expuesto se evidencia asirnisino cuán poco o ningún valor 
tienen las dos declaraciones que únicamente hacen a primera vista, contra la 
conducta del Comandante y demás oficiales que votaron por la capitula- 
ción, a saber: la del primer testigo D. Felipe García y D. Mateo Plowes, pues 
son de suyo tan despreciables que aunque de ellas sólo se formara el proceso, 
no necesitan de otra impugnación que la que de sí mismas arrojan, tan su- 
perficial, ligera y contradictoriamente se explican uno y otro porque en el 
voto dijeron a bulto qiie debía defenderse el Apostadero, al ir detallando la 
fuerza que le guarnecía, van manifestando en substancia que no  había nin- 
guna; dice el primero de los dos, a fojas seis y vuelta de su declaración que 
votó por la posible defensa con consideracibn a las baterías de cafioncs que 
Iiahía en el Apostadero, contando sólo con la gente que servia al rey no con 
105 paisanos armados por la insubordinación de éstos. los que cuidaban in5s 
'le los tercios que depositaron en el Castillo que de la defensa general; y 
e s t ~ n d o  qtie de la gente que servía al rey se insurreccionó la Conl- 
pañia Veterana de Tepic, y que de los soldados que h a b í ~  de la misma en San 
Blas, unos se desertaron y a los restantes fue preciso las armas por 
desconfianza, y estando igualmente probado que setenta I~ombres del corte 
de inaderas, que se hallaban en San Blas trabajando en el desmonte, se descr- 
t r o n  todos con sus herrainicnras, como asimismo que la iilarineria no se 



prestaba a los trabajos, está claro cuán mal contaba García pan la defensa, 
aun con la gente desarmada que servía al rey, o por mejor decir que la deservía, 
además de la desconfianza fundada que debía haber de los restantes que 
todavía no se habían declarado enemigos, cuya fundada sospecha hizo desde 
luego pasar al grado de evidencia la conducta de los mismos, que espontá- 
neamente se prestaron al  servicio de los rebeldes, apenas éstos entraron en 
San Blas, evitándose la contienda, para salir con la artillería a las batallas de 
Calderón y Barranca; tomando muchos de ellos grados militares, como es 
todo público y notorio. 

Para rebatir el voto que dio Plowes por la defensa del Apostadero, no se 
necesita más que la declaración del mismo, a fojas trece vuelta, donde expo- 
ne: que en las distintas ocasiones que se tocó la generala, no se acercó ningu- 
no a su batería; que los voluntarios europeos no hacían más que su gusto y el 
servicio cuando y como querían, y que la Compañía Veterana se insurreccionó 
sin querer venir de Tepic a San Blas. Y estando el resto de la gente en la 
disposición que hemos dicho, rebatiendo al anterior testigo D. Felipe García, 
se manifiesta completamente que su voto por la defensa fue de mero capri- 
cho y sin fundamento, lo que no debe extrañarse, pues por el contexto de su 
misma declaración habrá reflejado ya el Consejo con cuánta ligereza e in- 
consecuencia se ha vertido en todo, este oficial. 

~a l j i endo  cumplido lo que me propuse y ofrecí al principio de mi defen- 
sa, esto es, la justificación plena de los procedimientos de Labayen, sin sepa- 
rxme un punto de lo que resulta de proceso, parecerá no quedar otra cosa 
que añadir en calificación de su conducta; pero hay todavía un hecho que 
sobre todo lo que va expuesto lo realza de un modo muy visible. 

Teniendo a su mando Labayen los bergantines San Carlos y Activo, ningu- 
no primero que él pudo poner en salvo su persona, embarcándose en cual- 
quiera de ellos, y en verdad que así lo habría verificado si la conservación de 
su vida hubiese pesado en su estimación más que las atenciones del servicio 
del rey y la salud pública de muchos que acaso no han advertido aún el 
sacrificio que por ellos se hizo. 

Dos ocasiones a cual más oportunas tuvo Lahayen para tratar de embar- 
carse con decoro; la primera cuando se instaló y se dio a conocer por bando 
y oficios la Real Audiencia, Presidencia y Comandancia General de la Nue- 
va Galicia, cuyo hecho, siendo en substancia un tácito despojo del mando de 
las armas de tierra, que residían en Labayen, y conociendo éste cuán aprisa 
caminaban las cosas hacia la ruina cierta, pudo muy bien reducirse al Co- 



riiando de Marina, embarcándose y manteniéndose a la vista de la desgracia 
de San Blas, pero este corte, por otra parte tan justo y tan decente, no  qiiis« 
adoptarlo Labayen; lo primero porque no  podía éste conv.ir coi1 que los 
oidorcs y su gente defenderían aquel punto, pues su conducta toda desde que 
1lcg.iron .i San Blas, daba manifiestamente a conocer que en nada menos 
pensaron nunca que en permanecer en tierra para la defensa, como abierta- 
Iiicnte lo n~anifestaron en la Junta de Guerra mencionada en la declaración 
[le Labayen, a foj.is treinta y nueve; lo segundo, porque aquella inst~lación 
de Audiencia, etc., era una medida sumamente sospechosa en su fin II objeto 
hasta ahora desconocido e ignorado de todos, si no es de los mismos que lo 
Iiicicron, sin que pudiese conjeturarse adónde vendrían a parar las cosas par  
tan extr.iño camino; lo tercero, porque aclarándose y decidiéndose a favor de 
Recdcho el mando terrestre con el retiro de Labayen a los buques, el desor- 
den Iiabría sin duda prorrumpido más presto en estragos incalculables ya 
por parte del populacho, ya por parte de la gente del inar y de inuclios 
dependientes del Apostadero, que sobre quedar sin su jeie natural, se h.ibría 
pi-c~hableinente irritado y movido, o ya también por parte de la gente euio- 
prJ  del mando de Recacho, que aun con menor motivo amargó con las 
resoluciones violen~as y sediciosas que va probado a fajas dieciséis, veinticin- 
co y treinta y nueve de esta causa, y los que sólo porque el Sr. Obispo se 
ctnbarca tratan de batirse unos con otros, y amenazan a Recacho de que si 
no  l~ace bajar en tierra a S. Ilma., usarin ellos de la fuerza: jqué atentado o 
qué escindalo y desorden no habrían cometido si se hubiese embarcado el 
Comaridantc del Apostadero, suponiendo que se fugaba con los buques?; 1:i 
otra ocasión en que Labayen pudo ponerse en seguro y consultar a. su propia 
conservación desatendiendo todo lo demás, fue cuando resuelta la capitula- 
ción, sc embarcaron los oidores con la gente que pudo y quiso verificarlo, y 
;iqui es en donde particularmente pide la atención del Consejo otro que no 
estuviese penetrado de los sentimientos heroicos que Labayen no fuera ca- 
paz de preferir a su misma vida, el bien de la humanidad y la salvación de los 
buques e intereses del rey, no  hubiera tenido valor para aventurarse deliber.1- 
damcnte como él a la terrible incertidumbre de una suerte aciaga, quedándo- 
sc en tierrx al mismo tiempo que tantos a su vista se ponían en paraje más 
seguro en los huques de S.M., preveía y no  le engañaron sus recelos, que en 
.iquclla universal agitación de los ánimos, si él no quedaba en tierra para 
ocurrir a todo lo que se ofreciese, era muy fácil se impidiese y frustrase la 
sdlida de los bergantines, del mismo modo que en Tepic se frustró y se impi- 



iiió clavar la artillería y la extracción de fusiles, pólvora y municioiles, a la 
~ ' L I ~ J  de Recaclio y los suyos; y en verdad que aun era más llano embarazar la 
salida de los buques, pues con acudir alguna poca gente a la batería que 
llaman Castillo y que defiende la boca del puerto, o saliendo las lanchas 
armadas, o habían de perecer los buques, o habían de quedar dentro, a dispo- 
sición del pueblo sublevado, y al fin, en poder del enemigo; y no  faltaron en 
efecto traidores que a título de p:itriotismo lo intentasen muy a tiempo, sino 
que les faltó valor o descaro para arrostrar coti la consideración y respeto 
que estaban in~puestos a tener a Labayen, a quien se presentaron con esta 
especie por vía de queja, como si pudiese ignorar el comandante aquella 
novedad. 

Si, señores, Labayen se embarca aunque hubiese sido el último; el pueblo 
de San Blas, ya indispuesto, se habría movido como se movió el de Tcpic; la 
salida de los buques aun en este caso hubiera peligrado; la villa se hubiera 
convertido en una B:\bilonia dc desorden; los insurgentes hubieran tenido 
ocasión de mayor descaro para cometer todo género de atrocidades; no  ha- 
brían quedado sino los escombros de San Blas, y a fe que el Apostadero no  
htihría vuelto coino volvió, al poder del rey, su legítimo dueño, íntegro e 
intacto, sin echarse allí de menos que algunos pocos cañones, y nadie con 
más razón que Labayen debería considerarse responsable a Dios y a los hom- 
bres de tantos males, puesto que exponiéndose él solo al riesgo, podía en 
gran parte, precaverlos, como los precavió en efecto; nada hizo en esto que 
no  fuese muy de su obligación; pero un  oficial del rey que en circunstancias 
tan coinplicadas y por todos aspectos terribles, cumple con su obligación, 
no  es cierto que merece elogio particularmente si aventura hasta su pundo- 
nor y hasta su propia vida. N o  es exageración; es verdad tan palpable, que 
cuanto más seriamente se reflexione más llana y más fundada se advierte. 
Labayen, para permanecer en San Blas ajado y desautorizado por la instala- 
ción de la Real Audiencia, necesitó prescindir aun de su misma vida; por 
uno y otro sacrificio era menester gran valor, gran virtud, gran desprendi- 
iniento de sí mismo, grande amor al servicio del rey y de la Patria; y si hay 
todavía quienes desestimen o tergiversen tales hechos, es sin duda porque no  
hay n~uchos  ánimos que alcancen a pensar tan alto. 

Por lo demás, Lahayen nunca separó sus intereses ni su persona de los 
intereses y personas de sus compañeros, y en todas ocasiones parece a la 
cabeza de ellos en la misma firmeza que habría parecido en su consorcio el 
primero aun en caso de sufrir la muerte; si jura, como consta a fojas ciento 



uno, con un ardid que da bien a entender su ánimo verdaderamente espa- 
iiol, .iun bajo de la dura opresión, jura a la cabeza de todos y en los misinos 
t61-ininos que todos; si reclama lo estipulado y si procura escapar la vida .i1 
'lhrigo decente de una pretensión de retirarse a Compostela, solicita para 
I O C ~ O S  lo misino, contraído a una mera representación oficial que corrc '1 

Ioias noventa y nueve, y a su carácter de jefe de los otros, omitiendo toda 
gestión o diligencia de intercesión, cohecho u otras cualesquiera privadas 
puramente provechosas a su persona, constante en su opinión de que si no  
sufría suerte peor que los suyos, por lo menos debía ser envuelto en la misma. 

T,11 fue la conducta generosa, sostenida y constante de Labayen, aun en su 
ciesgracia bajo la mis tiránica opresión y entre los más inminentes peligros, 
que es difícil lo gradúe justamente quien no  lo tuvo presente, ni podría 
presumirse que pudiesen ser menos honrados los sentimientos de un  oficial 
(iel rey, que nacido y educado en el honor y versado por inás de treinta aiios 
rn  la carrera del honor, ha hecho del honor un hibito, una segunda natura- 
lri~, y tan lejos de desmentirse, y tan lejos jamás en lo mis  rnininio, antes 
bien Iia sabido arrostrar inás de una vez la muerte, con aquella serenidad de 
que s6lo es capaz el honor y la virtud, en las varias acciones que se manifies- 
i.in en sus hojas de servicios a fojas doscientas quince de este proccso, y 
p;irticulaririente en el memorable combate naval sobre el Cabo de Trafalgar, 
a veintiuno de octubre de ochocientos quince. 

Queda demostrada la conducta del Comandante Labayen desde el prime- 
ro hasta el Último punto de la causa formada, siguiendo el orden de las decla- 
raciones, no con episodios ni figuras retóricas que ocultan o desfiguran la 
vcrd;id de los hechos, sino con estilo sencillo, claro y propio de la justicia 
que 10 asiste. 

Coinpendieinos el resultado, para que con más facilidad pueda iinponerse 
cl Consejo, dividiendo en tres épocas en tiempo que comprenden los Iiechos 
de que se trata; la ~rirnera,  el aviso que se le dio por la Presidencia de 
Giii<Ialajara, pidiéndole auxilios, hasta la llegada de los europeos y sus iefes 
.i San Blas. LA segunda desde entonces hasta la rendición del Aposiadero, y la 
tcrcer;i hasta que fue arrestado, para examinar su conducta. En la primera. 
consta por los oficios de la Junta de Gnadalajara que remitió los auxilios que 
se le pidieron, con tanta eficacia, que se le dieron gracias por ella, después 10 
vemos en Tepic formar junta, organizar la defensa, arreglar la Cornpañía 
Veterana, traer cañones de San Blas, y ciento veinte fusiles para armar a los 
patriotas, dar órdenes para que se proveyera de víveres a San Blas, y luego 



volar a aquel Apostadero para activar las baterías y demás providencias que 
tenía dictadas, contando con que en cualesquiera evento, las fuerzas con que 
contaba en Tepic se replegarían a San Blas, pues eran más que suficientes 
para poderlo hacer. Volvieron con efecto para aquel puerto, pero unidas a los 
insurgentes para batirlo; éste es un fiel retrato de Labayen en la primera 
época citada, veamos ahora qué figura hace en la segunda: llegaron los euro- 
peos armados a San Blas para defenderlo [según decían) pero llegó en ellos el 
despojo de la autoridad de Labayen; los ministros de la Real Audiencia de 
Guadalajara que vinieron con ellos, mandaron publicar un bando, haciendo 
entender al vecindario que allí estaba su Alteza, y que la Presidencia y Co- 
mandancia General de la Nueva Galicia residía en el decano de aquel Tribu- 
nal, lo peor era que residía en él la única fuerza que había, que era la de los 
europeos armados, y éstos no reconocían otra autoridad que la del decano de 
la Real Audiencia; desde entonces Labayen sólo fue comandante en el nom- 
bre; con equivocación se dice que Labayen capituló .cómo podía capitular ' 5  él que no tenía ni fuerzas ni autoridad?; quien capitulo realmente fue la Real 
Audiencia con su decano Presidente y Comandante General, pues este Tri- 
bunal acordó y votó con los demás que concurrieron a la Junta, la capitula- 
ción; aunque les pareció lo más prudente arrojarse al mar, que por entonces 
era el lugar más seguro. 

Pudo Labayen cuando se publicó aquel bando, meterse en sus buques y 
ser un tranquilo espectador de las disposiciones de los nuevos jefes militares; 
pero además que esto no era conforme a su honrado modo de proceder 
conocía muy bien que en nada pensaba S.A. la Audiencia que en quedarse 
en tierra, y que este paso acabaría de introducir el desorden y tendría conse- 
cuencias muy funestas. Con efecto, la permanencia de Labayen libertó a 
muchos de los que se quedaron en aquel Apostadero, de ser víctimas de los 
insurgentes, por la prudencia con que supo manejarse en tan críticas circuns- 
tancias. A esto se debe la libertad de los buques de S.M. y la vida de los que 
se fugaban en ellos, que hubieran sido echados a pique por nuestras mismas 
baterías, como intentaron hacerlo algunos luego que supieron la fuga, si 
Labayen no lo embarazase. Votada y casi resuelta la capitulación por todos 
los que asistieron a la junta, fugada y puesta en salvo la Real Audiencia, con 
el mayor número de los europeos armados, (qué pudo hacer Labayen sino 
poner en ejecución lo resuelto por aquel Tribunal?, pudo ponerse en salvo 
con todos ellos, pero quiso añadir a sus antiguos y dilatados servicios la 
nueva heroicidad de preferir una muerte casi infalible, a una fuga de poco 



riesgo; quiso morir antes con el más infeliz de los que quedasen en el Apos- 
t,idero, que s ,~lv~ise,  ni aun bajo de la protección de S.A., que 10 autorizaba 
con su ejcmplo; he aquí a Labayen en la segunda época. 

En la tercera, que es después de la rendición de San Blas, lo hallamos 
siempre constante en sus hoiirados pensamientos, pues en el memorial que 
dirigió a nombre de todos los oficiales prisioneros al traidor Mercado, nada 
pide para si en particular, sino para todos en general. 

Por lo expiicsto y probado de un modo irresisrible con el gran número de 
testiiiionios que unánimes lo deponen, suplico al Consejo se sirva declarar a 
iiii parte, no  libre de toda responsabilidad, pues ya lo es& desde el momento 
en que se instaló en aquel puerto la soberanía de S.A. la Real Audiencia, sino 
por iin juez eficaz, activo y de previsión, que tomó todas las medidas conve- 
nientes; como lo hemos visto en la primera época; por un militar prudente 
que supo ceder a las circunstancias en que se hallaba cuando se vio despoja- 
do tácticamente de su autoridad, por medio del bando de la Real Audienci.1; 
pues no teniendo fuerzas con qué hacerse respetar, se olvidó de sí mismo 
por atender Únicamente al servicio de S.M.; por un  héroe que prefirió la 
muerte a la fuga, estando a su arbitrio la elección. 

Aqd ,  Señores, deseo fijar por un  momento la atención del Consejo: Na- 
die mejor que Vs. SS. pueden conocer la verdad de la siguiente reflexión: 
(cu,íl es la ocupación y riesgo del que emprende la gloriosa carrera de las 
armas? una continuada fatiga, todo género de privación, el hambre, la sed, la 
iiitrinperie, perder un  brazo, una pierna u otro miembro, arrostrar con todo 
g h e r o  de peligros, y finalmente perder la vida; (ciiál el objeto dc tanroh 
trabajos? (será por ventura acumular riquezas, formar casa y proporcioiiai- 
descanso y comodidad para lo futuro? No, no  expone por t.in vil precio su 
s'ingre y vida un militar; el honor, esra sagrada llama del patrioiisino, un 
r a n o  de laurel, un  escudo, una medalla que diga: Éste es un defensor de 1:i 
Patria; he aquí el suspirado premio de tantos afanes. 

Y después de examinada escrupulosamente en el crisol de este proceso 1.1 
conducta de Labayen por la pérdida de San Blas, y no hallándole (no digo 
culpa, pero ni aun omisión o descuido) ¿podrán Vs. SS. con faz serena, ver 
prirado a este hombre, a este oficial benemérito de 1.i estimación pública, 
vacilante por tanto tiempo su opinión, y sufriendo indebidamente la censii- 
r.1 de todos? No lo creo, no puedo persuadir-me a ello; es imposible qiie esie 
sabio Tribunal deje de proceder de este modo que Labayen quede restituido 
a 13 justa y ancigua consideración que ha merecido a la Patria y a S.M. en 



recompensa de más de treinta años de buenos y calificados servicios. Por 
todo lo cual espero se sirva el Consejo mandar se restituya a su empleo, y 
que se le permita que en los papeles públicos de la América y en la Penínsu- 
la, se copie la sentencia que Vs. SS. se sirvan pronunciar, para satisfacción del 
interesado y de toda la Nación, que se coinplace en ser madre de tan bonra- 
dos hijos, pues así lo manda S.M. en sus Reales Ordenanzas, y es de la tnás 
notoria justicia. Guadalajara, noviembre veintiocho de mil ochocientos once. 
Manuel de Arango. 

El Lic. D. Nicol& Santos Berdín, Abogado de las Reales Audiencias de este 
Reino, Capellán Real y cura párroco y juez eclesiástico de esta villa, etc. 
Certifico en toda forma y si necesario fuere, in verbo sacerdotis tactopectori, 
que por lo respectivo a la conducta que ha observado en este Apostadero el 
Comandante de él, D. José Joaquín de Labayen, ha sido la in i s  honrada y 
decidida, siempre constantemente a favor de la buena causa, fidelidad al rey 
y su mejor servicio; pues desde el momento en que se recibieron las primeras 
funestas noticias de la insurrección en Dolores, le advertí los más vivos de- 
seos de recibir órdenes de la superioridad para saberse conducir y ejecutar el 
plan m L  eficaz de defensa que se le previniese; que con su mayor gusto 
facilitó entonces al Sr. Presidente de Guadalajara cuantos auxilios le pidió, 
proporcionando la mayor brevedad en la conducción de cañones, no sólo 
con su dinero, sino aun con suplicar a los comisionados al efecto, que pres- 
cindiendo aun de su salud, se regresó del pueblo de Tepic donde se hallaba 
con superior licencia, a este puerto, para proveerlo de víveres y ponerlo en 
estado de la mejor defensa, construyendo al momento los baluartes conve- 
nientes, abriendo un tajo y dando entrada por él a un gran vaso de agua que 
surtiese la villa, y dictando las providencias más eficaces. Que en estas ope- 
raciones y tomándose otras medidas, todas de la mayor importancia para el 
más completo triunfo que se hubiera tenido, fue sofocada su autoridad por 
otras que le impidieron el mando, y soy testigo ocular que llegó el caso en 
sorprenderlo a bayoneta calada, a fin de impedir sus disposiciones; de suerte 
que confundido el orden y despojada o por lo menos debilitada su autori- 
dad, tuvo que ceder a la fuerza; en esta dolorosa situación fue requerido y 
amenazado del enemigo al frente, sitiado con cuatro cañones la entrada úni- 
ca del Apostadero, conminado a sangre y fuego (en ningún lugar efectiva- 



iiierite iuás lormidable por sus habitaciones de palapa, pábulo inenos activo 
q ~ ~ d i a  pólvora), pero no pudiendo ver esto con indiferencia este jefe h»nr.ido 
y de iin corazón iriagnánimo, se ofreció a morir al pie de un cañón, si ~ u i i  se 
cleteriiiinaha la defensa; mas la junta que se celebró determinó que no  conve- 
nía einprenderla por las consideraciones dichas, y .i vist.~ del nuineroso ejFr- 
cito eneinigo, cuya fuerza se ponderó en térrninos de argüir de remerari.1 y 
iiiiiy expiiest.1 cu~lquiera oposición, y pues era irresistible .i lo inenos por 
algún iiernpo, por la facilidad de incendiar el lugar e iii~pedir 1.1 entr.id.1 ~ i e  
víveres, y cri iiii concepto lo qiie más preociiph su ániino fue 1.1 iricoi~iun~ca- 
ción dc la superioridad, cuando en ninguna otra cosa pusieron todo su c«n.i- 
ro los :iutores de la sublevación, que en persuadir esraba ya coriquistad:~ 1.1 
c.ipiral y todo el reino, y que por consiguiente, lejos dc deber esper'ir auxi- 
lios, se \ d a  sobre esta villa y demás lugares toda la nacibn en riiasa (coriio 
1 ~ )  oí iiiuchas veces de la boca del cura Mercado, haciéndolo creer al pueblo), 
de suerte que confundido dicho Comandante creyó de su obligación sólo 
p r o c ~ i r ~ r  economizar la sangre de los vasallos, y aun pudo (pcrmítaseme 
decirlo as9 desconfiar del valor y patriotismo de éstos, cuyo inirno hahía 
clecaído mucho con esras preocupaciones bien proinovidas por todos los 
riiedios que sugiri6 la malicia. Y en confirmación de su inejor carieter, debo 
recoinendar que aun estando ya la villa coiriada por los insiirgentes, eriecirgó 
iriuy particularmente a su escribiente D. Miguel Prieto que no  omitiese dar- 
111e puntu:iI aviso, como lo ejecutó, de cuanto se escribiese oír el cura Merca- 
do y sil segundo, D. Joaquín Romero, por convenir así a la justa caiis~, y p.ira 
poder combinar la reconquista en que tanto se interesó, para los efectos que 
coilvengan. Y por ser así justicia y verdad, doy la presente en San Blas, a die7. 
de m r z o  de mil ochocientos doce. Lic. Nicolás Santos Verdín. 

D. Manuel Porres Baranda de Estrada, Capitári de 1~ Séptima Conipañí.~ de 
1.1 I'riinera Divisiln de la cosra del rnar del Sur y agregado al Regimiento dc 
Infantería de Toluca, como defensor nombrado por el de sil clase D. Manuel 
López Cotilla, de la cuarta del Batallón de Infantería de esta capital, con>- 
prendido en la causa criminal, por ser uno de los que votaron por la entrega 
del Apostadero de San Blas y capitulación ejecutada por su comandante, el 
Cap. de Fragata de la Real Armada D. José Joaquín Labayen, a favor de los 
sublevados que acaudillaba el cura D. José María Mercado, hago presente al 



Consejo que si las Reales Ordenanzas del Ejército castigan los crímenes mi- 
litares de los oficiales, con la severidad necesaria al mejor servicio del rey y 
del Estado, no son menos delicadas en conservarles ileso sil honor, tan esti- 
mable como la vida o más, en cuya contemplación dan fuerza de dos votos al 
del Sr. Presidente del Consejo, cuando favorece a su honor y vida y previe- 
nen que la declaratoria de su absolución se publique por todas las provincias, 
con el fin de que no ande vacilante su honor entre las opiniones, conceptua- 
do reo en algún proceso criminal y arrestado por tal, como ha sucedido al 
Cap. Cotilla. 

Las funestas noticias que en esta ciudad se hicieron bien públicas de la 
desgraciada suerte de Guanajuato, Valladolid y otros puntos, y más que to- 
dos la circunstancia de indefensa, aumentada considerablemente por la acia- 
ga expedición de Zacoalco, fue motivo para que los infelices europeos, 
abandonando sus casas, intereses y familias, buscasen un asilo seguro donde 
ocultarse a la furia de sus perseguidores; a tanto obliga a los hombres el 
derecho natural de conservar la vida. 

Ni los intereses que por lo común arrastran al corazón humano, ni la 
suerte de sus mujeres, que se reputaban ya llorosas viudas, ni los tiernos 
clamores y lágrimas de sus pequeños hijos, fueron bastantes a contener a 
unos desgraciados que en su misma fuga no era posible apartasen la imagina- 
ción de a^,;ellos objetos dolorosos. Además, la decidida injusta persecución 
contra todo europeo, la muerte misma decretada por tan crueles como inexo- 
rables eilemigos, abatía justamente el ánimo, aún del más cuerdo y reflexivo, 
porque ¿quién puede dejar de ser susceptible al placer de vivir? El honrado 
oficial por quien tengo el gusto de alegar, y es presentado como reo al Con- 
sejo, ha sabido tolerar con la resignación que le es tan propia, por su 
cristianidad y educación, la mayor parte de estas desventuras. Sí, señor; con- 
tando en esta ciudad con más de doscientos mil pesos, de que lo hicieron 
dueño sus afanes personales, buenos portes y acreditada honradez, a pesar 
de sus vitalicias enfermedades, tenía el consuelo de ver asegurada la subsisten- 
cia de su joven esposa y pequeño hijo, con la decencia debida a tan recomen- 
dable familia, pero así es como se engañan los hombres muchas veces, aun 
cn sus más fundados juicios, porque nada es estable entre nosotros. Su nin- 
guna responsabilidad en la capitulación se entra por los ojos, al ver los 
autos de la materia, sea por la falta de provisiones de boca, por las gentes y 
caballos, como expresan algunos de sus declarantes, seapor lade fuidería y mu- 
niciones de guerra, como indican otros, sea por la falta de operarios y 



ticiiipo para concluir los desmontes, por donde los con~ur~idos podían entrarse 
h i i i  sei- vistos, coino otros quieren; sea por no haberse tomado o podido 
tomar .inticipad'i y oportunamente a las diligencias del Apostadero, según 
mros significan, sea porque la Compañía Veterana, del mismo modo que el 
vecind.irio de Tepic y los demás incógnitos, se hicieron al partido de los 
eiiemigos, liiego que éstos se aproximaron, manifestándose antes perezosos e 
irlobedientes, coino otros refieren, sea porque no hubo disciplina, unión ni 
subordinación, y que los paisanos europeos trataban principal o únicamente 
de sa1v.x o embarcar sus fardos e intereses, según se explican otros; lo cierto 
es q ~ i c  todos, designando diversos casuales y tirando distintas líneas, previe- 
nen :i rcunirse en el punto de que no  er.1 defendible ni resistible. jCiiil seri 
pues el cargo de D. Manuel López Cotilla, en haber votado por iina c.ipitu- 
l:ición, según él quiso, lionrosa, supuesta la imposibilid~d de defensa, como 
elijo cn su confesión a 1.1s fojas ciento cincuenta y ciento cincuenta y seis? La 
Ordennnzi, en cl Art. 20. del Tít. 70., Trat. 80., hablando del ofici:il qiic 
iii,inda la plaza, le impone la obligación de defenderla cuando se halla en 
proporción y lo permiten sus fuerzas comparadas con la de los eneriligos; si 
todas estas circunstancias exige para poder hacer cargo al comandante de la 
pl;iza, ciestiiiado para su defensa y guarnición, que es a qiiien incuiribe única- 
inerite pri>porcionarla, con víveres, municiones y dem.ís, jqué responsahili- 
d.id puede considerarse en Cotilla por su voto, supuesta la imposibilidad de 
1.1 defensa, cuando no  estaba a su cargo ni está, ni sus preparativos ni dispo- 
~icioncs, y corre fugitivo para aquel Apostadero como uno de tantos, liuyen- 
do de la furia de los conjurados, para la entrega de esta capital, donde residía? 
Se prfsentó este honradísimo oficial tan inocente en el caso a los ojos dc la 
superioridad, integridad del Consejo y del mundo entero, que siendo uno de 
los 111.3s ricos comerciantes de ella, no  trató de llevar inis de lo necesario p.ira 
SII person.1, dejando aquí todos s u  fardos e intereses, de que se apoderaron 
~ ~ u e l l o s  malvados, como es público y notorio; lo alego como tal y certifico 
ciitre otras cosas de la rnás deseada recomendación por el sargento inayor del 
h.itall;ii, al folio doscientos nueve, de manera que no está coinprendidc i i i  

en aquella causal de sólo tratar los europeos refugiados al puerto, de s.ilvai- 
sus intereses y personas en las einbarcaciones a que algunos testificanies atri- 
huyen la iinposibilidad de la defensa, porque ni condujo intereses que eni- 
hnrcar, ni 10 hizo con su persona, encontrándose precisado a i-egresar '1 esta 
ciudad, donde al abrigo de su familia y amigos, permaneció ociilto para sal- 
v.irse del furor tumultuario. 



No hay más testigos contra la imposibilidad de la defensa de San Blas en 
aquellas circunstancias, que el tercero y cuarto de la primera información 
corriente desde el folio treinta; el tercer testigo D. Ramón de Orozco, depo- 
ne que cree se podía defender y que ésta era la opinión general; pero la 
defensa de un puerto no es acto de fe que pueda consistir o persuadirse con 
sólo creer; se necesita demostrar la creencia o concepto en el discurso y con 
la realidad de todos los pertrechos necesarios, por lo cual el testigo no se 
hace digno del judicial asenso mientras no asigne concluyentes razones de su 
creencia o atentación, como es cosa que no puede percibirse por sólo los 
sentidos, sin la combinación del entendimiento; confiesa Orozco, además de 
ser cirujano de oficio, ignorar para cuántos días había provisión de víveres, 
por lo que ni su oficio ni su ignorancia son a propósito para calificar en la 
materia; afiade por último que su creencia infundada, era la opinión general 
de lo que el pueblo decía y pensaba, según se explicó por segunda vez en el 
carco con la declaración del Cap. Cotilla, siendo así que tantos testigos de los 
que componían el mismo pueblo y opinión general, han testificado lo con- 
trario en los autos, dando razones concl~~yentísimas para la indefensa del 
departamento, no obstante su disposición local, y que a mayor abundamientn 
los pareceres del pueblo ignorante serían en esa falsa hipótesis tan vanos 
romo evidente que la multitud de los díceres del pueblo no dejan de ser 
erróneos, y de ignorantes, por ser de muchos. 

Al otro citado testigo, que es el cuarto, D. Mateos Plowes, Alférez de 
Fragata de la Real Armada, no opongo la tacha de impericia militar que al 
cirujano Orozco, aunque padece las demás de estar contrario en su voto al de 
otros facultativos, al del Comandante y a lo que declaran los testigos sobre la 
indefensibilidad, bien que el inisino alférez con las propias expresiones en su 
declaración, al folio doce, da muy clara idea de haber votado la indefensa 
para escudar su conducta en todo tiempo, a más de que un militar, como 
dijo, no tenia más caudal que su honor, ya es de admirar que así votase, 
siendo ése su objeto, con el cual no se acredita que el puerto era defendible, 
y más cuando debiendo ser uno de sus principales defensores el mismo alfé- 
rez, que asi votaba, confiesa allí que no se podía sostener en pie a la sazón, 
por enfermo, y luego añade a las otras preguntas que no supo la opinión del 
paisanaje de San Blas, y así que los pueblos incógnitos se insurgentaron con 
el justicia D. Basilio Dominguez, que la mayor parte de los europeos se 
dedicaba al cuidado de sus intereses; que la Compañía Veterana mandada 
llamar al Apostadero, no quiso obedecer, y que por lo respectivo a víveres, 



hubo abandono en no  proveerse para un bloqueo, (cómo pues, votó por la 
detensa, si insurgentados los pueblos incógnitos del contorno, ya estaba con 
ellos solos realizando el bloqueo, para el cual confiesa que no había víveres, 
si In principal justificación es la gente de guerra para la ciial no había provi- 
siones, y la Compañía Veterana se manifestó desobediente al servicio, así 
coino la mayor pane de los europeos voluntarios que residían en el Apost.1- 
cien>, por hdberse dedicado sólo a salvar sus intereses particulares, según 
cotifiesa igualmente el citado alférez? En qué podría consistir el apoyo de la 
verdadera defensa, y.1 lo entiendo hablando rn  términos de defens.1, sin 
itijuri.~rl» en que quiso votar así bajo el concepto que &l no sostenía su voto; 
pues rii su persona podía sostener en pie, y porque su mira fue escudar si1 
itiier6s persondl para lo necesario, que es su caudal, segúii expresa al triodo 
que el de los europeos volunrarios consistía en sus fardos, en cuyas iniras 
priv,iclas el testigo alférez vino a quedar igualado a ellos, y el Aposi:ldero 
iiidefensible de todas maneras, principalmente siendo el justo fin de la Orde- 
n a n ~ ~ ,  empeñar .I los oficiales a sustentar su voto en el acta de la bai;illa o 
defensa, con hacerles responsables por él. De todo lo cual se concluye que 
San Blas no se Iiallaba en estado de ~iefensa y por consiguiente, no  resulta 
c.irgo alguno a Cotilla por su voto, sobre cuyo c~ipítulo, como extensivo a los 
detiiis que digan sus defensores, y pasó .I capítulos que son peculiares a mi 
parte. 

La Ordenanza, en el punto de responsabilidad del voto en oficiales, Iiabl;i 
expresamente del Comandante de la plaza, y parece que al hncerlt extensiva 
A los otros que prestaron sufragio por la entrega o capitulación se contrae y 
limita a los destinados y en~pleados en ella, o citando mís a los oficiales que 
se hallaseti con verdadero ejercicio de vales, y con efectiva o formal cotnp.1- 
fría de soldados si eran capitanes; por esto se notó que la Ordenanza hab1.i 
primero del Comandante, después de su cabo siibalterno o su segundo y 
luego de los demás que votaren, como dando a entender que todos los res- 
ponsables sean los que estan formalmente con su tropa y en verdadero ser- 
vicio. El Cap. Cotilla, siendo miliciano de este havallón, que subsisiía ~ q u í  
por su propio c'1uda1 sin sueldo del rey, no  destinado a que fuese '1 servir al 
departamento de San Blas, para donde había partido con otros paisanos, 
como una persona particular, huyendo de la ocupación de esta ciudad por 
los ctierriigos, p.ira libertar su vida, únicamente se eticontró allí por esa 
causa, y con semejante ocasión, atendida su sordera y enfernicdades 1i;ibi- 
tuales, con el fin de que diera ejemplo y nadie se pudieri excusar a1 servicio, 



se le encargó de catorce individuos voluntarios paisanos, de los más inútiles 
y ancianos, para hacer guardia en la puerta de la casa del Comandante, por 
10 cual es visto que en el conjunto de tantas circunstancias no podía ser de 
los oficiales responsables, ni de los que debían votar con responsabilidad 
militar y de formal servicio, sino que se le hace juzgar al presente del mismo 
modo que se le trató entonces, como a un particular digno de una política 
consideración. 

Cuando la Ordenanza no reciba esta inteligencia, por lo menos según la 
misma, procedieron el Comandante, los oficiales veteranos y demás del 
Apostadero, en exigir del sufragio de mi cliente, que es cuanto basta y sobra 
para su total indemnización, no constando con él para las juntas o Consejos 
de Guerra anteriores, en que se nombró al parlamentario, se hicieron los 
tratados de la capitulación y quedó ajustada esta misma, para nada se contó 
con Cotilla, vuelvo a decir, sino sólo como de política para la junta llamada 
general, que después de todo se hizo la noche del día treinta de noviembre 
del año próximo de ochocientos diez, según los autos publican y voy a 
demostrar. 

Cuantos fueron examinados, así en la primera como en la segunda infor- 
mación, concuerdan en que hubo distintas juntas precedentes de la general 
de la noche del citado día treinta de noviembre, dos junras por lo menos 
desde la de la noche del veintiocho, en la cual se acordó nombrar de parla- 
mentario al Alférez de Fragata D. Agustín Bocalán y la confesión que llevó 
por escrito al oficio de la rendición del puerto, dirigido por el cura Mercado, 
y recibido el dicho día veintiocho; que al siguiente veintinueve volvió a for- 
marse la propia junta para responder segunda vez a los artículos de capitula- 
ción propuestos por el citado cura y conducidos por Bocalán, que fue el día 
treinta por la mañana, volvió a parlamentar con Mercado, llevándole la res- 
puesta, procediéndose luego en la mañana al embarco de los equipajes, y que 
finalmente hasta la noche de este día fue la junta general de todas clases, a 
que sólo asistió mi parte, donde se leyó la capitulación acordada. 

Pero aunque todos los examinados concuerdan con la substancia sobre 
estos puntos, no puedo, en desempeño de mi obligación, dejar de hacer mkrito 
con particularidad de aquellos que se explican más abiertamente, y de las 
datas de las contestaciones por escrito, en orden a la capitulación con que 
y e d a  el hecho probado y convenido hasta la mayor evidencia. 

El cuarto testigo de la primera información refiere que la noche del vein- 
tioclio hubo junta compuesta por la mayor parte de los oficiales de Marina, 



~londe  se liizo rl noinhramiento de parlamentario en el Alfércz Bocalin; que 
.i1 día siguienrc, veintinueve, por la tarde, volvió a forniarse 1'1 juntd, hahien- 
ilo regresado Bocalán de parlamentar, y que a la noche se ciió a junta genr- 
ir.iI, .i que asistieron el Cap. Cotilla y los demás. 

E1 quinto testigo concuerda en que las juntas anteriores a la de la noclip 
del treinta, fueron sólo de los oficiales de Marina, en que Bocalán pasó por 
dos veces .I parlamentar y en que hasta la citada noche del treinta sc h iz i~  la 
juii~a general, a que asistieron los demás oficiales de la clase del Cap. Cotilla. 
tiñadiendo que desde por la mañana se conducían los equipajes al arsenal, 
par.1 sil eiiibarco, de donde infirió el testigo que el departamento sc rendía. 

El Comandante de tl D. José Joaquín Labayen, a la vuelta del folio cua- 
renta, en su declaración, dice que procedió de acuerdo con las juntas anterio- 
res, siguen sus literales palabras, compuestas casi siempre de los señores oidores 
y mayor parte de los oficiales del Apostadero; en su confrsión, al fin, por 
cdrd y a1 principio de la vuelta del folio ciento cincuenta y ocho, asegura. por 
IJS causas anteriores expresadas, que sigo copiando sus palabras: no trató dr  
OLI-J. cosa que de contemporizar a fin de hacer una capitulación luego que 
l1eg.iron los europeos refugiados; y al folio ciento sesenta en su misma confe- 
sión, nombrando a los que compusieron la junra la noche del día vrint;oclio 
para los tmtados de capitulación con el cura Mercado, y en que se confirió el 
cargo de parlamentario al Alférez Bocalán, no  dice que Cotilla concurriese 
ni fuese citado a ella o a las otras antecedentes a la general de la noche del 
treinta; el mencionado Bocalán, en su confesión, desde fojas cienro cuarenta 
y nueve vuelta a ciento cincuenta y una, conviene en que esas juntas se 
compusieron de sólo los oidores y oficiales del Aposta<lero: que por ellas se 
acordó entrar en capitulación, y que de mi parte únicamente asistió a 1.1 
gcncral dc la noche del treinta, en unión de los otros capitanes de rnilicias, 
Cahañas, Gutiérrez, Carriaga, Corbatón, Pacheco y otros. Y al misnio tiein- 
po Bocalán, en su primera declaración al folio treinta y seis, había dicho 
cxpresarnente que la imposibilidad de la defensa del Apostadero se decidió 
desde las juntas antecedentes a la general de la noche del treinta, y que eii 
h a s  fundó sil voto. 

Sc \.e así tan palpable coino testifica de bulto la misina capitulación pr«- 
ilucida en testimonio por el comandante Labayen al folio cuarenta y siete, y 
'1 1.1 original agregada a los folios ciento veintiuno y ciento uciritidós; si rn  la 
coniestación de fecha veintinueve de noviembre reclama el Coinandanre 
L.itxiyen al cura Mercado la sola ampliación sobre el cuano artículo de los 



cinco de su propuest.1, para la emigración de los europeos en los barcos, con 
que si la capitulación ya estaba ajustada desde el veintinueve y tanto en la 
junra de ese día como en la del anterior, compuestas ambas de sólo oidores y 
oficiales de Marina o del Apostadero, estaba decidida la imposibilidad de la 
defensa, hecha la elección del parlamentario desde la primera, y aceptados 
los ti-atados de la propuesta de capitulación, sin más diferencia que la solici- 
tud de ampliarse el cuarto, se hace palpable que Cotilla no  fue citado, no  
asistió a las juntas que acordaron la capitulación y decidieron la imposibili- 
dad de la defensa, porque él no  es oidor ni oficial de Marina o del Apostade- 
ro, sino de milicias. 

Esas juntas lo hicieron todo con exclusión del Cap. Cotilla y de los de 
milicias, y cuando ya todo estaba hecho, se formó la junra del treinta de 
noviembre para pedir voto sobre lo ya hecho y decidido, al Cap. Cotilla y a 
11)s otros, de manera que a los que así votaron, ni puede atribuirse la más 
iiiínima influencia o participio en la capitulación, ni menos tenerse en lo 
judicial por votos de oficiales los suyos, para calificarse su responsabilidad 
militar, puesto que no  se les consideró en clase de tales para su concurrencia 
a las juntas que resolvieron la capitulación, sus antecedentes tratados y el 
noinbrainiento para parlamentar, que en materia de guerra no  significa otci 
cosa sino tratar de capitulación; ¿por qué a mi parte se le ha de considerar 
por oficial para la responsabilidad de su voto, si no  se le tuvo esa considera- 
ción para admitirlo en las juntas de los oficiales, donde se trató la materia? Si 
esas juntas O consejos de Guerra tenían ya calificada la imposibilidad de la 
defeiisa, admitidos los tratados de capitulación y aceptada ésta por escrito, 
sin más reclamo sino la ampliación de un  artículo, jqué valor podía tener ni 
.i qué podía contribuir el sufragio de Cotilla, ni cómo había de explicar otro 
sentir que el ya decidido? Su voto en aquel estado quedaba precisamente 
sujeto a lo que se le informase y no  podía inforinársele otra cosa que lo ya 
resuelto de :internano, sin su intercesión, esto es, capitulación ajustada por la 
dccidida imposibilidad de la defensa del Apostadero. La confesión del citado 
Cotilla respecto de su voto, no  es pura sino cualificada, revestida de dos 
cualidades; primera: considerarse imposible la defensa de aquel lugar, .IUII 

comprendiéndose por algunos días, a costa de mucha sangre, y segunda: que 
no  se le admitió ni Ilainó a más junta que a la general de la noche del treinta 
de noviembre, para su voto, cuando ya en las otras antecedentes se hallaba 
todo decidido, calificada la indefensibilidad y formalizada la capitulación. 
Ainbas cualidades no  estriban en sólo su aserto; están plenamente probadas 



en los autos, según queda deinostrado y cualquiera de 1 s  dos por sí sola es 
suficientísiiua para su mis completo descargo, de suerte que ~ u i l  presciil- 
<lieildo por uii inoinerito de la primera cualidad y suponiendo disputable el 
piierto contra lo constante de ;lutos, siempre resultaría indemniz.ido por 
eiect« de la segunda, igualmente justificada en éstos, de no  haber asistido r i i  
consideráildosele en la clase de oficial para citarlo a las juntas precedentes :i 
la de la noche del treinta, por las ciiales quedó decidida la itiiposibilidd de la 
defensa, nombrando al parlamentario y ajustada la capitulación. 

Cii.indo uno u otro de los testigos de la segunda información depone que 
.I las juntas anteriores a la de la noche del treinta asistieron todos los oiicia- 
les, se explica en términos de dar bien claro a entcndcr por el resto de su 
deposición que habla de todos los oficiales de Marina y Apostadero, con 
cxcliisión de los de milicias, como el Cap. Cotilla, y el único testigo qiie le 
iiiiputó asistencia a aquéllas, y h e  el primero de la primera ini«rin:icióii, D. 
Fclipe G.ircía, reformó después su equivocación, aseveraiido no p«dersc .ifir- 
iiiar en ella, a presencia de lo que expuso Cotilla en el c'ireo con sil dcc1:ir.i- 
ción, como consta al folio doscientos cuarenta y seis vuelta. y doscieritos 
cuarenta y siete cara. 

A este oficial recomiendan por otra pane sus méritos de servicio y f a i i ~ i s  
cn 1.1 milicia por catorce años y días, Iiasra la fecha de su respectivo docu- 
nlento del folio doscientos nueve, con tanta honradez y puntualidad, coino 
no haber jamás exonerádose estando en realidad excusado por su iali~i de 
oído y enfermedades habituales; haber contribuido gustoso en distintas oca- 
si(>nes con la cantidad considerable de cuatro inil y cien pesos para las urgeii- 
cias de la corona, y en la presente con catorce inarcos de p1at.i labrada, a 
pesar del saqueo y absoluta destrucción de su caudal que destrozaron los 
fncci«sos, colno así consta del docuinento Últiinamentc citado y es sil Hoja 
de Servicio donde se individuan éstos y se certifica por el Sargento Mayor, lo 
dc más como público y notorio. 

A vista pues, de unas razones tan claras como convincentes del lionra- 
~ i o  proceder de este honrado oficial; de la buena dehida opinión púhlic:~ 
de su persona y sus servicios al soberano, aun en circ~instarici:is de apiii-c 
para su achacosa salud y pérdida de inrereses, como codo es manifiesto, se 

evidencia hasta el último grado su inculpable manejo; por tanto suplico al 
Consejo se sirv.1 absolverle y declararle por libre de toda rcsponsabi1id:id 
v cargo en la mte r i a ,  disponiendo se publiqiie en la forrn.i  prevenid.^ por 
1.1 Orden.inza, pai;i la conservacióil de su pbblico bien inerccido concepto. 



Guadalajara, diciembre catorce de mil ochocientos once. Manuel Pérez 
Varanda de Estrada. 

D. José María de Estrada, Teniente veterano del Batallón Provincial de esta 
ciudad, como defensor nombrado por el Alférez de Fragata de la Real Arma- 
da, D. Agustín Bocalán, acusado en esta causa por la capitulación celebrada 
entre el Comandante del Apostadero de San Blas, D. José Labayen, y cura D. 
José María Mercado, suplico al Consejo se sirva absolver a mi cliente de los 
cargos que se le hacen, declarándolo inocente por los fundamentos' que lo 
indemnizan, y restituyéndolo al servicio del empleo que obtiene en el ho- 
norífico modo que corresponde, por ser así de justicia. 

Introducción 

Odioso y repugnante ha sido en todos tiempos el escrutinio de los delitos, 
pero si obliga a su examen la necesidad a que se impele la administración de 
justicia, forzoso es sujetarse a la repugnancia que envuelve en sí la precisión 
de pedir contra un delincuente y sentenciarlo. Yo bien veo en todos y en 
cada uno de los jueces que componen el Consejo, la lícita adhesión a todo 
acusado, en tanto lo permiten las circunstancias de excepción, compatibles 
con los deberes del que se halla constituido legítimamente para decidir de las 
causas y hacer cumplir las leyes que nos rigen. Bien conozco la prudencia 
del Tribunal para oír y dar su fuerza a mis razones, y la piedad que lo carac- 
teriza y distingue; todo lo sé, todo me consta, y convencido de esto mismo el 
Alférez de Fragata de la Real Armada D. Agustín Bocalán, tanto como a su 
inocencia, no teme ni recela resulta alguna, que ni aun visos pueda tener de 
desagadable y molestas. 

Sí, señor, cosa ciertamente lastimosa es la necesidad de justificarse; pero 
también es de grande consuelo el poderlo hacer con facilidad, y aunque 
para aquello es forzoso que precedan la prisión o arresto, y el no fundado 
concepto popular a que las más veces inclina la amistad o el odio, la emula- 
ción o engaño, resulta sin embargo la satisfacción de acrisolar uno su con- 
ducta en el mismo fuego de las leyes, que no admiten el más ligero vicio en 
los procederes. 

Los de Bocalán han correspondido siempre a sus buenos principios de 



riacimiento y educación, a los deberes del fiel vasallo y a los deseos q ~ i c  
tantas veces ha acreditado, de ser útil a la Corona, y que justamente le 11.1n 
merecido el concepto de sus jefes, de que no se avergüenza hacer alarde y 
hablaremos a su tiempo. 

Para dar pues, principio a estadefensa, examinemos 13 condiicta de Bocal'íri 
desde el momento que se contó con su persona en San Blas y Irpic, y des- 
pués contestaremos a los cargos que se le hacen, bajo el niismo ordeti que se 
hallan en su confesión, a folio ciento cuarenta y siete, haciendo por Últiiri« 
mérito de los servicios que tiene contraídos en la carrera de las aririas, y del 
empeño con que ha procurado mantener su buena opinión, dciiiici611iiose 
de aquí como preciso resultado, el que si en los aciagos días de la iiisui-rec- 
ción apareció a los ojos de los inadvertidos como adicto al drtestablc p.irti- 
do de los sublevados, fue sólo a primera vista en aparicnci~, y por libr.irsc 
de los espantosos males que se le ponía de mnnifiesto. para que no Ii.iI>í.i 
otro recurso. 

Puntoprzmero: La conducia ol~srruada por Bocalin en San Klas y 7Gpip1i, 
desde el momento en que se contó con <u percona, calzfiu~ ~ i i  Inocencia 

Como son tan limitadas las facultades del hombre, no  siempre es c.ip.iz de 
discurrir arbitrarios que le aseguren la concesión de una al13 empres.1, ni 
puede en sana razón exigírsele otra cosa que los diligentes rnedios a su logi-o. 
Así pues, cuando un hombre de bien procura con eficaz enipeño dar ciiiii- 
plimiento a sus obligaciones, hace todo su deber y es acrccdor al buen coii- 
cepto y estimación pública, sin podérsele imputar responsabilidad alguna a 
funestos resultados, y que no  estamos viendo esto mismo en el proceder de 
D. Agustín Bocalán. Cuán contrarios, señor, fueron sus servicios '11 Cxiio 
que ha exp~rimentado; cuán otros sus buenos acreditados deseos al rcsii1t.i- 
do de sus trabajos y fatigas. 

Éste honrado oficial digno a la verdad de mejor suene, se vio obligado en 
razón de sus acreditadas enfermedades, a hacer varias solicitudes a su Majes- 
tad, y entretanto recibía la soberana resolución, obtuvo eti el iiirs de iii.iyii 
del año próximo, orden de la superioridad del Excmo. Sr. Yirrcy p.ira i-eri- 
rarse al paraje que le fuese más conveniente, sin sujerarlo ;I f;ltigz 31g~1n.1 
militar, ni menos privarlo del sueldo a plata que ha disimrado; el .iiirneiitil 
de sus achaques fue tal, que en fin de julio del dicho .iño 1-ecibi0 la extrc- 
maunciijn, rquedándole muy ligeras esperanzas de vida; el seis o siete de rio- 



viembre, sin embargo de no verse aún perfectamente restablecido, recibió 
LIII oficio del Comandante D. Jost Labayen, en que dicho jele le previno que 
en caso de liallarse en estado de prestar servicio, se presentase a ello; la coil- 
trstación no  fue tan violenta como la presentación de Bocalán a toda fatiga, 
;i pesar de hallarse casi iinposibilitado. Este hecho es a todas luces un testi- 
monio evidente del empeño tomado por Bocalán en defensa de la causa 
justa; no  tenía necesidad de sufrir fatigas, de que lo había exceptuado la 
superioridad por el tiempo indefinido a la restauración de su salud, ni el 
tnisino Lahayen lo obliga a ello, pues hablándole condicionalniente en el 
citado oficio, como se advierte de su contexto, quedaba al arbitrio de Bocalin 
permanecer en la quietud y el sosiego en que se hallaba, tan interesante a su 
salud, pero pues quiso prescindir y prescindió en efecto de su importante 
retiro, ya se deja ver en sólo esto su patriotismo y fidelidad, la heroicidad de 
este hecho en que obraba la lihertad, que hace conocer los sentimientos del 
hombre; al mismo Labayen le es constante y él solo por sí hasta a granjear el 
mejor concepto en cualquiera época, ni necesita a la verdad de otro testimo- 
nio que autentice su amor al Soberano. 

Bien convenido el Comandante Labayen del carácter y buen manejo de 
Bocalán, mandando a éste pasase a Tepic en clase de Ayudante del Teniente 
de la Compañía Veterana D. Manuel Buentiempo, Comandante de las ar- 
mas de dicho pueblo, obedeció Bocalán como debía y presentándose en el 
referido pueblo el día 14 al anochecer, a poco de su llegada recibió un  oficio 
del propio Labayen, en que le dice que respecto a que la Compañía Veterana 
debía trasladarle a San Blas, lo ejecutase igualmente mi parte luego que reci- 
biese el oficio; pensó el hacerlo así al siguiente día con Buentieinpo y la 
Coinpañía Veterana, pero asegurándole aquél que estaba ésta sublevada y 
que no  quería salir de Tepic, discurriendo arbitrio de evitar las consecuen- 
cias que trae en el pueblo este suceso, y el procedimiento del Sr. Coronel D. 
Juan José Recacho, quien dio orden para que los europeos que le acoinpaña- 
han se pusiesen en marcha a las diez de la mañana, con dirección a San Blas, 
discurrió asimismo el modo de sacar la pólvora existente en el cuartel, cla- 
var y embalar la artillería con estudiosa maña, ir remitiendo en partidas 
cortas la Cotnpañía Fija a San Blas, para que en caso de no  lograr la trasla- 
ción de toda ella a que aspiraba conseguir, a lo inenos la disminución de 1.1 
misma en Tepic; apoyadas estas ideas por Buentiempo, pasa Bocalán a tratar 
de ponerlas en ejecución, y al efecto, auxiliado de un soldado, introduce en 
el cuartel catorce mulas aparejadas y se traslada a la casa del Sargento Segun- 



do de Artillería, Miguel Carrayuedo, a disponer lo preciso para i~iutiliz.ii- 
los cañones, nombraiido al mismo tiempo veinte hombres de 15 Coinpaiií.i 
Fija para que custodiasen la pólvora a San Blas; en este estado de cos.is 1c 
'idvierte J. mi pane Buentiempo, que trataban de rnat,ir a &te, y que p.ir.1 
evir.irlo se iba en compañía del Sr. Coronel Recacho, conoce Boc.il.íii 1.1 
tiiala clisposición del pueblo; advierte que de la salida del Sr. Rec'iclio se 
seguiría tal desorden que acaso frustraría sus ideas, y se eiiipeña en realiz.ir- 
las con la actividad que lo caracteriza, pero todo es en vano, pues apenas da 
los primeros pasos, le advierte el Alférez de C:iballería D. José Anr<iiiio 
Lbpez, y D. José Rivas, que la gente del pueblo estaba resuelta a iio dejar 
clavar los caíío~ies, y que en  todas partes se observaba una inquieta y 
iiiiniiltuosa confusión; $1 vista de esto hubiera prescindido Bocalin de 5us 
ideas, y unido a Buentiempo, dirigídose a San Bias; pero niuy distante de 
pensar sólo en su seguridad personal, quiso aun estrechar sus arbitrios y d;ir 
nuevas y iiiayores pruebas del empeño con que procuraba evitar la desgracia 
que tan cerca amenazaba a todos; pasa pues, J la casa del Sr. Rec~cho:  le 
suplica su atenci6n y auxilio para contener a la plebc, sacar 1.1 p ó l v ~ ~ r a  y 
c1av:ir los cañones; y la contestación es sólo la de que su gente se 1iabí.i ido; 
que no tenía fuer2.a con que contener un motín; que había recibido parte de 
que por J~ilisco iban los insurgentes, y que si no  podía B(~calin hacei- 10 
proyectado, se fuese, como lo verificó inmediatamente a dicho señor. Curi 
que tenemos a Bocalin en un pueblo enemigo, solo y sin auxilios, rodenclci 
de riesgos y empeñado en realizar sus ideas; no  sé ciertamente qué i i o i ~ i l ~ r ~  
ciar tal procedimiento, pero sí es evidente que tan obstinado empeño es tJri 
raro, coinu propio de un hombre que ve con indiferencia aun su 1nisin.i 
existencia, por la salud de la Patria. N o  hay duda en esto, la Conip.iñí:i Fija 
e n  ins i i r recc i í~n ,  c o m o  lo  acredita Buent iempo;  el pueh l«  t«d« 
tiiiiiultiiouiinente inquieto, coino lo atestiguan Lbpez y Rivas, y Boc.ilin 
tratando de persuadir a aquélla, despreciando a éste; i q ~ i é  inis puedc exigir- 
se, ni .>un esperarse de un  oficial? En aquel trastorno general rnantcncrse 
inipivido, despreciar todo arbitrio de ponerse a cubierto de ultraje, eiiipe- 
fiarse más y más en sus ideas y tratar a todo trance de llevarlas a cabo, jno es 
tina prueba evidente, clara y singular de una eficacia y empeño no  comunes 
cn el servicio del Soberano? lo es sin duda, mas no  contento Bocalin con el 
riesgoso golpe de fidelidad que acababa de dar, suplicó al Alférez D. Jos; 
Antoiiio Lbpez, mandase a un soldado a observar por dónde iban los insiir- 
gentes, y asegurindole que ya tenía practicada esta diligencia por conducto 



de un sargento o cabo de su compañía, de cuya resulta le daría parte, unido 
Bocalán con D. José Tapia, le mandó al Sargento Carrasquedo que lo siguie- 
se al cuartel con el objeto de clavar los cañones, y llevando para ello un 
inartillo y clavos necesarios, con la precaución y disimulo correspondiente, 
se presentó Bocalán con Carrasquedo y Tapia en el cuartel, y sorprendido 
de encontrarse con el patio ocupado de multitud de paisanos, inuchos de 
ellos recostados sobre los mismos cañones y en actitud de custodiarlos, ape- 
la a su mismo valor, y aparentando la serenidad correspondiente a tan apu- 
rado caso, marcha hacia ellos y fue detenido por un paisano, que por vía de 
amistosa advertencia le aseguró en voz baja que no clavase los cañones, por- 
que era indefectible su muerte; conoció Bocalán que el sufrirla era inútil 
para lograr la empresa, y volviéndose para la prevención, mandó al Sargento 
Miguel Banderas que se pusiese la tropa sobre las armas; el objeto de esta 
orden ya se deja ver no ser otro que el de arrostrando peligros, clavar la 
artillería; pero contestándole Banderas que no había más gente que la de la 
guardia, le previno Bocalán que tocase llamada; no se efectuó esto por haber 
asegurado dicho sargento que no parecían los tambores, ni poder proceder a 
ello sin dar parte al Teniente; le hizo ver Bocalán que como Ayudante del 
Comandante de las Armas, por cuyo conducto se comunicaban las órdenes, 
debía ser obedecido, y no obstante la insubordinación advertida por Bocalán, 
previno éste con entereza a Banderas, que mandase salir gentes en busca de 
los tambores; que la tropa se reuniese en el cuartel y que los veinte hombres 
nombrados para la conducción de la pólvora la cargasen luego las mulas; se 
le contestó con desprecio que no había bestias en que ir montados los de 
escolta, y aunque Bocalán les facilitaba en el modo posible todo lo necesa- 
rio, no pudo conseguir otra cosa que el verse despreciado por los mismos 
que tenía a sus órdenes, a quienes dando la espalda dejó en el cuartel, asegu- 
rándoles su vuelta. 

En este enlace de meritorios sucesos pone a la vista del modo más demos- 
trativo el carácter de Bocalán y buenos sentimientos, y la casi inimitable 
eficacia con que ha procurado sobresalir en el desempeño de sus obligacio- 
nes y dar un realce tal a su mérito, que lo hacen digno de la más alta consi- 
deración y aprecio. Ya está dicho que desahuciado Bocalán de los suyos, no 
tenía arbitrio de que valerse, ni hallaba a su modo de pensar, acogida en 
parte alguna; se le negó todo auxilio y casi fuera de sí, pasaba de peligro en 
peligro, tal vez sin conocerlo, por hacerse imposible tanta heroicidad, en un 
solo hombre; incapaz por sí de oponerse a la multitud que lo cercaba, se 



dirigió a la plaza, en donde encontró efectivo el acalorado desorden que se 
le había anunciado, y diciéndole D. Agustín Rivas que se fuese, le pregunró 
mi parte el motivo, y a esto le contestó instándole a que marchase y ascgii- 
rándole que allí quedaba él y D. José Agustín Garcia para hablar por el bien 
del pueblo; se separaron ambos, y Bocalán advirtió a López que qued.iba en 
su casa, y que en ella aguardaba noticias de lo que hubiese; permaneció en 
efecto en la misma hasta que el citado López le mandó un recado, diciéndo- 
le que no  lo aguardase por no poder ir, y aconsejándole que se fuese, al 
inismo tiempo llegó a caballo D. José Tapia, acompañado del tercer piloto 
D. Francisco Cañizares, y sin detenerse le gritaron casi al paso que montar.1 
y los acompañara o siguiera; lo hizo así Bocalán y tomando todos el camino 
de San Blas, encargó mi parte al Sargento de Artillería, por conducto de D. 
Joaquín Andrade, que en el silencio de la noche clavase los cañones, valién- 
dose para ello de alguno o algunos marineros que tuviese de confianza, y 
que en este asunto tomase un  verdadero interés, del niismo modo que en 
persuadir a los soldados de la Compañía Veterana que se pasasen a San Blas 
con sus armas y inuniciones, asegurándoles que todo el tiempo en que sir- 
viesen al Soberano serían pagados a un  peso diario. 

Éste es el exceso de Bocalán, ofrecer lo que ni tiene (ni puede) arbitrio de 
cuinplir, y éste o semejante delito es por lo común el en que incurre todo 
.iquel que se empeña demasiado en objetos tan recomendables; dichoso es 
bl, y sus semejantes son sin duda los que hacen un verdadero honor, intere- 
san, y debemos desear en todas circunstancias la Nación Española. 

Llegado Bocalán a San Blas, hizo conducir a una cona posesión campcs- 
tre, de que es dueño, las pocas semillas que allí tenía, empleando en esto su 
propio avío que pudo haber destinado a la traslación de su equipaje e intere- 
ses que dejó abandonados, para facilitar a los refugiados de San Blas aque- 
llos socorros sin lucro ni recompensa alguna. El resultado dc este servicio 
premeditado y despreciado por Bocalán antes de su acaecimiento, lue cl 
embargo y ocupación de su ~ r o ~ i e d a d  y cuanto en ella h:ibía, por un t.11 

Quintros, rquedando en val estado de indigencia, que para subsistir y soste- 
ner el resto de sus obligaciones lo ha hecho a expensas de positivos auxilios 
de la amistad y de los negativos de la economía; en tal grado y inanera que 
viéndose aun sin ropa de la primera necesidad le ha sido forzoso e1 niciidi- 
garla a las personas que lo han favorecido; a la conducción de 13s semillas 
dispuestas por Bocalán se siguió la de cuarenta reses dc que era dueño c 
interceptaron los rebeldes en el camino, de modo que así como pudo lncili- 



tar los primeros socorros, habría facilitado cualesquiera otros, si en ello 
hubiera tenido arbitrios. Y bien, si en este asunto se deja ver tan de bulto la 
generosidad y empeño de mi parte hacia los pocos refugiados en San Blas, 
i n  el de defenderse y defenderlos contra los sublevados, siendo constante la 
avei-sión de éstos a todo europeo; iq:é sería la eficacia de Bocalán en procu- 
rar sostenerse contra ellos?, o jsera tal la rudeza e irracionalidad de este 
oficial, que adhiera a aquellos mismos que conspiran contra su vida? no 
cabe tal absurdo en la imaginación más desarreglada, y pues Bocalán, antes 
de la ocupación de Tepic y San Blas con los insurgentes, se ha conducido en 
los términos que quedan expuestos, ya se viene a la vista que a ser capaz de 
cllo otra habría sido la suerte de aquellos puntos, para cuya libertad, así 
como para la ruina de los rebeldes, no cesó de trazar arbitrios aun bajo su 
tiránica opresión; tan lejos estuvo siempre de aquel detestable partido en el 
feliz inovimiento patriótico, que dio a entrambas poblaciones y a todo aquel 
1-uinbo la libertad, y puso todos los cabecillas insurgentes en manos de los 
ejércitos del rey; no dejó de tener parte Bocalán, con quien conferenció 
muy despacio el proyecto, su principal autor, D. José Rivas, y con quien lo 
habría puesto por obra si el aviso y consejo de D. Francisco Valdez no 
hubiese obligado a oír de Bocalán los breves momentos de libertad en quc 
Mercado le habría hecho morir sin duda alguna, como el mismo Valdez se 
lo aseguró, aconsejándole tratase de salvarse a los montes. Estos hechos, por 
su notoriedad, son la prueba más auténtica que pueda asegurarse de los 
sentimientos firmes y constantes del corazón de Bocalán, para desvanecer 
enteramente la opinión que contra este oficial pudieran inducir algunos 
hechos posteriores a primera vista. Como tan pronto es capaz un hombre 
dc deponer opiniones y sentimientos que ha tenido tan concentrados en su 
inimo, cambiándolos en un momento con todos los diametralmente con- 
trarios, ¿quién sino un milagro ha pasado jamás de repente de un extremo a 
otro, en ninguna materia, sin disposiciones que preparen y anuncien la 
mudanza, según el orden y natural curso de todas las cosas? Todos estos 
servicios son medirados de paso y sin detención, acaecidos en el tiempo más 
crítico en que pudieron traerle a Bocalán funestísimas resultas; son de la 
última importancia y no dudo que haga de ellos el Consejo, como le supli- 
co, el mérito que corresponde para la decisión de la causa, teniendo presente 
que al paso que pudieron muy bien acarrearle no menos que la muerte entre 
unos hombres sangrientos y crueles, los practicó espontánea y oficiosamen- 
te, cuya circunstancia es el mayor peso y recomendación en el asunto. 



?Quién scrí.1 capa7 de esLar seguro de no aparecer j.im.ís en la 1arnent:l:ile 
siiii.icit)n de :icusado? N o  bi is t~ la verdad, 1'1 honradez en los proccdri-es, poi- 
públicos y dciii«s~r,idos qiie hayan sido, cs falso e incicrtc el común jiiiciii y 
1.11 vez uii:i virtud pai-ece un criincn a los ojos de la niultitiid. Los hainbi-es, 
~costiiiiibrados a jiizgar sólo por los exteriores, dan cr(.clit» t i  las aparieiici:~~ 
clc iin ni-tificioso disiniiilo. Tú, América, tú eres iiel testigo de esta vei-d.id 
con la inf.iusta experiencia que te l i ~  acarreado la honrosa catisii-ofe qu i  has 
hiilri<lo, y cuya rnenioria tr.insniigrari sin duda :I In  mis  remota postei-id.id; 
en 1.1s violentas c~>rivtilsioiies de tu padecer, se han dejado ver los hc~nihi-es 
iii.ís bien, coiiio interesados en el criminal p.irtido de 1.1 insurrección, por- 
que 2 ello los ha11 obligado l:ls circunstaricias de apuro en que se Iian visu,; 
pero iiiiiy distantes de adaptar en el corazln semejantes ideas. sólo lian aipi- 
r.iilo .i librarse de coniprometit~iientos, y a la segura coiiservacilri de la vi&, 
que nadie piiede ver con indiferencia. N o  de otro modo Boc:iliii iii con oti-3 
¡cica, siiplici .i los rebeldes, les ofrece ulteriores servicios, que esti iriiiy lejc)s 
clc efeci.uar, por lihr'irse de otros .I que se le querí.~ coinpeler de pronto: les 
.ilcga c(>iiio i fectu~dos los que ni aún visos tienen de serio, y sólo 'i~pira cn 
su cor~izón a verse libre cie la opresión y a subsistir scgiiro de persccuci«iies, 
conio vanios a ver. 

liiites de entrar al examen del delito atribuido a Eoc.ilii1, se hacc prrciso 
 legar ,iI Consejo qiie los pocos testigos que habla11 de 61 s«ri ~~h:i l i i iente 
iniciados en la rriisiiia causa, y que como in~eresados, no mereceti entcra fc 
sus dichos, en cuyo concepto seria cosa diira el que se decidiese cl 'isuiito por 
s6lo siis ciisposicioncs, concurriendo adeiiiás en los mismos el contr.idicto- 
1-io i~ioclo con que refieren los liechos :i que se contr.icn. De a t a  circuii~iaii- 
ci'i y:i snbrJ -1 Conseio hacer el mérito que es tari debido, teniéndo1.1 presenlc 
par.1 el juicio que deha hacerse de lo cierto e incieito que viene el proceso; en 
el que a fojas 147 se Iialla la confesión recibida a Bocalin, en 1.i cu.11 se co- 
iiiienz.1 por t>resuntarle qu; defensa se Iiizo antes de entrar en la vil1.1 y 
Apost,iclero 'de S.in Blas los rebeldes, y qué número de ti-opas de t«<las cI,ises 
li;ibia :iii~cs y después que re enLrcg:ise al enemigo; este iiitrrrogatorio, coiiio 
qiie es directo a hacer juicio de si hubo o no ciilpa en la entrera, no  dchió 
1i.icerse a mi parte y si a quien era respoiis~hle de la que con cqiiiv«cación se 
li'iina p1az.i irecuenteiiiente en el proceso. No  obstante esto, s:itisfiz« Boc.il:Íii 



la pregunta, diciendo que no  se hizo defensa porque la m.iyor parte de la 
tropa se Iiahía desertado y que su número consistía, antes de entrar el enemi- 
go, ctl cosa <le 400 o 500 hombres, de los cuales había sólo 4 artilleros, inclu- 
so el sargento y cabo; 18 hombres de la Compañía Fija, de que se desertaron 
7 y un cabo con sus armas, y que toda la demás gente se componía de mari- 
nería, inaestranza, europeos y demás paisanos de aquella villa; es muy fácil 
que cualesquiera se alucine oyendo llamar plaza a la que ni aun visos tiene de 
ello, y muclio m& atendiendo al número de cañones que en la misma había, 
pero por el detalle que de la propia se hace en la causa, consta que es u n  
paraje abierto, montuoso y con una batería a que se da el nombre no  mere- 
cido de Castillo, sólo capaz de hacer alguna resistencia por la parte del mar. 
Pcro supongamos que era un  verdadero castillo y respetable plaza, con mu- 
ros, reparos, baluartes y d e d s ,  que no  conoce; todo esto sería en vano e 
inútil, cii razón de faltarle a todo preparativo, tropa que lo sostuviese. La 
í~11ic.1 de línea con que se contaba consistía en la Única Compañía Fija, que 
siihlevada no  quiso ir a San Blas; en 18 hombres de la misma que se hallaban 
r11 la villa, de los cuales desertaron 7, y un cabo con sus armas, al campo del 
riieiiiigo, de iiiodo que sólo podía esperanzarse en los europeos armados que 
.ii.oiiipaii'~ban .i1 Sr. Recacho, y en la marinería, maestranza y paisanaje; de 
esta íilriilia clase vambién se desertaron más; en la segunda se notaba insu- 
hoi-<liilación, dcsprecio y iiiala fe; y en la primera, además de su mucha 
iiisubordinción, ya vimos cómo queda probado en el primer punto de esta 
defeiisa, que eti cl de Tepic no  fueron capaces de aguardar al enemi- 
~ I I ,  p o ~ y u e  desdc el principio, la Única mira que manifestaron fue la de enl- 
h.ircarsc y salunr sus intereses, de cuya idea jamás prescindieron. También 
corist.1 largarnerite en el proceso, que el Comandante Labayen procedió no  
\SI<> .i hrrrinr haterías, sino también al preciso desmonte, y que los emplea- 
i 1 c i  eii esto se 1.1rgaron con las mismas herramientas, de modo que para 
ciiip~-ci~clei- 1'1 defensa hubiera sido necesario que los cañones hiciesen fuego 
por sí solos, con otros iiiiposibles semejantes; ¿de qué sirven fortificaciones 
f:iltaiido guarriición, o lo que es peor, de qué valen o son útiles los prepara- 
tivos dc delensi, si en la poca tropa que se encuentra se advierten enemigos, 
111s unos y los otros sólo adictos y determinados a la fuga? Son muchas y 
podei-osísi~rias 1;is razones y motivos que hicieron indispensable la capitula- 
i.i<iii celebr;ict:i, y el dcfensor del Comandante Labayen sabrh muy bien ale- 
gxrlas al Consejo con acieno y tino; a mí no  me toca su escrutinio, y lo que 
di. p.iso he insinuado sólo lia sido porque se vea en qué gentes libraban los 



dcsgr.iciados Lab.iyen, Bocalin y deinis oficiales, su reptit.ición y buen con- 
cepto. t\ ioj.1~ 148 se le pregunta tan~hicii a ini parte si antes que se presentase 
cl erieiiiig« a atacar el Apostadero, tuvo el C«inandante conociiniento de 
cllo; ¿qué riempo medió?; jqiié disposiciones ton16 en punto a su defensa, y 
de qué ofici.iles se valió para que le ayudasen?; sobre lo priiriero y segundo 
riada podía saber Bocalán por hallarse usando de licencia superior a cansa de 
sus erifermedades; sobre lo tercero ya tiene contestado en la anterior pregiin- 
la, y aún en ésta satisface haciendo una larga relaciíiri de todo lo concernien- 
re n ella, y sobre lo cuano non~bra  a los oficiales por quien se le pregunta; 
nad.1 <le esto roca dl que se supone deliro en mi parte, pero a todo se satisface 
ci>inpIev~incnte en el contexto de la confesión. En la citada f o j ~  se le pregiin- 
1.1 .~siiiiisin« ;i Boc:il.íii, jen qué se eiiipleó 1.1s m~iiaiias del 29 y 30 de no- 
vieirihi-c del año arircrior?, y contesta qiie la tarde del 28 riivo noticia el 
(:oiiiaridarirc L'ih.iyen de qiie iin.i porcióri de hornhres se había acercado al 
Apostadero, distante (los leguas, y rodeado sus inmediaciones; que con este 
iiiotivo pasó dicho Coinand.inie, :icompaiiado de mi parte y otros que inrn- 
cioii.~, ,I cortiir los dos puentes cliic meili:rban en el c.irnino, en donde recibiíi 
ilii-lio Coiilaiidan~c un pliego y sc retiraron todos cori cl portador de él a la 
vill.1, en la ctial, conv(~cand« el referid« Comandante una Junta compuest.1 
<le los «fici:iles del Apostadero, de los señores ministros de est.1 Real Audien- 
ci.1, Don Juan Josi Recacho y Don Juan Nepoinuceno de Alva y iiii p.irte, 
Ics 1nariifesi0 L'lbayen el papel recibido y firmado por D. José María Merca- 
~ io ,  cn que h e  les intimaba la reiidici6n en dicha junta, dindosc por sentada 
1.1 circiinst.incia de hallarse indefensos, pur 1.1s razones que cn la iiiisirin se 
exani i~ iaro~~;  se trató de salvar cuanto cupiese en dos bergantines que se Iia- 
Il.iban en 1.1 r.ida, y entretener a Mercado, par.1 dar riernpo a que llegase 1.1 
I:r.ig.i~.i de Guerra Princesa, y toiiiar cori el1.1 iiiievas providencias de defen- 
s.1; con este objetu se acordó asiiiiisiii« entrar rii capiriilacióii, iiornbi-'in<lo 
por p.irl;iinentario dr rlln :i Bocal.ín, ,i quien en 1.1 ninii.ina del 29 entregaron 
iin oticio dirigido .I Mercado, en contesración ilel qiie se 1iahí.1 recibido. Se le 
L I C C ~ A  ,i Merc.~do en iliclio, que estaban resuelt«s a repeler la fuerza con la 
Suerz:~; que se ignoraba con qu i  motivo se hallaba e1 r e i n ~  levantad11 en 
iiiasa, ci)irio :isegurab;i, con otras cosas que bien claro indicaha la iclca de 
vritir.tenerl«, '1 c11y0 eiecto c<>ncuri~ió riii parte, siendo el portador del oficio 
qiic. presentó :i Mercado, de quien recihib contesr.ición, y ohserv.ir~do 
~ii~iiriuladaliieiitr el iiúiriero de gciitc y ;irinas qiie teiiía, vulvió con .iqii611.i a 
sii C<iiiiaiiiI~nie, y és~e,  a c«n\ocar de nuevo l;i iunra, .I quien hizo rel.icióii el 



contenido del nuevo pliego, y mi parte, de la tropa y armas que por encargo 
de la dicha junta había observado, asegurando que aquélla se componía, 
se& puedo asegurar, de dos mil a dos mil quinientos hombres, cosa de 500 
de caballería y 4 cañones servidos por marineros de San Blas, y que las ariiias 
consistían en lanzas, flechas, hondas y algunas de fucgo; ninguno inás intere- 
sado en desmentir este informe para acoger al poderoso influjo del engaño, 
que el Comandante Labayen, pero muy distante de incurrir en la bajeza de 
mentir en daño de tercero, lo asegura verdadero en su declaración de Cojas 42, 
haciendo mención de lo que después de esto volvió a informarle Bocalin, y 
hablaremos luego; esta expresión de Lahayen es de recomendación y aprecio 
en el asunto, lo primero porque sabe prescindir de ocultar la verdad en obse- 
quio de la misma, a pesar del motivo que le resultaría de contrario, y lo 
segundo, porque el mismo jefe fue informado de Bocalán, en cuyo asunto no  
declara de oídas, como algunos que lo hacen en el proceso, con agravio de lo 
cierto, y a quienes desprecia el derecho. Se determinó volverle a contestar a 
Mercado, diciéndole que propusiese las condiciones bajo las cuales se le ha- 
ría la entrega de aquel Apostadero. Esta respuesta la llevó mi parte la maña- 
na del 30, y respondió Mercado en los mismos términos que lo Iiizo antes; 
volvió Bocalán con el pliego a su Comandante; dicho jefe convocó por terce- 
ra vez la junta, inanifestó en ella el referido pliego y preguntando a mi parte, 
si se había auiuentado el número de gente del enemigo, le contestó que liabía 
visto alguna más con toda la Compañía Veterana armada, y algunos drago- 
nes de Nueva Galicia. En la primera ocasión que emprendió mi parte su 
peligroso viaje al cainpo del enemigo, hizo Mercado por sí una capitulación, 
en que dando él mismo por sentado el convenio de Bncalán, hizo que &te la 
iirmase y llevase a su Comandante; en aquella no  encontró inconveniente 
alguno mi parte, lo primero porque era el único arbitrio que se le presentaba 
para cumplir con el cargo de entretener a los rebeldes, y lo segundo, porque 
dicha capitulación no liga ni hace fuerza alguna como se evidencia en la 
misma, y en todo vigor no  debe dársele y ponerse otro nombre que propues- 
tas hechas por Mercado. En la tercera proposición dice el rebelde que así, en 
el caso de qiie se rinda voluntariamente, como en el de que sea tomada por 
las armas, y e d a  siempre bajo la misma soberanía, etc.; de aquí se infiere o 
más bien se demuestra, lo que dijimos antes, esto es, que la capitulación, 
firmada por mi parte, no  lo es realmente y sí capítulos que asienta el rebelde 
para que en vista de ellos, diga Lahayen si los admite; de otro modo no 
asentaría Mercado aquello de que en caso de ser tomada por las armas; estas 



palabras acreditan que no  había aún convenio alguno y que Bocal611 cuIn- 
plib en un  todo su comisión; de ellii dio parte circunst.inciadainerite a si1 
Coinandante, y éste examinó en la junta el papel a que se da iioiribre tic 
Capitulación y no  lo fue; después contestó a Mercado pidiéndole amplia- 
ción del cuarto artículo, por  condiicto de Bocalán; si éste no Iiiibierii desciii- 
peñado su primera comisión a satisfacción del Comandante y 1.1 junt.1, ni 
ésta ni :iquél lo liubieran vuelto; de que se infiere el quc mi parte siipo dar 
lleno a sus deberes y corresponder cabalmente a los deseos de quienes le 
encargaron el asunto. 

Todo lo expuesto se prueba con la capitulación de fojas 14, c»rroboi-.ida 
con las oti-as que se hallan también insertas en estos autos, cii aqii6llas. y ,i 
foj~is 50 se Iialla un  oficio del Corriandante Labaycn en que dice a hlerc.ido: 
.i la letra de los puntos acordados por Ud. y mi comisionado el Alférez de 
Fragata D. Agustín Bocalán, en este día, debo decirle que co~ivenido en 
todo, sólo me resta, etc., desde este instante debe 1l:ini:ii-se c.ipituliici~~n v iio 

hecha por mi parte, pues ésta en lo que antes pr,icricó, no  hizo otr.1 cos.1 qiiv 
conducir proposiciones acordadas, sin ligarse ni poderse ligar al ciiiiipli- 
miento de ellas, que sólo tocaba a la condescendericia de Lah~yen,  coino se 
advierte del Iiter.11 contexto :i su citado oficio. Éste fue el resultado dc la 
votacibn que se hizo en la Última jutita, y cn la cual accedi6 a aqiiélla Bocal.Íii, 
sin decidirse a la cnpitulación por sí solo. En la declaración que se le recil>ií> 
y cia principio a fojas 35 preguntando que fue por su voto, ad\-ertiirios en su 
I-elato a<juello de que ya estziha decidido en juntas  celebrada^ al intento la 
iinpi~sibilidad de defenderse, es decir, que la capitulación sz 1i.ig.i si no  Iiu- 
hicse otro arbitrio para ello, coino en efecto no  lo hubo; de modo qiic el 
li.iber fundado Bocalin su voto en los tZrniinos que q~ied.in senicidos, lo 
releva de toda culpa, aun cuiindo se hubiese encontrado arbitrios de defen- 
s'i, pues él, sólo en el caso de indefensos, vot.1 por la capitulaciíln; si sólo iiii 
pane hubiese sido el calificador de la indefensa podriainos acusarlo dv ,il- 
gún vicio en su voto; pero conlo .iqiicllo fue traiado y deciclido en jiinr.is, 
era forzoso que se tuviese presente y sirvicie de caudal eii VI  vot<> de que 
hablamos. La buena fe con que se procedi; y de qiie es pregiiiiratio Bocal'ín 
en su co~ifcsión, a fojas 151 vuelta, en l«s individuos que c»iiipusicroii las 
juntas, queda prohada amplianiente en el proceso, y ella por sí hasta p3r3 
calific:ir de inculpahle la capitulación celebrada; si en el1;i ni, iiitei-viiio dolo. 
in.ilicia o cohecho, cn niiiguiio de los que a ella inisma ocurrieron, jpor qué 
Iieinos de creer ciilpables a unos hombres que si condescendieron en 1.1 



entrega, fue sólo porque se vieron indefensos, incapaces de atender a otra 
cosa que a la de evitar infructuosa efusión de sangre? o que ¿sería bien pro- 
cediesen contra el testimonio de sus propias conciencias, adaptando lo con- 
trario de lo que sentían, oponiéndose ellos mismos a su dictamen, y 
practicando lo opuesto a aquello que les dictaba su conocimiento? nada 
menos que esto, cuando los hombres median algún hecho deseando y pro- 
curando el acierto, hacen su deber, y no son responsables a desgraciados 
efectos. Todo lo expuesto alude también a la reconvención que se hizo a mi 
parte, a fojas 152, en orden a su voto y en la citada foja, expone, a más de lo 
que tenemos alegado, muchas y nuevas razones, tan calificadas en el proceso 
como poderosas para haberse decidido por la capitulación. No sólo advier- 
te en lo que queda alegado la inocencia de mi parte, sino es también mucho 
inérito en sus operaciones, que sólo puede obscurecerlo la desgraciada épo- 
ca en que fue contraído aquello de prestarse a ser el portador del primer 
oficio dirigido a Mercado, cuyo contenido, lejos de lisonjear al rebelde, era 
preciso se hiciese a su conductor, demasiado odioso; arguye el empeño de 
ini parte para procurar en cuanto podía evitar desgracias, exponiéndose de- 
masiado a las que le proporcionaban las comisiones en que se empleó para 
contener el furor de los revolucionarios, para entretenerlos y dar tiempo a 
arbitrios de defensa, y para suavizarlos, por último, y disponerlos a favor de 
los desgraciados que cayesen en sus manos, de modo que la actividad de mi 
parte, su eficacia, su empeño y patriotismo, lo condujeron a servicios de 
que pudo muy bien excusarse con ventajas personales; y darles a estos pro- 
cederes un sentido diametralmente opuesto al que se merecen, sería dupli- 
car desgracias en Bocalán y acibararle la satisfacción que ha logrado de salir 
del poder de los sanguinarios y crueles enemigos que le hacían ver corno 
infalible su muerte, y que sólo pudo evitarle su aparente estudiada conduc- 
ta. Es también interrogado Bocalán, a fojas 153, acerca de si ha tenido amis- 
tad o correspondencia por escrito o verbal con el cura Mercado, antes o 
después de la rendición del Apostadero, qué pretensiones le ha hecho, cuán- 
tas cartas le ha escrito y sobre qué particulares; Bocalán jamás tuvo amistad 
ni correspondencia alguna con Mercado, ni héchole presentaciones, hasta 
que la época desgraciada que dio lugar a la precisa capitulación lo obligó a 
ello, entonces escribió a Mercado las cartas que se hallan a fojas 115, 116, 17, 
18 y 19 de este proceso, sobre que le pregunta el juez fiscal, en cuyo asunto 
se hace indispensable toda la atención del Consejo, así por el contenido de 
ellas como por el objeto a que aspiraban y circunstancias que obligaron al 



:iiitor de las mismas. A más de estos papeles hay otro que corre a fojas 33 y 
fue insertado en el proceso por decreto del muy ilustre Sr. General, es digna 
de todo nuestro aprecio y agradecimiento la persona que hizo a Sil Sa. este 
obsequio, el cual si no  constase original en los autos, no  podríamos hacer 
vcr con la facilidad que se nos presenta, que en este papel, lejos de haber 
cosa alguna que acriminase a mi parte, viene a ser un  testimonio de su buen 
manejo. N o  niego que a primera vista existe la comodidad de todo buen 
vasallo, un  papel escrito al rebelde Mercado; pero discurramos sobre su mis- 
m o  contexto y veremos cómo nada contiene que pueda denigrar a Bocalin; 
dice éste a Mercado en la citada carta, a la letra: Tengo la satisfacción de 
decir a Ud. que la buena disposición del señor Comandante ha acccdido a 
mis influjos, y ha determinado la rendición de la plaza, sin que a Ud. le 
cueste un  solo hombre, etc., pero ¿cómo o en qué ha podido influir Bocalán 
para la rendición, no  con su voto, pues éste era sólo y ya esti dicho en los 
términos en que fue fundado y con qué restricción? Tampoco con algún 
informe en que trarase de abultar las fuerzas de los rebeldes; pues lo que dijo 
en orden a esto a la junta, fue lo mismo que observó y vieron todos cuando 
entró Mercado en San Blas el día primero de diciembre, y lo que acordes 
declaran Labayen y testigos que liablan en la materia, a excepción de uno 
solo, singular en todos sus dichos, precipitados, ligeros e inexactos. A 1:i 
vcrdad que no  podría escaparse a Labiyen y demás oficiales que votaron por 
la capitulación, alegar en su favor haber sido engañados por Bocalán, si cn 
efecto hubiera sucedido, a más de que 18 oficiales que compusieron la junta 
no  eran niños para que Bocalán pudiese amedrentarlos con visiones ni es- 
pantos. 

Conque no habiendo modo alguno que se preste coi110 verosímil de que 
Bocalin influyese en la capitulación, tan necesaria e inevitable coino de- 
muestra por todas partes el proceso, sólo restaba el que mi parte se valiese de 
aquellas alegaciones de mentidos servicios, para alucinar al rebelde cura 
Mercado con un papel engañoso e ilusorio, a fin de suavizar de algún modo 
la desgracia común que se preparaba a Bocalán y demás europeos; del mismo 
modo procedieron todos aquellos que se hallaron con arbitrio para ello, siendo 
tan lícito como indispensable a todo aquel que no  quiere, imprudente e inú- 
tilmente, sacrificar la vida, presentándosele medio honesto de salvarla; en el 
mismo papel dice Bocalán a Mercado: Me miran muchos, pero a nadie temo, 
excusado el poderoso patrocinio de Ud.; en estas palabras encontramos el 
iiiotivo justo e indispensable que tuvo Bocalán para escribir 12 cana; antes de 



la entrega practicó diligencias que precisamente lo hacían reo sin disculpa a 
los ojos de los sublevados; decidida la capitulación, veían sobre hombros a 
Bocalán, y csto le anunciaba que serían delatados sus servicios, y de aquí es 
la necesidad de alegarle a Mercado, sin otro objeto que el de disponer su 
inimo para asegurar su propia vida. 

Si ini parte se ha hecho delincuente por haber escrito esta carta, resulta la 
contrariedad de que lo ha sido al inisino tieiripo respecto a Mercado, eriga- 
fiando a é s ~ e  con servicios que no  ha practicado; así pues, y para que la carta 
Iuera criminosa, era de absoluta necesidad que Bocalán hubiera procedido 
como alegó al rebelde; los servicios que hacen a éste son diametralriiente 
opuestos a los que se hacen al Gobierno legítimo, del mismo modo que lo 
son los lieclios a este respecto a Mercado; es decir, si Bocalin procedió inal 
para con el sublevado cura, engañándole, procedió bien para con el Gobier- 
no, a quien no  es capaz ni aun de pensar en alucinar. 

Dejo a la consideración del Consejo y a la dc lodo Iiombrc sensato, las 
resultas que habría experiinentado mi parte, si Mercado hubiera desengaíiá- 
dosc dc que Bocalán procedió muy al contrario de lo que le alegó en la carta 
qne liemos exa~ilinado, haciéndolo sólo porque lo miraban sobre Iioriibros 
aquellos que habían observado su conducta tan recoinendable en todo para 
con nosotros, como criminal y odiosa para con los revolucionarios. Si hu- 
biese un  insurgente que asegurase al Consejo que por su influjo habían pres- 
cindido los cabecillas revolucionarios de su inicua empresa, y luego resultase 
ilusorio y falso este mérito, con que sólo se trataba de huir el castigo inereci- 
do ¿cuál sería el resultado dc este procedimiento?, sería precisamente el de 
hacerse reo de mayor delito quien así se manejase; pues con sólo cambiar de 
objetos hallamos en el mismo caso a Bocalin, el cual adeimís del pecado 
original de europeo, aumentó su crimen con los distinguidos servicios he- 
chos al Gobierno Legítimo contra los insurgentes, y sobre todo, engañando 
al cura subiendo; sobre csto debe discurrir el Consejo y hallará del inodo 
iiiás demostrable que ini parte en la carta escrita ha procedido como proce- 
dería en igual caso el vasallo de más acreditado patriotismo y fidelidad. Lo 
misino sucede en cuanto a los otros papeles que el juez fiscal le hizo recono- 
cer en su confesión; el primero de éstos, constante a fojas 118, es una esquela 
en que con fecha 30 de diciembre le pide Bocalán a Mercado un pase, para 
que un  mozo suyo le traiga un  caballo correspondiente a éste; nada hay en 
dicha esquela que ~ u e d a  acriminar a mi parte, como trataba éste de salir, 
con10 en efecto salió de Tepic para Compostela; quiso recoger u n  caballo 



pei-rciiccieiitc .i Mercado, p«iiliir e11 CJSO cIc esti-avÍo piiiirÍ<i ~ ~ ~ c e d e r  qiic el 
ic~l->cI<lc t i c )  \óIu le Iiiiicsc c.irg«, sino es t.itiihii,ii qiie iiiew ci<l~cllo I I ~ ( I L I Y I I  de 
iii.iyor pcs~eciici~iii; los Iioiiihi-es del c.ir.ictrr de Merc.ido, ~Iucños dc 1.1 iiicr- 
/..I y li.~iicii<io el alto p.ipel qiie se figuraha cl i-ehcldc. son niiiii.iiricnie dclic:i- 
cIoc y cii.il<liiicr.i ciis.~, por ligera que sea, los exacct-h.i ):: <Iciei-inii1.1; P,ocil.íii 
se Ii.ill.ib.~ y.1 cii pocicr tic los i-evoli~cioii~~i-i~>s y lc er.i pr<,ciso rcnci-li)s gi-.itos 
t10r u>ci(is los incdios posibles, 0 entregai- sil pirgani.1 al ciicliillo dcsti-iii.ti,r. 
Esio iiiiiiio fuc iii«tiv« p.ir.1 qiie iiii palie cscrihiese 1.1 cart.1 .i loj.15 119. 
.i\pii-.iricIo en ella .I los nrbitrius de subsistencia qiic alegó 3 Mcrcnd<> p.ir.1 que 
;\ic ~Irj,isc lihre .i 1.1s rnu1.1~ qiie ciivii; ,I aquél p.ira que condiijcr.in ~.irb.irii«; 
y ,iiiii<lue Ic dio .i critctider qiie en el caso de que se itci.csirnicti podrÍa ~ i i i e -  
iici-i.is, coi110 t.iiiihi(.ri dispoiiei- de su pcrson.~ y .irhiti-io\. 4si.is sriii cxpri,sici- 
iic,s tic .iit.ticiO~i ilc ~ L I C  ~610  eclió rnnrio pai-,i logr.ir sil dcsio; piics si se liiil>iei-.I 
l i . ~ I l , i ~ l ~ >  CI I  i~ i i inu  de SCI-vil- ,i MCI-c.id«, 1111 liiihicra disciii-rido '11-hiil-ios p.ir.1 
\.ic.lrlc cl ciicrpo y iici ciiii>leai-se en c(>sa algut1.1, coriio vc,reiiios liicho. I>c 
iiic>di) qiie BocI~l.íii oii-cció 1111~1 COSJ  a los iiisiirgcnics p;ii-.I lihi-.irse de pcrsc- 
ciicii~n y 1iací.i otra iiiiiy disiante quc acredit.~ sil dvei-siAri a ,iqii;Ilo\. y qiic 
,11111 cst.indo ctiti-e 10s niisi~i<>s siipo sostener el car:icicr de fidelidad qiir 10 
ciiiiohlcce. l i ~ d o  l i i  cxpiicsto fiie (iispoiier a Mcrc:ido pai-n que Cstc .icceciic,sc 
.I 1.1 síiplic.i que contiene el de fajas 115, eri el ciiiil, ilit-igido por Bo~~11,íi: 

ti~cli.i iIe 14 de enero del presente año, esto, :I 1.1 salida de Mcrc.ido p.ir.1 
LI;ii-i:iric.is, le suplic.i qiic le prrniila p:is:ir el resto de l i s  días ftiera del 1;ihe- 
~ r i i i t ~  ciel i i i i i i id~~, i-.i~iic.í~idose e11 Con~postela; par.1 lc>gi-,ir C S ~ O  le r~l'rccc oh-  
\erv.lr lis leyes ilc bucn ciiid.iiI.irio, sirvic~iido .i 1.1 Pati-i.1 cii cii.iiito piird.1 ser 
(itil y sc Ic oi.iipe, ):: coiicliiyc alc.g.~ndo con :iliisii;n .I si15 pai-I:iiilcntos sohrt. 
S.iii Elas, iltie supo esponer sti vida por scrvir .i la KaciAn, ciiy.i c:iii\.i .il>i-a- 
7.1h.i por considerarla jusi.i. N o  h,iy duda qiie 1.1 priiiicra vist.1 iic, esrc p.ipcl 
.ii-i-oj.1 1ii1.1 Iiorriblc especie de itil;ciericia en In siipcriicie de sil <:«iiiesto; pimo 
plir iiiiiy pc)co cinc sc cdctetina cu.iiiluicr.i n ex~iriiiiarlo, iia1lar.í luego ciiici-.i- 
iiicii~c desv.iiiecidi tod.1 aqiiel1.1 soinhr.~ de cielito, ):: ;iiin ndinii-ari junt:iiiicii- 
tr 1.1 liabilidnd c«ii que Bocal.ín, bajo la corteza de un coiiresto lisi>iijcr~i .1 los 
iiisurgciites, prctencIi6 sacar y en electo cor~s i~ui i ;  de los iiiisiii«.;, una cos.i 
i-oii~eriictitÍsim.i .i mi parte, p.ira exiinirsr de todo co~iipr«iiicii~~iieriii>, iricz~ 
i.1.1 y ti,ito con elli>s, coillo 1 0  iue sil retiro a ~ o i l i p ~ ~ s l e ~ . l .  D o  ci."as p.11-.l . . 
ilistingiiirsc ~lchcii es.iiiiin.irsc en el contesto de eyic pnpcl; <,\LO es: 1.1 s<ilici- 
tiid i ,  fin .I <lue se dii-igi. y 1.1s tr.iz'is o iucdios con que rrnin B<oc.il.iii dc Io<i-.i:~ 
cl liii iliie 5~ propone, CI iriclin3r el Animo de Merc,iiio ,i coiidcsceiidrr C I I I I  sil 



solicitud e intención; ésta no  era otra cosa que la de que se le permitiese 
pasar a Compostela para permanecer allí separado del bullicio del mundo; 
esto n o  es más que aspirar a apartarse enteramente del centro y unión de los 
rebeldes, a fin de excusar compromisos, riesgos propios y aun la vista melan- 
cólica de las vejaciones y desórdenes que continuamente cometían y daban 
en cara a todo hombre de bien. N o  puede pedir de su enemigo otro tanto 
cualquiera prisionero de guerra, y pqué otra cosa habría hecho o restaba que 
hacer entonces al más riel vasallo, o qué habría hombre honrado y ainante 
del orden que no  desease, procurase o hiciese otro tanto en tiempos de revo- 
lución para librarse de los riesgos, compromisos y azares de ella? así pues, la 
pretensión de Bocalán, constante en el papel de [ajas 115, tan lejos está de 
acriminar su conducta, que antes bien la recomienda y califica, pucsto que 
no  podía ser más justa, más honesta, ni más conveniente a la fidelidad de 
buen vasallo en aquella sazón, en cuanto a su fin, que es lo esencial de ella y 
lo único que debe atenderse, haciendo a un  lado los medios o trazas dirigidas 
a su logro, las cuales reciben del mismo fin su calidad, su peso y aun su 
propio mérito, de forma que si el fin es loable, justo, decente y honesto, se 
hacen también partícipes a su honestidad y justicia los medios que a él con- 
ducen. Esto sólo bastaba para que Bocalán quedase indemnizado de cual- 
quier cargo que pudiese habérsele inferido o tomado de unas expresiones 
lisonjeras, en lo aparente a la causa de los rebeldes, porque nadie se hace reo 
de infidencias por razones gastadas de palabra o por escrito con los rebeldes 
bajo el yugo de éstos, lo que haría reo a cualquiera sería el haberse prestado 
efectivamente a auxilio, influjo o cooperación con los sublevados, iie lo que 
estdvo siempre muy ajeno Bocalán; de oLra suerte apenas habría quien pu- 
diese evadirse de la nota de traidor de aquellos que no  tuvieron la temeridad 
de irritar e insultar a los rebeldes desatinada e inútilmente, era preciso 
halagarlos con razones para no  cooperar a sus miras, manifestarles adhesión 
para lograr separarse de ellos y servirse aun de los propios enemigos, para 
excusarse de serles útil, y nada de esto podría hacerse sin algunas mucstras 
de amor que les disipasen o disminuyesen la desconfianza que debían tener de 
un  europeo empleado en scrvicio del soberano; no  hizo otra cosa Bocalán ni 
vierte más el papel de fajas 115. Ningún hombre cuerdo y prudente advierte 
más, y si esto se ~ u e d e  calificar de traición, será preciso por este estilo contar 
iiiillares de infidentes; no  es sólo ente los americanos más honrados, sino cs 
también entre los mismos europeos, pues ninguno de éstos ~ u d o  salvar por 
otro camino que el andado por mi parte, y aun todo esto no  bastó para que 



algunos desgraciados pudiesen librarse de la crueldad de aquellos inexorables 
asesinos, y será bien que pasado el riesgo, los que han perdido la memoria o 
los que tuvieron la fortuna de no  experimentarlo acaso porque se prestaron 
a verdaderds bajezas y no  ilusorias y falsas como las atribuidas a mi parte, 
i1uier:in exigir de todos los demás, no  ya procedimientos heroicos, sino ver- 
daderas temeridades y arrojos tan inútiles como infructuosos, por una espe- 
cie de impertinente e intolerable quijotismo, por una nimia escrupulosidad 
que esti sin duda muy distante del buen juicio, equidad y prudencia de este 
Tribunal; esto era más que bastante para absolver el cargo que se ha hecho a 
ini parte, por el papel citado; mas porque no  parezca que teme entrar en un 
menudo cxamen de sus expresiones, quiero hacerlo, aunque brevemente, 
por no  cansar demasiado la atención del Consejo; promete Bocalán a Merca- 
do que servirá a la Patria y observará las leyes de un  buen ciudadano, pero 
?quién no debe hacer otro tanto, tomando los sagrados nombres de la Patria 
y ciudadano en su verdadero, legítimo sentido? y si se quiere entender 
alusivamente y en el sentido en que lo tomaron los revolucionarios, ya se ve 
cuin distante estaba de esto quien procuraba retirarse de ellos, puntualnlente 
en la ocasión más importante que pudo ofrecérsele, como lo fue en la salida 
para Barrancas. Otra de las cosas con que procuró Bocalán suavizar la feroci- 
dad de inimo de Mercado para que lo dejase retirar a Compostela, fue el 
pretendido y decantado servicio que supo alegarle de haber expuesto su vida 
por la Nación, aludiendo al negociado de la capitulación sobre San Blas, y 
en efecto ¿quién duda que expuso en verdad su vida Bocalán, cuando sr 
prestó en San Blas a la Junta de Guerra, por sólo el motivo del bien público, 
a la peligrosa empresa de parlamentar con un enemigo que por todas sefias 
era de temer que faltase a las Leyes de la Guerra y al derecho público de las 
naciones conocidas? Es bien sabido que el mismo Mercado pensó detener en 
su campo ?.! parlamentario eclesiástico que le envió el Ille. Sr. Obispo, y 
porque no podría temer lo mismo Bocalán, no  sería mucho que hiciese trai- 
ción a una villa y a un solo hombre, quien supo hacerla tan descaradamente 
a sil rey y señor natural, a su estado y ministerio, a su obispo y a todos sus 
111;s sagrados deberes; a más de que hablando del papel de fojas 33 he dado 
bastante idea de los inocentes resortes que volvieron a mi parte para tratar de 
alucinar a los rebeldes y el peor sentido que a las cosas hechas, dichas o 
escritas conocidamente a este intento, pueda dar el más criminoso acusador, es 
el de mentiras puramente escritas por el miedo grave que cae en cualquiera 
r ~ z ó n  constante, y a que sólo se hace superior el verdadero heroísmo. Conque 



el cargo neto de Bocalán en este punto viene a ser el de haber perdido el 
respeto al insurgente Mercado, engañándole miserablemente, diciéndole que 
tenía la causa por justa, y que la abrazaba desde luego; pero aun tal cargo, Sr., 
sírvase el Consejo sobreseer por ahora, reservándolo a los insurgentes para 
que ellos lo hagan a Bocalán, si acaso tiene algún día la desventura de volver 
a caer en aquellas manos despiadadas; y puesto que ni las Ordenanzas de 
Marina, ni las del Ejército, han declarado hasta ahora la pena que correspon- 
de al crimen de engañar al enemigo cuando se está en su poder, desatienda 
este Tribunal los cargos a que acaso ha influido algún sañudo acusador, que 
no sé si por quijotismo o por escrúpulo de conciencia, demasiada delicade- 
za, pues con tan buenos cristianos suele tropezarse en el mundo, dirá que es 
un crimen imperdonable haber echado una mentira, y que aunque fuese de 
por medio la vida, y aun todo el mundo, no es lícito mentir. Sí, señor; así lo 
dicen de continuo allá en los ejercicios espirituales tratando del pecado ve- 
nial; pero las Ordenanzas Militares y los consejos de guerra no se han hecho 
para pecados veniales, ni aun para todos los mortales, pues no a todos estos 
alcanzan las leyes, y sí sólo a los criminales que turban el bien público de la 
sociedad, a cuyo género no pueden pertenecer de modo alguno los engaños 
referidos, y de mi parte, los cuales no haciendo daño al público ni a indivi- 
duo alguno, sí lo fueron practicados por su particular provecho; a no ser 
porque en mi tiempo de revolución en que el trastorno general.que se expe- 
rimenta lo dificulta todo, haríamos ver al Consejo los lazos casi inevitables 
que se le pusieron a mi parte por Mercado, noticioso éste de la pericia mari- 
nera y militar de aquél, su actividad y demás recomendaciones que lo ador- 
nan, quiso obligarlo a que les acompañase para enseñarle el arte de navegar 
y demás conocimientos que posee, y para librarse de ello, tuvo que acogerse 
al efugio de presentar enfermedades y dirigirle los engañosos papeles de que 
vamos hablando; el que se halla a fojas 116 y 117, aun es más despreciable 
entre nosotros para culpar a Bocalán, éste sólo alega en él al rebelde sus 
enfermedades y achaques para que no lo olviden, esto es, para que condes- 
cienda con la condición del papel a fojas 115; cuando el Gobierno legítimo 
necesitó de Bocalán, supo éste prescindir de su retiro, prestándose a toda 
fatiga, a pesar de no hallarse su salud en estado de ella, y cuando se halló 
entre los insurgentes, no obstante de haberse restablecido, les pretextó enfer- 
medades para no tomar parte con ellos en servicios que sólo ofrecía para 
asegurar su existencia; esto es innegable y en ello se evidencia el buen mane- 
jo de Bocalán. Sería un absurdo creer que el Consejo se decidiese a hacer 



juicio de rni parte por sólo el material sentido de las expresiones que st. 
l i~l lan en los papeles de que hemos hablado; es necesario atender al tiempo 
rri que fueron escritos, a qué personas se dirigieron y sobre todo, con qu; 
objeto se forinaron; fueron escritos estando ya Bocaljn en poder de los I-e- 
bcldcs; se dirigieron a unos hombres empeñados en la efusión de sangre de 
iodo europeo, y se formaron con el importante objeto de salvar la vida Boc~lir i  
y no servir en nada a los sublevados. Éstos vertían las noticias que sc les 
antojaba en San Blas y Tepic, para hacer creer que el reino todo estaba de su 
parte, y la desgracia de esta capital, la de Guanajuaio y la de V.illadolid, era 
inotivo para que Bocalán les diese asenso, de modo que viéndose aprciniado 
de estos inotivos, se hallaba sin libertad para nada, y así es qiie siis procrdi- 
inienios eran resultado de su esclavitud; que en ella consiguiese de Merc~do  
que éste le viese y tratase con la condición de que hablan algunos testigos, eri 
el proceso, no  es de extrañar en consideración a que no sólo Boc.ilán sino 
~ambikn otros supieran proporcionársela aun por medio de las tmzas iluc 
c;lda uno piido, con el objeto de su personal seguridad. En orden a la repre- 
sentación hecha por el piloto D. José Antonio Verdía, a foj:is 103, en que sin 
venir al asunto que se propone, acriinina a mi parte tan despiaii.iiia coino 
irijiist~mente, nada debenios contestar, habiéndolo hcclio por nosotros con 
sil silencio el juez fiscal de la causa, inserto en ella este papel simple, pero sin 
i!hligar a Verdía a que lo rectificase judicialmente y bajo la religión del jura- 
mento, como era iieces:irio, para que pudiese obrar algún efecto, ni sohi-c el 
.isurito hace cargo ni reconvención alguna a Bocalin, y este desprecio es la 
inejor contestación que supo dar por nosotros el jue7 fiscal a und tan san- 
grienta conio dbbil acusación, que en su misma importancia lleva 1.1 conrr-.I- 
scii:~ inanifiesta del encono y de la envidia. Es digno de agradecimiento D. 
Maico Plowcs por las contradicciones en que incurre en su declaración :i 

iojiis 10, en 1~ cual se perjura abiertamente, bien que puede scr lc alc~iiz.irari, 
cnando la Iiizo 1.1s calenturas o enfermediides de que adr>lecí.i; es tusa exir.1- 
iia oírlo ascgiirar a fojas 12 vuelta, ciiando se le preguntó si se 1i:illah.i la 
plaz.1 en estado de defensa, y si se tomaron las rnedidas ncceszrias parii ell'~ 
cori tiempo; no podrá declarar sobre esto, porque su enferniedad no  le pro- 
porcionó lugar de imponerse de ello, y después asegurar con tanta fresca 
coino inadvertencia que las medidas de defens.~ se tomaron tarde; la iiiiica 
salida que esto tiene es la dc que el tieiiipo de revolución es capaz de iriistor- 
nar el juicio más sensato, lo sei-:i l'lowes. pero en su declaración no se advier- 
le oira cos.1 que prodiicciones valientes; no es la Única contradicciGn en que 



incurre la que queda asentada , hay otras más que hacen fastidiosa y despre- 
ciable su exposición, que como peregrina, ninguna falta haría en el proceso. 
También es digno D. Ramón Orozco de que se le den las gracias por lo 
menos por la falsedad con que asegura que mi parte no mandó reses por 
parte de pago, cuando es constante que los rebeldes interceptaron 40 que 
puso en camino, como queda alegado en el primer punto de esta defensa, 
pero ya en el careo de fojas 152 se desdice Orozco, asegurando que lo que le 
dijo a mi parte fue que necesitaba pagar mozos, y que a él no se le había 
ministrado algún dinero, a mí me confunde la facilidad con que se declara en 
este proceso la inadvertencia de muchos testigos, con que después de leídas 
sus declaraciones, quedando impuestos en ella, se ratifican en sus despropó- 
sitos. La buena fe del juez fiscal y la penetración del Consejo me ahorrarán 
mucho trabajo en mi defensa de ella; si se tratara de hablar por lo menor de 
las declaraciones, sería necesario acumular por lo menos algunas 100 fojas de 
las 254 que abultó el proceso cuando se me entregó; pero quedando absuel- 
tos los cargos hechos a mi parte, y de manifiesto las poderosas razones de 
apremio y demás que lo obligaron a escribir unos papeles cuyo mismo con- 
tenido acredita la fidelidad de Bocalán, es por demás entretenernos en discu- 
siones inútiles que sólo servirán de dar a entender que tenemos resultas por 
delitos que no se han cometido, o que desconfiamos de la acreditada justifi- 
cación del Consejo. 

Punto 30. De los servicios que tiene contraidos D. Agustín Bocalán en la 
carrera de las armas, y del empeño con que ha mantenido su buena opinión, 

se deduce el que si apareció como adicto a los sublevados fue sólo 
en la apariencia ypor librarse de males a que no habla otro recurso 

En efecto, señor, así como las brillantes acciones son resultado del trabajo y 
actividad de los hombres que por justos y legales principios las procuran, así 
también los excesos y desórdenes son consecuencias de otros que los produ- 
cen, de n~odo que si una virtud es principio de otra y una torpeza de otra 
mayor, mal diríamos que el honroso manejo de Bocalán produjese en él la 
prostitución necesaria para hacerse reo en esta causa; no es esto querer soste- 
ner como imposible la inconstancia y fragilidad humana; pero cuando un 
hombre de bien aparece como delincuente, se hace preciso un detallado exa- 
men de su causa y tener siempre a la vista sus anteriores costumbres, para 
buscar el origen de su variedad, verdad tan sencilla y común que de ella han 



hecho el mérito que corresponde ante los pueblos menos cultos y civiliza- 
dos. Pasemos pues al examen de los servicios de Bocalán, y a muy poco 
andar veremos que este oficial ha desempeñado aún aquellos que no debían 
confiarse a los de su graduación y que por lo mismo, se ha hecho acreedor a 
los de su distinción y aprecio que ha disfrutado, y ha visto como un verdade- 
ro premio de que ha hecho y hará toda su vida la más satisfactoria ostenra- 
ción. En 3 de mayo de 1794 fue admitido en la clase de cadete del Regimiento 
de Caballería de Borbón, en que sirvió dos años, hallándose de guarnición 
en las plazas de Zamora y Salamanca, pasando después de Guardia Marina 
de la Real Armada, en el Departamento del Ferrol, por concesión de S.M., 
previos los requisitos necesarios justificados por mi parte. Sería abusar dc- 
masiado de la atención del Consejo si tratase de alegarle pormenor los inéri- 
tos contraídos por Bocalán en 17 años 7 meses que cuenta de empleado en el 
servicio del Soberano, y aunque todos constan en el extracto de su Hoja de 
Servicios, que se le exigió por el juez fiscal de esta causa, y corre a fojas 217, 
se hace preciso fijar la atención en algunos de ellos, que como más notables 
y poco comunes o acaso singulares, exigen la consideración del Tribunal. 

En el mes de abril del año de 1799 conducía la escuadra del niando del 
Excmo. Sr. D. Francisco Melgarejo, una división de tropas destinada a 1.1 
importante reconquista de Mahón, y no logrando el combinado enciien~ro 
de la iragata mandada por el Almirante Bruix, recibió orden del Sr. Melgarejo 
de permanecer en Rochefort, en cuya rada fue atacado el 2 de julio por una 
escuadra inglesa de muy superiores fuerzas, que de intento a la destrucción 
de la escuadra y sin otro objeto, salió de los puertos de Inglaterra, 1len.i de 
confianza en sus destructores  reparat ti vos de brulotes, bomhardas y deniás 
estudiados auxilios, tan poderosos como irresistibles a nosotros; pero a pesar 
de todo fueron vergonzosamente rechazados y burlada su confianza y de- 
nuedo. La noticia de esta meritoria acción en que tuvo parte Bocalán, fuc 
recibida por S. M. con el aprecio correspondiente, y por ella se dieron gr.1- 
cias a nombre del mismo Soberano a los que en la propia se hallaron. El 25 
de agosto de 1800 efectuaron los ingleses su desembarco en las costas del 
Ferrol, con la respetable fuerza de trece a catorce mil hombres, y en el mis- 
mo infausto día y siguiente, desempeñó mi parte la comisión a que fue des- 
tin.ido, de conducir con el bote de su fragata, tropa y municiones, a la línca 
del ataque; consiguiente a la entereza de Bocalán fue enviado al auxilio de las 
cañoneras con el propio bote, hasta el día 27, en que fue destinado, de osdeti 
y elección del Excmo. Sr. Comandante General de la Escuadra, D. Juan Jc1.i~ 



quín Moreno, a la vigía de Monte Ventoso, para observar los movimientos 
del enemigo en donde permaneció hasta que al anochecer, dejando fuera de 
la vista del puerto casi toda la escuadra y convoy enemigo, volvió a dar parte 
de su comisión, siguiendo en el Apostadero de cañoneras hasta el 28, en que 
se retiraron los buques. 

El año de 801 se mandó que en la balandra de guerra nombrada í a  Alduides 
[sic], de que era Comandante el Teniente de Navío D. José Obregón, se condu- 
jese pliegos a la Isla de Cuba y costa firme, y por empeñosa soiicimd del expre- 
sado Comandante, fue embarcado Bocalán en el citado buque, que se hizo a la 
vela en El Ferrol; a 30 leguas al  Oeste del Cabo Finisterre fue preciso, en razón 
de hacer 30 pulgadas de agua por hora, arribar a la ría de Vigo, en donde no 
pudiendo contener el agua vararon en un arenal, y reconocidos allí. según 
las órdenes de la superioridad, volvieron a emprender la navegación, en cuyo 
curso y sobre la altura de Lisboa fueron perseguidos y batidos obstinada- 
mente por la fragata de guerra inglesa La Constanza, de poder de 40 cañones, 
la cual haciéndolos prisioneros los condujo a Oporto en Portugal, de donde 
fueron remitidos al Ferrol; en este puerto fue Bocalán canjeado y habilitado 
de oficial, dándosele el mando de la cañonera núm. 7, en fines de julio del 
mismo año, con cuyo buque permaneció haciendo servicio de Apostadero 
hasta que en el inmediato octubre, hecha la paz con los ingleses, tuvo orden 
de desarmar. Desentendámonos por ahora de la felicidad con que supo 
Bocalán desempeñar por su parte la comisión efectuada en la urca Aurora, 
de conducir pertrechos para la escuadra del Excmo. Sr. D. Ignacio María de 
Álava, Comandante General de los mares de Asia (en cuyo asunto es muy de 
notar haberse prevenido de Real Orden que para la dotación del barco se 
echase mano de los oficiales de más aptitud y adelantada disposición, seña- 
lindose desde luego en la Real Orden a mi parte, como nombrado y elegido 
por el mismo rey, y que en esta navegación, hecha por el Cabo de Buena 
Esperanza, hay un sobresaliente mérito como hecha por mares tan dila- 
tados, como lo son el Océano Atlántico y Oriental, habiendo tenido que 
atravesar los peligrosos estrechos de la Sonada), pero que, será posible 
que un hombre que ha sabido hacer frente a tropas aperridas, expertas y 
disciplinadas, mandadas no por curas ni sacristanes, sino por oficiales de 
profesión y dueños de superiores fuerzas y ventajosos arbitrios, se atreviera 
a manchar su reputación y buen nombre, cubriéndose de infamia y desho- 
nor entre las odiosas reuniones de los sublevados, o que tan fácilmente pue- 
de pasarse de un extremo de honor a otro bajo y vilipendiado. Tan de 



improviso había de desechar Boc.ilán la firmeza y constanci'i dc sus hiiciios 
sriiiiiiiirnios, pasando a adoptar en su corazón los diaiiietr.ilnicntc opiics~ 
ios; para csto srría preciso qiir saliesen todas lai cosa\ [le sii ri.itiir.il y i~rdina- 
rio ciirso. N« s6lo en la guerra, en que el al-diinieiiio de los coiiih,itienre\ 
pucdc tener inuclia parte en sus acciones, ha inanifcstado B~~calir i  el mirito 
(le la\ suyas; le ha liecho ver venriijosamciitc en la pr'ícrica ilc iiiuchas coini- 
sioties qiic h'i desempeñado en largas, penosas y desconocid'is n.ivegaci«rics; 
l i : ~  det~iostr.ido sil atnor al soberano, su valor y sus biieiios deheos <le ser íitil 
.iI Esiad11, cuando el i~brar  bien no tiene otro estimiilo que estos riiorivos de 
iiicliriaci6n y pairioiisino. Así coiista iiiuy pormenor del exti-acto de 1.1 Hujn 
dr  Servicios de qiie queda hecha mención; por ella sabeinr>s que Bi~cal.íii iiie 
rlegido y nombrado por el Sr. Alava de Segiindo Comandante dcl p.iqiiehi>- 
ie Prínclpc ilc A:ii~nnr, destinado a la coiriisión de conitiicir pliegos iirl I<t.al 
Servicio, dr  1.1 iiiayor iiiiportanci.i tanto para 1 3  Corw conio par.] 1.1 siipcrio- 
ridad de este Reiii~>, ni la estaci6n r i i  el reducido pot-te ile este buqiie Ii.icÍ.iii 
posible la navegación por las derrotas y parajes acostunihi-,idos, y poi- I r i  

~iiist~io, fue preciso a iodo trance por el poco reconocido arcliipií-lago ile 1.1s 
C.irolinas, corriendo de Occidente a Oriente todo aqiiél y el de S.iii Liz.ii-o 
>- cortarido todos los paralelos desconocidos desde 1.1 línea h.isia los 33 gr.1- 

, 
ilos de latitud N i ~ n e ,  por 230 leguas al Oricnte de Marianas; csi.1 n:ivcg.iL.ioii 
es 1~ priniera que se ha hecho hasid aliora por aquella drrroi.1, y de aquÍ dcbc 
inferirse el mériu, que le resulta a mi parie; pero aiin h:iy cii ell;~ circiitist:in- 
cids que l« lealzan demasiado, coino vamos a ver: el1.i fue cn1prendiii.i e11 
M.inil.i, ilaiiiir> Id vela el 2 1  de scpiiciiibrc de 802, y L.I 14 ilc octiihi-r ti11 

1'~irioso I I ~ I ~ c ~ I ~ ,  conocido rn  .iqiiellos iiiares cori el ni~iiihrc Je \ '~liÍdo. dcj6 
1.1 I>uiluc cn la niis ~ieplorable sitiiacióii, haciendo 24 pulg.iilas de agii.1 poi- 
1ior.1, si11 iiinguri.is dietas, averiada la icrccr.1 parte dc los vive!-es y en pi-cii- 
sióii de sil arribada, riadie podía dejar de conocer qiie era ésta de ,ibsoliita 
iiccesidad; pero prefiriendo mi parie su buen coiicepto a tod.1 segiirid.id. sc 
empeii6, en junta celebrada para discutir el asunto, en que re .icorioi-.i\c cl 

, 
huq~ie, ponerse iodos a dos tercios de racióii 'irrnada, y seguir la n.iireg.iciun 
( I  perecer en el mar, a c ~ y o  inodo de pensar se .idhirirrori sus dos coiiip.iñe- 
i i~s.  De rcsultas iic tan penosas como meritorias farigds, .iuinentadas ci~iisi- 
<lerablemente en pocos y tnalos alimentos, A los dos meses de n.ivegacihn, 
cayX criiermo dr  gr'ivedad el Coiixiiidaiitc D. Joaqiiín Laiiia, y desde el iiis- 
i'iiiie, seKúii sus instriicciones, quedó encargado B«calJn (le la cxpedicióri, 
ilur siipo C O I I C ~ L I ~ I -  fcliziiieiite ,i l«s cii.iiro iiieses veinte día\  de la s.ilid.1 dc 



Manila, sin arribar a parte alguna, aunque llegó el caso sobre el Cabo de San 
Lucas, en la pane más meridional de la antigua California, de no  tener inás 
alimento a bordo que una cortísima porción de arroz para 25 hombres enfer- 
tilos de escorbuto; este inconveniente lo salvó mi  parte con haber recogido 
número competente de tortugas, con las cuales socorrió la necesidad en que 
se hallaban, así los sanos como los enfermos. Dada pane a la Corte y supe- 
rioridad de este Reino de esta comisión y de sus nuevos descubriinientos en 
ella, contestó la primera en el modo más satisfactorio, y el año siguiente se 
estamparon en nuestros almanaques i~áuticos, haciendo presentes a las na- 
ciones navegantes estos importailtes descubrimientos que recomendaron a 
mi parte en términos de que la superioridad de este Reino, haciendo de 
Bocalán el concepto merecido, le dio el mando en comisión del bergantín de 
guerra El Valdez, destinado al socorro de la antigua California y criiceso 
sobre aquellas costas de la Sonora y Sinaloa, persiguiendo las einbarcaciones 
exrri~njeras, que so color de la pesca de ballena, hacen el contrabando cori 
los naturales de aquellos países. También eil el año siguiente de 804 mandó 
en comisión Bocalán el bergantín de porte de 14 cañones El Activo, en que 
condujo los situados que faltaban al presidio de Lcreto, en la Baja California, 
a pesar de los buques enemigos que cruzaban sobre Las Marías en las inme.. 
diaciones de San Blas. Mandó en el mismo año la fragata Princesa. de porte de 
36 caiiones, que armada en toda guerra y llevando a sus órdenes el bergantín 
Activo, fue destinado a los establecimientos de la Nueva Albión, y a reconocei- 
toda la costa desde los 40 grados de Latitud Norte hasta los 28, para perseguir 
buqnes extranjeros, todo lo que verificó mi parte a satisfacción de sus siiperio- 
res; y al año siguiente de acaecido esto que lo fue el de 805, volvió a tomar el 
mando del expresado Activo, para socorrer la Baja California. 

A pesar de los achaques de Bocalán, volvió a embarcarse en In noiilbrada 
fragata Princesa en clase de Segundo Comandante, para la misma comisión 
que desempeñó felizmente. 

En el año de 806 volvió mi pane al mismo buque, destinado a la propia 
comisión de los años anteriores y doble obieto de recorrer dos veces toda la 
costa y esrablecimiento, en cuya comisión, que duró 10 meses, Bocalán des- 
eiilpeñó, a inás de sus obligaciones, las de piloto, que se enfermó a los dos días 
de la salida de allí y que al fin murió. Luego que mi pane regresó a San Blas 
pasó a tomar el mando de la fragata de guerra de pone de 32 cañories La 
Concepción, con lo que socorrió a la Baja California, a pesar de la cniel esta- 
ción de noites en el Golfo. 



Ohruvo asimismo Bocalán el mando del nuevo bergantín de guei-ra el Sfin 
C-kiios, de poi-te de 22 c~ñones ,  p.ir.1 socorrer al estahleciniierito de San Fran- 
cisco, cri lo i r i s  ~eptentrional de 1.1 illtd C'ilifornia, y ci-uz.11- sobre n<lucll:is 
c.i>slas par.[ perseguir los buques cxtr.injeros; y .iunque tuvo la desgraci'i de 
il~iedai-se a los tres dí ' i~ dc liaber dado 1.1 vela e11 San Bl.is, sin fogoneros, que 
se Ir qiicniaion, supo sil crlo encontrar arbitrios de i-emediar csra faIt.1 y 
~rgi i i r  su naveg~ición sin arribar a otro purito que 31 de su destino. En estos 
s c r v i c i ~  se rnciienir.in miichas circirnstaiici.is que distingue11 a mi pirtc, 
pcro ya es deiiiasiado iriiportuiiar n l  Consejo y no li:ibía necesid:id de h.ihlai- 
una  sol:^ pal:ihr~ .icerca de servicios qiic constan en el extracto de 1.1 lioi,i de 
rllos, a qiie s.ihr:i el Consejo d.irles tod« el peso que se iiierecen r n  los anales 
de iiiiestr.1 Mariiin, jcóiiio pues t.in ficilmente Iiabía de prostituir su inérito 
y estiiiiacihn coii agravio <ir siis buenos sentirnienu~s I~ i r~amente  dernostr'i- 
dos, ii11 Iiotiihrc qiir r n  paz y en gtierra h ~ i  ~ a h i d o  atraerse la voliint:id y 
.iprccio .iiin del riiisino s~~herario, 1i.icicndo S. M. cleccidn seña1ad.i dc nii 
p x t e  p.ir.1 la ~iot:ici61i ile 1.1 iiira Aumw? ?Seria posible que srmcjante hoiii- 
hre se convierla en i-eo por :itlliesiijn a iinos viles y drspreci:ihles 'isesinos; .i 
irnos s.iIt~.id<)rcs y lorajidos; a uiios indios y rnula~os t.in asquerosos coriio 
gi-oseros c iiidignos de ponerse de l~n te  de iin hombre de buenas costiimbres, 
ii.iciiiiie~iu~ y car.ictei-? Basizi: el Consejo, aun mejor que yo, proporie cir- 
cuiistaiici;~~ que liacen irnposihle cl atribuido dcliuj de nii pai-te, sabri corisi- 
drrnrlas y conocer por ellas que Bocalin ha estado siempre iriuy disranre de 
deliriqiiir, y qiie rn  cl tiempo de su csclaviiiid, sólo procuró aparentar por 
lihri-r'ii-se, ciiyo justo recurso, .il p.iso que lia sido ncccsidad, fue ;idopr.ido 
geiiernliiirtitr por todos los hiicní~s y seiisatos, que se vieron s«j~izg,idi>s dc 
los iiif.iincs rcvi~luci~~ri~ii-los. 

CoricIusi6n: H e  liecho ve: al Consejo ilel modo rii;is deiliostrahle, qur la 
condiicra observada por D. Agustin B»c:ilán eti San Blas y Tepic, c.ilifica sir 
inocenci:i, qiie tierie satisfecho a los cargos que se Ic Iiacen. y qiie de sus 
nntei-iiires hiienns servicios se deduce el qiie si en 10s iicingos días de la iriii- 
rrccci6n .ip'irecid coiiio adicto JI detest~ihle p.irtido de los suhlev,ic{os, i u ~  
shlo en la '1parierici~i y por libmrse de los esp.intosos m,iles que se le poni:in 
SI 1.1 vista, para que iio liahía otro recurso; jqiiibn, pues, podría dudar de su 
itioceiici~i, y qiiiCn seria capaz de permanecer indeciso del concepto que se 
iiicrccc?; vo ci-el,, coino de fe, qiie ,iuti cu'indo n c  procediese otra cosa que la 
\iinplc i-elai-i<;n dcl proceso, rio p<iiiría ~~culiarse ,i I n  perietracihn del Cí~rise- 
jo 1.1 i~iiieiiini~ición clc riii p.irte: iiii lionibi-c de pr-ohid.id y tiaciiiiicrito, de 



educación y buenos principios, casado en España y existente en ella su espo- 
sa podría desprenderse, ni aun por un momento, del amor y ternura conyu- 
gal que debe a aquélla; dejar por tierra unos obligaciones a que él mismo se 
Iia sujetado por su voluntaria y gustosa elección, y romper con manos va- 
cías, sacrílegas, un lazo anudado por nuestra propia sacrosanva religión, y 
cuando esto no fuera, podría desentenderse de los sentimientos que son co- 
munes a las mismas fieras, podía olvidarse, digo, de los mismos que le dieron 
el ser, de sus consanguíneos y afines europeos, con quienes adeinás de las 
íntimas relaciones de la sangre y de la amistad, ha mantenido siempre las del 
interés. No es Bocalin quien había de dejar abandonados al desamparo eter- 
no  a su esposa y madre política, librando esta subsistencia en el sueldo y 
arbitrios de mi parte, por haber muerto en el campo del honor el esposo de 
la segunda, Teniente Coronel D. Antonio Falcón, de resultas de la gloriosa 
batalla de Rioseco, dada por el Excmo. Sr. D. Gregorio de la. Cuesta; ni era 
posible que renunciase Bocalán tan sagrados respetos, en que se ligati no 
nienos que los intereses recíprocos de la seriedad y de la sangre, uniéndose a 
unos inonsrruos que colno a europeo, lo aborrecieron de muerte y se la 
tenían decretada, cuyo premio era el único que debía aguardar de sus enemi- 
gos. Es bien sabido que el tiempo de revolución es propio para que los inal- 
vados desplieguen sus iniquidades y den lleno a su ambición, para que 
entonces, inirándose como virtudes los vicios, se les proporcione el de su 
inedro y adelantamiento, y jcuáles fueron los que pudo lograr en tan desgra- 
ciada época mi parte? los bien públicos de mendigar aun la primera ropa de 
primera necesidad, y perder los cortos intereses que siipo adquirir con su 
personal tnbajo, quedándole sólo los cortos términos de su limitada pose- 
sión caiiipestre, con que no pudieron cargar los insurgentes, y de que no han 
Iicclio inérito algunos para asegurar que nada ha perdido mi parte. Si para 
evadirse Bocalán del servicio a que le obligaba Mercado de enseñar a éste el 
.irte de navegar y tratado de Artillería, forma unos papeles ilusorios y falsos 
en los ofrecimientos a que se contraen, ¿por qué hemos de tener por defec- 
tuosa su conducta y mucho más cuando lo vemos sin libertad en sus proce- 
diinientos? No tiene límites el poder de la fuerza; con ella se levantan los 
rnás soberbios edificios, y con la misma se destruyen y arruinan los niás 
fuertes y bien fortificados; no hay cosa alguna que pueda resistírsele; de otro 
]nodo, a buen seguro que Murar en Madrid hubiera conseguido que los iiico- 
rruptibles jueces que componían el primer Tribunal de la Nación, diesen 
curso J las órdenes expedidas por aquél, ni tampoco en esta capital hubieran 



so1icit:ido los mismos oprimidos e indefensos europeos, que la misma s i  
hallah;i en los papeles que con el noiiibre de indulto, daba el dutor (le nues- 
tros d.iños, exigiendo en ellos, con juramento, cuanto quería; y que .icccd,iii 
los infelices como único arbitrio de asegurar su vida, y huhiera sido imper- 
~iiiencia y locura sacrificarla sin resulta alguna favorable de la religihn, '11 rey 
ni a la pairia, y si después recogió el detestable 1-lid.ilgo esios papeles par.1 
h.icerse miís abominable, aun a sus mismos partidarios, ni quita esto i l  jui- 
cioso e indispensable proceder de los esclavizados; por tanto, cooper.1 a nucaro 
~isunto. 

Falta la paciencia, señor, para tolerar la inordacidad de algunos, quc ha- 
biendo tenido la casual fortuna de no  hallarse en los liig.irrs ociipados por 1.1 
chusma de forajidos que únicamente infestaron a la Niieva G~licia ,  se aire- 
\-rn a indicar la coiiducia de los desgraciados qiie oprimiendo con el detes~~i-  
hlc yugo de un indigno usurpadoi-, se les priva la facult:id dc poderse qiicjai~ 
lihreniente, dolor inaudito, y qué cierto es que no iodos juzg.iii de los liom- 
Iires las circunstancias en que se hallan los hacen entr.ir cn consideración, 
como debían para hacer juicio de su conducta, J no  vers:irse en esto iin 
asunto de tanta gravedad y trascenilental, sería de :ilquilar a cualquier precio 
balcones o tablados, para oír el tono magistral con que muchos en los esti:idos 
y corrillos, al abrigo de toda seguridad y muy disrantes del incendio, acogc- 
r i n  con gritos y ridículos ademanes, sólo sufribles en el inestimable inan- 
cliego, que antes dejaría morirse, que vivir entre los insurgentes, con otros 
discursos tan fútiles incidentes, como imparciales y desconocidos infelices, 
iiicap:ices de hacer juicio cierto de las cosas, h ~ b l ~ n  de 1111 asiinro cn que 
i-cmitirsc a la prueba seria caer en su propia perdición in[aliblcinciirc. Cii.111- 
'lo lleno de gozo Bocalán se veía en el caso de poder desplrg.ir los resortes dv 
su corazón, empleándose gloriosamente contra los sublevados y cn de l ens~  
de l;i Religión, del rey y de la P.itria, coino supo practicarlos dur.irite los 
dilatados años de su servicio, se ve privado de tener parte en un'i c.iusa quc 
reputa suya, y considerado como reo. N o  cs esto lo que corresponde .i iiiio 
[le los gloriosos defensores de la Escuadra de Rochefort y del Ferrol; .i un 
oficial que ha surcado casi iodos los niares del mundo en ambos hemisferios, 
y en van continuas como penosas y dilatadas navegaciones, emprendidas 
.ilgunas de ellas por parajes tan poco conocidos, y alguna vez por dondc 
ningún otro, antes que mi parte, lo había hecho, a un hoinbi-e que supo 
granjearse el aprecio de SUS jefes y aun del mismo Soberano, como lo acredi- 
tan los niandos que ha tenido de buques de guerra de tod.is partes, y por 



último, a un buen marino, que supo alcanzar descubrimientos tan impor- 
tantes que no sólo se estamparon en los Almanaques Náuticos, sino es que 
también se comunicaron a todas las demás naciones navegantes para su co- 
nocimiento, y que podrá el mismo soberano, la nación entera y este respeta- 
ble Tribunal, mirar con indiferencia la suerte de un oficial verdaderamente 
útil, benemérito y apreciable. 

Ha llegado el tiempo, por nuestra desgracia, de las venganzas particulares; 
el odio, la enemistad y la envidia pueden muy bien arruinar a un miserable; 
es pues, justo, ocurrir a arbitrios que sirvan de dique a tan vergonzosas pasio- 
nes. La palabra infidente envolvería en una miseria eterna a mis familiares, si 
a aquélla se le diese la expansión que no merece, y más inculpables e inocen- 
tes padecerán impunemente. 

El largo arresto que ha sufrido Bocalán no le ha sido bastante para dejar de 
percibir el infundado concepto en que está para con muchos, y éstos lo 
ratificarían si llegara el caso de que el Consejo le impusiese la más ligera pena 
por delitos de estar muy lejos de haber cometido. Es justo de castigar al que 
delinquió y de rigurosa necesidad absolver al inocente; mi parte lo ha sido 
antes de la sublevación y en ella misma, y por tanto suplico al Consejo que 
declarándolo así, se sirva mandar comunicarlo a los cuerpos del ejército, 
restituyendo a Bocalán al servicio de su empleo, con todo el honor que 
corresponde a sus buenos portes y mérito adquirido en todas circunstancias. 
Guadalajara, tres de diciembre de ochocientos once. José María de Estrada. 

En la ciudad de Guadalajara, a dieciséis de septiembre de ochocientos doce, 
el Sr. D. Antonio Palao, Fiscal de esta causa, en vista de hallarse ya concluido 
el proceso para celebrar el Consejo de Guerra, nombró vocales al Sr. Maris- 
cal de Campo D. José de la Cruz, General del Ejército de Reserva y Presiden- 
te de él, al Sr. Brigadier D. Manuel Pastor, Coronel del Regimiento de 
Dragones de Querétaro, al Sr. D. Ramón Ceballos, Coronel del Regimiento 
de Dragones de San Carlos, al Sr. D. Juan Francisco Calera, Coronel del 
Regimiento de ídem de la Nueva Galicia, a D. José Dávalos, Comandante 
del Batallón de Milicias de esta ciudad, a D. Rafael Luna, Capitán de Fragata 
de la Real Armada, a D. Rafael de Ortega, Teniente Coronel y Sargento 
Mayor del Regimiento de Dragones de Pátzcuaro, a D. Juan Felipe Alba, 





Fragata D. Antonio Bocalán, y presentado a los señores del Consejo, y 
habiéndoseles tomado por mí el juramento de Ordenanza, fueron preguntados 
por el Sr. Presidente sobre algunos puntos de información que deseaban 
aclarar, lo que se hizo con asistencia de sus defensores y se devolvieron los 
reos acompañados del ayudante, a su arresto; y suspendiéndose en este esta- 
do el Consejo por ser ya demasiado tarde, se volvieron a juntar en el día 
dieciocho; y vistas las defensas de sus procuradores que aquí se insertan, 
después de haber conferenciado, pasó el Consejo a votar. Y para que conste 
por diligencia, lo firmo. Antonio Palao. 

(AL MARGEN:) VOTO DEL T E ~ ~ E E N T E  CORONEL ALBA 

No hallando culpable al Cap. de Fragata D. José Joaquín Labayen en la 
capitulación que hizo con el cura Mercado, en el Apostadero de San Blas, 
como claramente se ve por el mismo proceso, es mi voto se le ponga en 
libertad, se le restituya a su destino y se haga saber en todo el Ejército, para 
justificación de su honor, según previene el Art. 23, Trat. 80., Tít. 70., de las 
Reales Ordenanzas, siendo comprendido igualmente en la libertad y buena 
reputación el Cap. del Batallón Provincial D. Manuel Cotilla. 

Que los ausentes D. Jacobo Murfi, D. Ramón Moyna, Teniente de Na- 
vío, el de fragata D. Antonio Cuartara, el Primer Piloto con grado de Alfé- 
rez de Fragata D. José María Narváez, el Teniente de la Compañia Fija del 
Apostadero D. Manuel Buentiempo, los capitanes D. Juan de Echarte, de 
Dragones de Nueva Galicia, D. Martín Gutiérrez del Batallón Provincial de 
Milicias de Guadalajara y D. Francisco Pacheco, de Milicias Urbanas, que- 
dan absueltos y libres de toda responsabilidad por las mismas razones que 
ministra el proceso. 

Que a D. Agustín Bocalán se le dé su licencia absoluta, sin uso de unifor- 
me, por las escandalosas cartas que escribió a Mercado, caudillo de los insur- 
gentes, ajenas del carácter de un oficial de honor, y que se eleve a S. M. para 
su soberano conocimiento los procedimientos y conducta que observaron 
en San Blas los oidores D. Juan José Recacho y D. Juan Nepomuceno de 
Alba. Juan Felipe de Alba. 



(AL MARGEN:) OTRO DEL TENIENTE CORONEL ORTEGA 

En virtud de lo que consta del proceso formado a D. José Joaquín Lahayen, 
Cxp. de Fragata y Comandante del Apostadero de San Blas, D. Manuel López 
Cotilla, Cap. de Milicias del Batallón de esta ciudad, D. Agustín Bocalin, 
Alférez de Fragata, comprendidos en la capitulación y entrega del puerto y 
villa de San Blas, por cuyo delito se pusieron en Consejo de Guerra, y 
patentizándose no  podía defenderse, no era defendible por falta de tropa; es 
mi voto que en consideración a lo expuesto, al arresto que han sufrido y a las 
críticas circunstancias que motivaron su entrega en lo más fuerte de la insu- 
rrección, se den por absueltos y pongan en libertad los dos primeros, 
restituyéndosele a Labayen a la Comandancia del Apostadero, y que el úlii- 
mo sea separado del servicio por sus cartas que inoportunamente escribió al 
cabecilla rebelde cura Mercado; que igualmente queden en libertad los indi- 
viduos ausentes D. Jacobo Murfi y D. Rainón Moyna, Tenientes de Navío, 
D. Antonio Cuartara, Teniente de Fragata, D. José María Narváez, Priiiier 
Piloto graduado de Alférez de Fragata, D. Manuel Buentiempo, Teniente de 
la Compañía Fija de San Blas, D. Juan Echarte, Capitán de Dngones de la 
Nueva Galicia, D. Martín Gutiérrez, Capitán de Dragones del Batallón de 
esta capital y D. Francisco Pacheco, Comandante del Escuadrón Urbano de 
Húsares de la misma. Dándose cuenta a S. M. por testimonio separado como 
se ha acordado de los hechos ocurridos en San Blas por los dos oidores de 
esta Real Audiencia. Rafael de Ortega. 

(AL MARGEN:) OTRO DEL TENIENTE CORONEL DÁVALOS 

Atendidas todas las declaraciones del proceso y oída la defensa hecha en 
favor del Capitán de Fragata D. José Labayen, con el conocimiento que tuvo 
del punto de San Blas en aquella época, es mi voto que dicho Comandante 
no sólo quede libe, sino es que luego quede restituido al mando que tenía de 
aquel Apostadero, para cubrir su honor, declarándosele en los papeles públi- 
cos sin culpa, en atención a haber contraído nuevo mérito en no  haberse 
puesto a cubierto del riesgo que le amenazaba a su vida, con lo que salvó la 
aniquilación de los enseres de aquel Apostadero y las vidas de los que se 
eniharcaron. 

El Alftrez de Fragata D. Agustín Bocalán no  hizo m'ís oficios en la capi- 



tulación que los que le ordenaba su inmediato jefe, y sólo se le encuentra 
criminal en las castas que puso a Mercado, después de aposesionado éste de 
todos aquellos puntos; temeroso sin duda a ser maltratado y engañado del 
expresado Mercado, como experimentaron los demás que se confiaron de su 
indulto, no hay duda que éstas se pusieron con la mayor expresión, pero 
creo firmemente fue sólo el objeto de conservar por este medio su vida e 
intereses durante el tiempo de la revolución; no puedo persuadirme a otra 
cosa según los antecedentes, y teniendo experiencia de que otros muchos sin 
tanto amago contra su vida, vertieron iguales proporciones, de los que tengo 
firme concepto por el conocimiento que tengo de ellos, sentían lo contrario 
en su corazón, y que puestos en el último trance hubieron sacrificado sus 
vidas, sin reserva; por lo tanto, es mi voto que dicho Bocalán se le ponga en 
libertad y sólo se le dé la licencia en el caso que la pida. A los capitanes D. 
Manuel Cotilla, Teniente de Navío, D. Jacobo Murfi y D. Ramón Moyna, el 
Teniente de Fragata D. Antonio Cuartara, cl Primer Piloto con grado de 
Alférez de Fragata D. José Narváez, el Teniente de la Compañía de San Blas 
D. Manuel Buentiempo, los capitanes de Milicias D. Juan de Echaste y D. 
Joaquín Guriérrez y el Teniente Coronel de Urbanos D. Francisco Pacheco, 
los juzgo sin culpa alguna, pues los unos no tuvieron conocimiento en la 
capitulación y los otros no tuvieron arbitrio por la actual situación; por lo 
tanto, es rni voto queden libres y sin nota, y en cuanto a los oidores, es mi 
voto que se esté a lo acordado por la sesión en el Consejo del día de ayer. 
Guadalajara, dieciocho de septiembre de mil ochocientos doce. José D.ívalos. 

(AL MARGEN:) OTRO DEL CAPITÁN LUNA 

Vista y examinada la causa formada contra la capitulación de la entrega del 
Apostadero de San Blas, y no encontrando en su Comandante D. José Joa- 
quín Labayen, Capitán de Fragata de la Real Armada, cargo ninguno res- 
pecto de haber tomado todas las medidas necesarias para su defensa, y éstas 
frustradas por falta en general para su defensa, como lo manifiesta el proce- 
so, y tomando el medio más conveniente de sacar el mejor partido, prefirió 
el embarcar los intereses del rey con gente prófuga armada, con sus intere- 
ses, que era la fuerza que había, pedándose a discreción su persona de unas 
gentes piratas insurgentes, no debiendo esperar resultado bueno por los ejem- 
plares del proceder de dicho canalla, evitando al mismo tiempo las malas 



resultas que pudiera haber habido, embarcándose él y todos los empleados 
que en este caso la gente armada que había venido fugada por el interés de 
sus vidas y sus bienes, hubieran hecho fuego a los bergantines y hubiera 
sido más funesto el resultado, lo que conceptuó en el manejo de la dicha 
gente armada, como se manifiesta en dicho proceso, en su conducta sobre el 
desembarco del obispo; es mi voto, en virtud de lo expuesto aquí, este Co- 
mandante D. José Joaquín Labayen quede libre y sea destinado a su anterior 
Comandancia, para que acredite la singular conducta que hasta aquí ha teni- 
do, y honor acreditado. Y en cuanto al Alférez de Fragata D. Agustín Bocalán, 
según sus cartas de comunicación con el cabecilla de los insurgentes, innece- 
sarias y ajenas del honor de la divisa de nuestro rey, es mi voto se le d6 
licencia absoluta. En cuanto a D. Manuel López Cotilla, Capitán de Mili- 
cias de esta ciudad, los oficiales ausentes, los tenientes de Navío D. Jacobo 
Murfi, D. Ramón Moyna, el Teniente de Fragata D. Antonio Cuanara, el 
Primer Piloto D. José María Namáez, graduado de Alférez de Fragata, el 
Teniente de la Compañía Fija del Apostadero D. Manuel Buentiempo, los 
capitanes D. Juan de Echarte, de Dragones de Nueva Galicia, D. Manuel 
Gutiérrez, del Batallón Provincial de Milicias de Guadalajara, D. Francisco 
Pacheco, de Milicias Urbanas, es mi voto queden continuando su mérito en 
sus respectivos destinos, acreditando su buena conducta; en cuanto a los 
oidores, es mi voto en cuanto a lo acordado en junta de ayer. Rafael María 
de Luna. 

(AL MARGEN:) OTRO DEL CAPITÁN TORO 

No resultando en este proceso cargo alguno contra el Capitán de Fragata y 
Comandante del Apostadero dc San Blas, D. José Joaquín Labayen, se le 
pondrá desde luego en libertad y en posesión de su antiguo mando, dando 
al público un manifiesto del honor y prudencia con que se manejó este 
oficial, para indemnización de su opinión. 

Al Alférez de Fragata D. Agustín Bocalán, se le dará su licencia absoluta, 
en razón de las cartas escritas al cura Mercado, indecorosas para un oficial, 
que se hallan insertas en este proceso. 

El Capitán de Milicias D. Manuel Cotilla será puesto en posesión de su 
empleo y se manifestará en los papeles públicos la vindicación de su honor. 
Los oficiales ausentes, los tenientes de Navío D. Jacobo Murfi y D. Ramón 



Moyna, el Teniente de Fragata D. Antonio Cuartara, el Primer Piloto con 
grado de Alférez de Fragata D. José María Narváez, el Teniente de la Com- 
pañía Fija del Apostadero D. Manuel Buentiempo, los capitanes D. Juan 
Echarte, de Dragones de Nueva Galicia, D. Mateo Gutiérrez, del Batallón 
Provincial de Milicias de Guadalajara, D. Francisco Pacheco, de Milicias 
Urbanas, estos individuos, que contribuyeron o presenciaron la capitula- 
ción, se hará igual manifiesto en los papeles públicos, para satisfacción de los 
interesados. De los oidores D. Juan José Recacho y D. Juan José Alba, se 
sacará testimonio con separación y se dará cuenta a S. M. Pedro de Toro. 

(AL MARGEN:) OTRO DEL CORONEL CALERA 

Manifestando este proceso que D. José Joaquín Labayen, Comandante del 
puerto de San Blas, tomó las más activas providencias para el socorro de la 
ciudad de Guadalajara, pueblo de Tepic y defensa de dicho puerto, la consi- 
deración de que cualquiera que emprendiese para defenderlo sería infructuo- 
sa y expuesta, con funestas consecuencias por la falta de tropa disciplinada, 
escasez de armas de fusil y víveres con que se hallaba, y la dificultad de 
introducir éstos, después de haber tomado este oficial las medidas más opor- 
tunas para poder salvar los intereses del rey y de particulares, embarcándose 
todos los que pudieron para salvar sus vidas, se vio en la estrecha precisión 
de rendir el puerto después de una capitulación acordada en junta de oficia- 
les, prefiriendo por su honor quedarse en él, con el riesgo de perder su vida, 
a embarcarse para poder salvarse, es mi voto se ponga en libertad, sin respon- 
sabilidad, y se restituya a su antiguo empleo; que el Alférez D. Agustín 
Bocalán, por la debilidad de las cartas que escribió después de rendido el 
puerto al rebelde Mercado, con expresiones a que pudo obligarle el temor de 
la muerte y pérdida de sus intereses particulares, para que indemnice su ho- 
nor, se le conceda su retiro; que el Capitán D. Manuel Cotilla se ponga en 
libertad, mediante a no tener más intervención que la de haber asistido a la 
junta para la capitulación, y que quede indemne para continuar el servicio, 
que los ausentes, tenientes de Navío D. Jacobo Murfi y D. Ramón Moyna, el 
Teniente de Fragata D. Antonio Cuartara, el Primer Piloto graduado de Al- 
férez de Fragata D. José María Narváez, los capitanes D. Juan de Echarte, de 
Dragones de Nueva Galicia, D. Mariano Gutiérrez, del Batallón Provincial 
de Milicias de Gua$alajara y D. Fraccisco Pacheco, de Milicias Urbanas, 



quedan sin responsabilidad y continúen en sus empleos, por no haber teni- 
do crimen alguno, ni otra intervención que la de haber asistido a la Junta de 
Capitulación. Que por lo que respecta a lo que contra los oidores D. Juan 
José Recacho y D. Juan José Nepomuceno de Alva, resulta de este proceso, 
se esté a lo acordado en la junta de ayer. Juan Francisco Calera. 

(AL MARGEN:) OTRO DEL CORONEL CEBALLOS 

Resulta de este proceso que el Capitán de Fragata D. José Joaquín Lribayen, 
Comandante del Apostadero de San Blas, para ponerle en defensa contra los 
insurgentes, formó baterías que no tenía, mirando a la parte de tierra, hizo 
fosos, cortó puentes y tomó otras medidas al intento; resulta también que los 
pocos soldados con que debía contar desertaron mucha parte de ellos con 
sus armas y pasándose al enemigo, que los particulares europeos que Ilega- 
ron huyendo de Guadalajara, unos con armas, otros sin ellas y todos sin 
disciplina militar, sólo trataron de libertar sus personas e intereses en los 
buques del puerto, que el pueblo era adicto al partido enemigo y por consi- 
guiente, nada tenía para la defensa, no podía esperar tropas ni víveres que le 
auxiliaran, porque todos los pueblos de la provincia estaban ya insurgentados, 
la capital en poder del enemigo y depuesto su Legítimo Gobierno; por ran- 
m, opino que dicho Capitán de Fragata D. José Joaquín Labayen debe po- 
nerse en libertad y restituirse a su empleo de Comandante del Apostadero 
de San Blas, y hacerse publicar para su satisfacción; que el Capitán D. Ma- 
nuel Cotilla y demás individuos militares que intervinieron en la capitula- 
ción de la entrega de dicho puerto, queden libres y sin responsabilidad, a 
excepción del Alférez de Fragata D. Agustín Bocalán, porque las cartas que 
este oficial escribió espontáneamente y sin necesidad, al cura Mercado, cabe- 
cilla de los insurgentes, llenándolas de expresiones que le hacen muy poco 
honor, le hacen por lo mismo acreedor a que se le separe del servicio. En 
cuanto a la conducta observada en aquel puerto, de los señores oidores D. 
Juan José Recacho y D. Juan José Alva, que se esté a lo acordado por este 
Consejo. Ramón Ceballos. 



(AL MARGEN:) OTRO DEL SR. BRIGADIER PASTOR 

Resultando de este proceso que el Capitán D. José Joaquín Labayen no tuvo 
otro arbitrio en las angustiosas y críticas circunstancias en que se halló, de 
entregar el Apostadero de San Blas a los rebeldes, bajo la capitulación que 
acordó, y que toda defensa que hubiera intentado en aquellas circunstancias, 
sería infructuosa y perjudicial, es mi voto que sea puesto en libertad y resti- 
tuido al mando del mismo Apostadero; que el Alférez de Fragata D. Agustín 
Bocalán que hizo de parlamentario, sea separado del servicio, sin goce de 
fuero militar, por las expresiones humillantes e impropias de su carácter de 
que usó en las cartas y papeles confidenciales que escribió al rebelde cura 
Mercado, después de acordada la capitulación, dirigidas a su propia comodi- 
dad e interés personal; que también sean puestos en libertad, libres de todo 
cargo, al Capitán de Milicias D. Manuel Cotilla y demás oficiales que vota- 
ron por la rendición, respecto de que en mi concepto hubiera sido temeraria 
otra cualesquiera resolución en las expresadas circunstancias; y que por lo 
que mira a la incidencia que resulta en el proceso contra los oidores D. Juan 
José Recacho y D. Juan Nepomuceno de Alva, se baga a S. M. la consulta 
ncordada. Manuel Pastor. 

(AL MARGEN:) OTRO DEL SR. PRESIDENTE 

Resultando que por las extraordinarias circunstancias de la rebelión general 
de este Reino, no se hallaba el Apostadero de San Blas en disposición de 
defenderse, así por la ninguna tropa que tenía, como por ninguna disposi- 
ción poco favorable a la justa causa de toda la gente de maestranza y marine- 
ría de que podía disponer el Comandante de dicho Apostadero, Capitán de 
Fragata D. José Labayen, no menos que por el desorden o amargura en que 
se puso aquel punto, por resultas de la llegada de los fugitivos europeos de 
Guadalajara, anhelosos a salvar sus vidas e intereses, es mi voto que al citado 
Capitán de Fragata D. José Labayen se le ponga en libertad, se le declare 
inocente de todo cargo, se le vuelva al Apostadero, para que tome el mando 
de él, como lo tenía antes por orden de S. M., y que se publique su inocencia 
en la forma que previenen las Reales Ordenanzas, para que no se le siga 
perjuicio en su carrera. Que al Alférez de Fragata D. Agustín Bocalán por las 
cartas que escribió después de la capitulación al rebelde curJ Mercado, en las 



que se advierten expresiones no sólo humillantes, sino nluy impropias de un 
hombre de su clase, a que se agrega haberlo hecho sin un motivo urgente que 
nunca debió haberlo para tales cartas, se le separe del servicio con su licen- 
cia. Que al Capitán D. Manuel Cotilla se le ponga igualmente en libertad, 
declarándolo inocente, y lo mismo a los tenientes de Navío D. Jacobo Murfi 
y D. Ramón Moyna, el Teniente de Fragata D. Antonio Cuartara, el Primer 
Piloto con grado de Alférez de Fragata D. José María Narviez, el Teniente 
de la Compañía Fija del Apostadero, D. Manuel Buentiempo, los capitanes 
D. Juan de Echarte, de Dragones de Nueva Galicia, D. Martín Gutiérrez, del 
Batallón de Milicias de Guadalajara, y D. Francisco Pacheco, de Milicias 
Urbanas, que asistieron a la junta si puede llamarse tal, más bien parece una 
reunión confusa y desordenada, y que se pase el testimonio acordado al 
Excmo. Sr. Virrey, sobre el manejo de los oidores D. Juan José Recacho y D. 
Juan Nepomuceno de Alva, en San Blas, con inserción del oficio que pasa- 
ron y consta en autos. José de la Cruz. 

Habiéndose formado por el Sr. D. Antonio Palao, Capitán graduado de In- 
fantería y agregado al Real Cuerpo de Artillería del Ejército de Reserva, el 
proceso que precede, contra el Capitán de Fragata de la Real Armada, Co- 
mandante del Apostadero de San Blas D. José Joaquín Labayen, el Alférez de 
Fragata D. Agustín Bocalin, D. Manuel López Cotilla, Capitán del Batallón 
Provincial de Milicias de Guadalajara, y los tenientes de Navío D. Juan Murfi 
y D. Ramón Moyna, el Teniente de Fragata D. Antonio Cuartara, el Primer 
Piloto, con grado de Alférez de Fragata, D. José María Narváez, el Teniente 
de la Compañía Fija del Apostadero, D. Manuel Buentiempo, y los capita- 
nes D. Juan de Echarte, de Dragones de Nueva Galicia, y D. Martín Gutiérrez, 
del Batallón Provincial de Milicias de Guadalajara, y D. Francisco Pacheco, 
de Milicias Urbanas, acusados por la entrega que hicieron del Apostadero cle 
San Blas, por capitulación al cura del pueblo de Ahualulco, José María Mer- 
cado, que capitaneaba a los rebeldes de la insurrección de este Reino de 
N u e v ~  España, y en consecuencia de la orden inserta por principio de este 
proceso, comunicada por el Sr. D. José de la Cruz, General del Ejército de 
Reserva, héchose por dicho señor, de todo lo actuado en el Consejo de Gue- 
rra de oficiales generales, celebrado el diecisiete de septiembre del presente 



214 ERNESTO DE LA TORRE VELAR 

año, en casa de dicho señor, que le presidió, siendo Juez de él los señores 
brigadieres D. Manuel Pastor, Coronel del Regimiento de Dragones de Que- 
rétaro, D. Ramón Ceballos, Coronel del de id. de San Carlos, D. Juan Fran- 
cisco Calera, id. id. de Nueva Galicia, D. Pedro de Toro, Capitán de Fragata 
de la Real Armada, D. Rafael de Luna, también Capitán id., D. José Dávalos, 
Teniente Coronel y Comandante del Batallón de Milicias de Guadalajara, el 
Teniente Coronel D. Rafael de Ortega, Sargento Mayor del Regimiento de 
Dragones de Michoacán, el Teniente Coronel D. Juan Felipe de Alva, Sar- 
gento Mayor del Regimiento de Milicias Provinciales de Toluca y Asesor, el 
de este Comandancia, General Dr. D. Juan Francisco Velasco, y teniéndose 
presente la imposibilidad que ha habido durante el tiempo que se formaba la 
causa, y aun después, para que se presentasen en esta capital los demás indi- 
viduos comprendidos en ella, como se solicitó oportunamente en oficio de 
veintiocho de septiembre último, copiado a fojas 62 vuelta, de estos autos, y 
Únicamente se verificó con el mencionado Capitán de Fragata D. José Joa- 
quín de Labayen, el Alférez de Fragata D. Agustín Bocalán y el Capitán de 
Milicias D. Manuel López Cotilla, por hallarse los demás acusados ausentes, 
en distintos cargos y destinos, que les imposibilita su comparecencia, a causa 
de la presente revolución de este Reino, hallándose los unos en el servicio, 
otros enfermos y otros sin saber su paradero, según lo acreditan las circuns- 
tancias de fojas 165 y 166 de este proceso, comparecieron en el mencionado 
Tribunal los referidos reos D. José Labayen y D. Agustín Bocalán, y oídos 
sus descargos con la defensa de sus procuradores y dictamen del Fiscal, ab- 
solvieron al C*pitán de Fragata D. José Labayen, comandante del Aposta- 
dero de San Blas, de toda responsabilidad, declarándolo inocente, y que se le 
ponga inmediatamente en libertad y vuelva a tomar el mando del citado 
Apostadero de San Blas, que tenía por orden de S. M., y que se publique su 
inocencia en la forma que prescriben las Reales Ordenanzas; que sean igual- 
mente declarados inocentes y que se publique en la misma forma que se 
expresa para con dicho Capitán Labayen, la inocencia del Capitán de Mili- 
cias de esta ciudad, D. Manuel Cotilla, los tenientes de Navío D. Jacobo 
Murfi y D. Ramón Moyna, el Teniente de Fragata D. Antonio Cuartara, el 
Primer Piloto p d u a d o  de Alférez de Fragata, D. José María Narváez, los 
capitanes D. Juan Echarte, de Dragones de Nueva Galicia, D. Martín 
Gutiérrez, del Batallón Provincial de Milicias de Guadalajara, y D. Francis- 
co Pacheco, de Milicias Urbanas; y al Alférez de Fragata D. Agustín Bocalán 
se le dé su licencia absoluta, y que se pase a S. M. testimonio de lo acordado, 



referente a la conducta que observaron en San Blas los oidores de la Real 
Audiencia de Guadalajara, D. Juan José Recacho y D. Juan Nepomuceno 
Alva, para su soberana resolución. Guadalajara, quince de septiembre de mil 
ochocientos doce. José de la Cruz. Manuel Pastor. Ramón Ceballos. Juan 
Francisco Calera. Rafael María de Luna. Rafael de Ortega. Pedro de Toro. 
José Dávalos. Juan José Alva. 

En la ciudad de Guadalajara, a diecinueve de septiembre de mil ochocientos 
doce, el Sr. D. Antonio Palao, Juez Fiscal de esta causa, en virtud de la sen- 
tencia dada por el Consejo de Guerra de oficiales generales, pasó, con asis- 
tencia de mí, el Secretario, al arresto donde se halla el Capitán de Fragata D. 
José Labayen, el de Milicias D. Manuel López Cotilla y el Alférez de Fngata 
D. Agustín Rocalán, a efecto de leer la sentencia, lo que se verificó por mí. Y 
para que conste por diligencia, lo firmó dicho señor, de que yo, el infr~scrito 
Secretario, doy fe. Palao. Ante mí, José Rafael Zambrano. 

En la ciudad de Guadalajara a veintidós de septiembre de mil ochocientos 
doce, yo, el infrascrito Secretario, doy fe que de orden del Sr. Gral. del Ejér- 
cito de Reserva y Presidente de esta Real Audiencia, se ha hecho saber en'la 
orden general de todos cuerpos de este ejército y demás parajes de las provin- 
cias de este Reino, la inocencia del Capitán de Fragata y Comandante del 
Apostadero de San Blas D. José Joaquín Labayen y demás oficiales compren- 
didos en la presente causa, por la capitulación y entrega del Apostadero de 
San Blas, habiéndose puesto en libertad en el acto que le fue leída la senten- 
cia a dicho Comandante Labayen y al Cap. de Milicias D. Manuel Cotilla, 
para que adelante no padezcan en su honor y buen concepto, quedando en 
arresto hasta la soberana terminación de S. M. el Alférez de Fragata D. Agustín 
Bocalán, y haberse así ejecutado; lo firmó dicho señor Fiscal con el presente 
Escribano Secretario. Palao. Ante mí, José Rafael Zambrano. 



Lo acordado en esta causa con separación, por los señores del Consejo de 
Guerra, luego que se hizo relación de ella fue constando a fojas 266 del 
proceso la copia certificada del oficio que el Oidor D. Juan José Recacho 
pasó al Ministro Conrador y Juez Real de San Blas, fecha en el mismo puerto 
a veintitrés de noviembre de mil ochocientos diez, avisándole de lo que la 
Real Audiencia, Gobernadora del Reino, en acuerdo de aquel día, había re- 
suelto haber recaído en ella el Gobierno Político y Militar, y Vicepatronato 
Real; y el propio Oidor, como decano de la Presidencia, Comandancia Ge- 
neral, Subdelegación de Correos e Intendencia de la provincia; y que se lo 
participaba para su inteligencia y para que dispusiese la publicación del Ban- 
do, del que acompañaba dos ejemplares, para que los mandase fijar en los 
parajes acostumbrados; hecho de que substancialmente deponen algunos 
testigos, y que en concepto del Consejo fue un atentado notoriamente vio- 
lento, ridículo y escandaloso, pues sobre la ninguna autoridad que podía 
considerarse en unos ministros fugitivos de la capital de la provincia para 
abrogarse el mando general de ella, hallándose en la capital su Presidente, el 
Regente, un oidor y el Fiscal de S. M., reuniéndose en el primero legítima- 
mente el Gobierno, Comandancia y Vicepatronato, Subdelegación de Co- 
rreos e Intendente de la provincia, fue un verdadero despojo, hecho no sólo 
al jefe superior de la provincia, sino también al Comandante del referido 
Apostadero de San Blas, con lo que se dio motivo a que en otras circunstan- 
cias hubiera sucedido algún desastre entre la guarnición de San Blas y la que 
llevaron los mencionados oidores Recacho y Alva, por el espíritu y división 
que semejante providencia causó en aquel corto y mal dispuesto pueblo; y 
considerando por otra parte el Consejo que estos excesos, aunque tan graves, 
son ajenos de su conocimiento, pues aunque el oidor Recacho llegó a San 
Blas con la investidura de coronel, no obró en calidad de tal sino de oidor, 
calificándose con su compañero Alva de Audiencia Gobernadora, y que ade- 
más siempre estimaría conveniente no tomar por sí providencia alguna, por 
las consecuencias que podría ocasionarse en las circunstancias actuales, en que 
principalmente debe consultarse al objeto principal de la tranquilidad del ramo, 
acordó unánimemente que esta determinación corra con la debida reserva, 
separada del proceso, y dándose cuenta con ella a S. M., al mismo tiempo, para 
que en vista de todo se digne resolver lo que conceptúe de justicia. Guadalajara, 
dieciocho de septiembre de mil ochocientos doce. José de la Cruz. Manuel 



Pastor. Ramón Ceballos. Juan Francisco Calera. Pedro de Toro. Rafael María 
de Luna. José Dávalos. Rafael de Ortega. Juan Felipe Alba. 

Excmo. Sr.: en oficio de veintidós de septiembre Último di cuenta a V. E. de 
que en los días 17 y 18 del mismo, se había celebrado en esta capital el 
Consejo de Guerra de Oficiales Generales que presidí para juzgar al Cap. de 
Fragata D. José Joaquín Labayen y demás oficiales que acordaron la entrega 
por capitulación del Apostadero de San Blas, a los rebeldes capitaneados por 
el cura que fue de Ahualulco José María Mercado, y acompaño también 
copia íntegra de la sentencia pronunciada, para el debido conocimiento de V. 
E., ínterin se sacaba testimonio del proceso original, a fin de remitir a éste a 
V. E., como lo ejecuto ahora, en fojas 328 útiles, inclusa la consulta acordada 
por el mismo Consejo, de que hice allí mención, sobre la incidencia que 
resulta contra los oidores D. Juan José Recacho y D. Juan Nepomuceno 
Hernández de Alva. Al propio tiempo acompaño a V. E. la adjunta instancia 
que con este objeto me ha presentado el Alférez de Fragata D. Agustín 
Bocalán, uno de los comprendidos en dicha causa, para que en vista de todo, 
se sirva V. E. resolver lo que fuere de su superior agrado. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Guadalajara, treinta de diciembre de mil ochocientos doce. 
Excmo. Sr. José de la Cruz. Excmo. Sr. Virrey D. Francisco Javier Venegas. 

México, doce de marzo de mil ochocientos trece. Al Sr. Auditor Foncerrada. 
Rubricado de S. Exca. 

Excmo. Sr.: Este voluminoso proceso, formado sobre la capitulación con 
que el puerto de San Blas fue entregado a los insurgentes, capitaneados por el 
rebelde cura Mercado, fue substanciado con plenitud en Guadalajara, y pre- 
vias diligencias de ratificaciones, careos, conclusión fiscal y defensas, se vio 



en Consejo de Guerra, en que se absolvió de todo cargo al Comandante D. 
José Joaquín Labayen, Capitán de Fragata de la Real Armada. Realmente no 
hay cargo que pueda deslucir la larga y buena carrera de Labayen, ni San Blas 
sin gente, sin víveres, sin armas suficientes y en el estado en que resulta de las 
declaraciones podía hacer defensa que dejase bien puesto el honor de las 
armas y que conservase la población y vecindario habiéndose desertado para 
los enemigos mucha parte de la gente miliciana, estando la otra muy inferior 
en número y sin disciplina y careciendo de toda subordinación, la que entró 
allí del paisanaje armado fugitivo de Guadalajara, que aspiraba a salvarse en 
los buques surtos en la bahía, como en efecto se salvó allí del enemigo el rey. 
Obispo, oidores Recacho y Alva y cuanto allí salvó de San Blas, siendo este 
equipo de los buques otra rebaja grande de la fuerza, que aun contando con 
la gente de mar era muy baja, habiendo a más de esto proveído de San Blas 
armamento a Guadalajara, antes de que fuese aquel puerto amenazado. En 
este conflicto de circunstancias jusramente el Fiscal, y uniformes los votos 
del Consejo, absuelven a dicho Comandante y lo mandan restituir a su em- 
pleo, mayormente cuando procedió de la capitulación conformándose con 
la notable mayoría de los votos de oficiales, con quienes para ello firmó 
junta. 

Deberá por lo mismo ejecutarse dicha sentencia, si no lo está ya, con 
arreglo al Art. 22, Tít. bo., Trat. So., que da la facultad de ejecutar estas 
sentencias al Consejo de Guerra que las pronuncia. 

Deberá igualmente hacerse pública dicha sentencia que califica la inocen- 
cia de Labayen, para indemnizar su opinión con arreglo al artículo 23 de 
dichos títulos tratados. 

Comprende dicha sentencia absolutoria a los demás oficiales que en ella 
se expresan y deberá del mismo modo cumplirse y publicarse. Después de 
ejecutada la sentencia, deberá darse cuenta a S.M. en la forma que manda 
dicho artículo 22. 

Sólo en cuanto al Alférez de Fragata D. Agustín Bocalán halló el Consejo 
motivo para resolver que se le dé su licencia absoluta. El motivo de esta 
dimisión o separación no está en la capitulación; se toma de las cartas que 
este oficial escribió al citado jefe de los insurgentes, estando ya prisionero; 
no se puede negar que ellas dan bastante mérito a la resolución del Consejo 
de Guerra, y que habiéndose comprendido este punto en la confesión que se 
tomó a Bocalán, fojas 153, debió también ser comprendido en el conoci- 
miento y sentencia, y como ésta en substancia contiene ~rivación de em- 



pleo, lo cual es reservado a S.M., V.E. se servirá dar cuenta a S.M. conforme 
a Ordenanza. México, abril nueve de ochocientos trece. Foncerrada. No 
habla el Auditor de lo acordado sobre la resolución que allí tomaron los dos 
oidores que se hallaron en esta sazón en San Blas, porque no consta cuál era 
el estado de Guadalajara, y porque esa materia no es de inspección del Audi- 
tor, y únicamente puede decir que se dé cuenta a S.M. con este incidente, 
fecha ut supra. Rubricado. 

México, treinta de mayo de ochocientos trece. Como parece al Sr. Auditor 
Foncerrada, dándose desde luego cuenta a la Regencia de la Monarquía, por 
estar ya ejecutado lo relativo al Capitán de Fragata D. José Joaquín Labayen, 
y restituido al mando del Apostadero de su cargo. Calleja. 

Por decreto de esta fecha, de conformidad con el dictamen del Sr. Auditor, 
he aprobado la sentencia que el Consejo de Guerra de Oficiales Generales 
pronunció en esta ciudad, en vista de la causa formada contm el Capitán de 
Fragata D. José Joaquín Labayen y demás oficiales que concurrieron a la 
entrega a los rebeldes, del Apostadero de San Blas, y respecto a que la licen- 
cia absoluta a que condenó el Consejo al Alférez de Fragata D. Agustín 
Bocalán, es una privación del empleo, cuya pena sólo puede imponer S.M., 
daré cuenta a la Regencia del Reino, a fin de que se resuelva lo que fuere de 
su agrado; y lo aviso a V.S. para su inteligencia, en contestación a su oficio de 
treinta de diciembre del año úitimo, con que dirigió a esta Capitanía Gene- 
ral la causa relativa. Dios, mayo treinta de ochocientos trece. José de la Cruz. 

Excmo. Sr. D. Agustín Bocalán, Alférez de Fragata de la Real Armada, y 
comprendido en la causa formada por la capitulación del puerto de San Blas, 
juzgada en el Consejo de Guerra de Oficiales Generales, ante la bien acredi- 



tada justificación de VE., hago presente: que el Consejo, haciendo el mérito 
que le pareció justo a unos papeles escritos por mí al rebelde cura Mercado, 
estando por éste el puerto, me sentenció a la exclusión del servicio, dándome 
mi licencia absoluta. Sería preciso hacer una narración tan larga como mo- 
lesta, si tratase de exponer a VE. los fundamentos en que se apoya mi indem- 
nización; pero no puedo menos de alegar a V.E. que aun en el denegado caso 
de que en mis papeles hubiese algún crimen, no era del caso para sentenciar- 
me a pena alguna, pues habiendo mandado que el proceso se formase en 
razón de la capitulación, es evidente que el delito de los papeles quedaba 
absuelto, a consecuencia de la liberalidad del indulto, comprensible a los que 
como yo, nos presentamos espontáneamente al Gobierno Legítimo, luego 
que pudimos salir de la opresión en que nos tenían los sublevados. Las mis- 
mas consideraciones que acerca de esto deben formarse a beneficio de un 
desgraciado oficial que en dieciocho y medio años de empleado en la carre- 
rJ, no ha hecho otra cosa que reproducir sus buenos sentimientos, como 
instruirá a V.E. la copia de mi Hoja de Servicios que acompaño a esta solici- 
tud; no pueden ocultarse a la penetración de VE., ni su conocida piedad, 
llevar a bien se castigase a un infeliz europeo perseguido de los sublevados en 
términos de que sólo su industria, ejercida en los papeles con que logró 
alucinarlos y que nada tienen contra el Estado, pudo conservarle la vida, que 
en aquel tan preciso como justo auxilio habría perdido infaliblemente. Bien 
conozco que la integridad de V.E. hará sin duda el más detenido y riguroso 
examen del mismo proceso y mi defensa para la aprobación de la sentencia, 
y por lo mismo, se lo suplico a V.E. se sirva determinarlo, evitando así la 
considerable demora que sería consiguiente, si con lo actuado se diese cuen- 
ta a la Corte, en cuyo caso seguiría yo padeciendo en el arresto en que me 
hallo e imposibilitado de adaptar arbitrio alguno para subsistir y sostener a 
mi mujer y madre política, residentes en El Ferrol, y sin otros auxilios que 
los que hasta el día les he proporcionado con lo que he podido ahorrar de 
mis sueldos, por haber muerto el esposo de la segunda, Teniente Coronel D. 
Antonio Falcón, con la batalla de Rioseco, dada por el Excmo. Sr. D. Gregorio 
de la Cuesta; y por tanto, a VE. suplico que teniendo en consideración mi 
desgracia y obligaciones hacia una familia de decoro, nacimiento y educa- 
ción, se sirva, por vía de equidad, acceder a mi solicitud, en que recibiré la 
merced y gracia que consiguen los que como yo se acogen a la bondad de 
V.E. Excmo. Sr. Agustín Bocalán. 



México, veintidós de marzo de mil ochocientos diecisiete. 
Siendo puramente de oficio esta causa, devuélvase al oficio de Gobierno 

para que sacándose inmediatamente el testimonio que debió compilar, se dé 
cuenta a S.M., y al verificarlo, ins t~yase  el motivo de esta demora. Rubrica- 
do por S. Exca. 

Como parte de los interesados en este cumuloso proceso hubo quien agitara 
su pronto despacho en la Auditoría y pagara los derechos correspondientes, 
estaba esperando el oficio se hiciera lo mismo para su compulsa por no 
perder sus justos derechos que importan, siendo cuarenta y tres pesos del 
testimonio principal y otros tantos pesos el duplicado y no gravarse en se- 
senta y ocho pesos que ha lastado de los costos, en circunstancias de ser en el 
día muy cortos los preventos y mucho lo que eroga en los testimonios de 
oficio que saca por duplicado, de modo que faltan manos y tiempo para dar 
cumplimiento a ellos, porque careciendo de auxiliares, hay la necesidad de 
mendicar escribientes, pagarles además del trabajo horas extraordinarias en 
que lo hacen, pues en el año próximo pasado se compulsaron doce mil ocho- 
cientas fojas, y en el corriente hasta la fecha, se han sacado más de tres mil, 
sin perjuicio de las otras muchas diarias ejecutivas atenciones de este oficio 
más antiguo de Gobierno. México, veinticuatro de marzo de mil ochocien- 
tos diecisiete. Pérez Gallardo. 

Concuerda con su original que se devolvió a la Secretaría de Cámara y 
Virreinato, a que me remito. Y para que conste donde convenga, hice sacar el 
presente, en virtud de lo mandado en superior Decreto que antecede. Méxi- 
co, treinta y uno de mayo de mil ochocientos diecisiete. 

Historia, Operaciones de Guerra, 
tomo J. años 1811-1817 
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